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Es el presente trabajo resultado de una labor de investigación jurídica seria y 

dedicada, de una de las tantas interrogantes dentro del campo del derecho. Ya 

que todo el ordenamiento jurídico es tan extenso y complejo que existen lagunas. 

El hombre, para satisfacer sus necesidades, ha utilizado los recursos de la 

Naturaleza, modificándola. La aparición de la agricultura, el crecimiento de la 

población y el desarrollo industrial han producido alteraciones en el ambiente, 

situación que se ha agravado como consecuencia del aumento de nuestros 

niveles de consumo, de la cantidad de energía que necesitamos, de la magnitud 

de los recursos que generamos y de las tecnologías que elegimos para llevar 

adelante nuestras diversas actividades, rompiendo el equilibrio entre los 

organismos, el hombre y el entorno. 

La Infinidad de actividades humanas son capaces de producir contaminación, y 

esta problemática actualmente ha trascendido el nivel meramente científico para 

constituir una prioridad política y social, en especial debido a que la dirección de 

los procesos productivos sigue una tendencia hacia un mayor deterioro del 

planeta, con lo que peligra la vida de muchas de las especies, incluida la humana. 

Así, anualmente seis millones de hectáreas de tierra productiva se convierten en 

desierto estéril; también se destruyen más de veinte millones de hectáreas de 

bosques por año, las que en gran parte se convierten en tierras de cultivo de 

calidad inferior, incapaces de alimentar a los agricultores que las trabajan. Las 

lluvias ácidas eliminan bosques y lagos y dañan el patrimonio artístico y 
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arquitectónico de las naciones, hasta el punto en que vastas extensiones de tierra 

acidificada ya no podrán recuperarse. 

La frontera México-Estados Unidos es una de las regiones más dinámicas del 

mundo. Se extiende por más de 3, 100 kilómetros (2,000 millas) desde el Golfo de 

México hasta el Océano Pacifico, y 100 kilómetros (62.5 millas) a cada lado de la 

línea divisoria internacional. Comprende cuatro desiertos principales, numerosas 

formaciones montañosas, ríos y acuíferos compartidos, humedales y estuarios. La 

región tiene una variedad de climas que contribuyen a una extraordinaria 

diversidad biológica, incluyendo muchas especies raras y endémicas; parques 

nacionales y áreas protegidas. 

En los últimos 20 años, la población ha crecido rápidamente en la zona fronteriza, 

llegando a los 11.8 millones de personas. Se espera que esta cifra alcance los 

19.4 millones para el año 2020. 

La región fronteriza muestra muchos contrastes sociales, económicos y politices, 

mientras que sus habitantes comparten recursos naturales como el agua y el aire. 

El noventa por ciento de la población vive en los siete pares de ciudades 

hermanas interdependientes. El rápido crecimiento en las zonas urbanas ha tenido 

por resultado un desarrollo no planificado, un incremento de la demanda de suelo 

y energía, un creciente congestionamiento vial, un incremento en la generación de 

residuos que excede la capacidad instalada para su tratamiento y disposición final, 

asi como una mayor ocurrencia de contingencias ambientales. 

Los habitantes de las zonas rurales sufren debido al polvo, al uso de plaguicidas y 

al insuficiente suministro de agua y tratamiento de residuos. 

---¡;----- -- - --------
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La calidad del agua y del aire, así como otros recursos naturales, han sido 

afectados negativamente. 

La población fronteriza presenta problemas de salud, algunos de ellos vinculados 

con factores ambientales, tales como la contaminación del agua, la contaminación 

del aire y la exposición a sustancias peligrosas. Las personas de edad avanzada y 

los niños son los más vulnerables a estos riesgos. Los habitantes de las 

comunidades rurales y los asentamientos irregulares también corren grandes 

riesgos, debido a que el suministro de agua es insuficiente o inexistente. 

Ahora bien México y Estados Unidos como países vecinos comparten 2,000 

millas de frontera, en la que se asientan sus territorios en ambos lados de la 

misma, centros de población y complejos industriales. 

Por ello ante el creciente establecimientos de complejos industriales en la 

frontera y los graves daños ambientales que éstos producen que afectan, además 

del.entorno ecológico a las poblaciones humanas radicadas en la zona fronteriza, 

se considera necesario establecer medidas legales eficaces para exigir la 

reparación de los daños causados por la contaminación. 

A pesar de los esfuerzos que se han hecho, tanto en el área nacional como la 

internacional el problema de la contaminación transfronteriza y el de la 

responsabilidad que ella genera, parecen estar bloqueados ya que existe la 

dificultad p;,;¡rá discutir de este tema y las posibles soluciones. 

Las - diferentes regiones del planeta se enfrentan a problemas ambientales 

diversos que requieren soluciones distintas. La protección que ofrece el derecho a 

través de sus mecanismos de reglamentación no debe perder de vista que la 
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protección del entorno natural, la conservación y la gestión de los recursos deber 

ser el objetivo que inspire "una nueva ética "de conservación y gestión. La 

finalidad de este trabajo se ofrece un panorama de las reglas del derecho 

ecológico y de derecho internacional, contenidas en los tratados sobre 

contaminación ambiental, y las iniciativas de alcance universal y regional para la 

codificación y armonización de las normas en estas materias. 
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CAPITULO 1 

RESPONSABILIDAD. 

1.1 LA IDEA DE RESPONSABILIDAD. 

El concepto de responsabilidad ha sido objeto de muchas controversias entre los 

distintos juristas, a la vez que existen un sin numero de teorías que explican su 

fundamento y sus alcances jurídicos. 

La gran mayoría de los teóricos del derecho coinciden en señalar que el 

significado de la palabra "RESPONSABILIDAD" constituye un concepto jurídico 

fundamental, sin embargo tiene otros alcances, por lo tanto no solo es exclusivo 

del ámbito jurídico sino que se liga a todos los dominios de la vida. 

La .voz de responsabilidad proviene del latín griego "respondere" que significa 

lnter afia: prometer, merecer, pagar (así que la responsabilidad significa que 

responde). 

1.2 CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD. 

Existen muchos conceptos completos de lo que es la responsabilidad, por lo que 

tienen cada uno de ellos los mismos elementos que conforman a dichos 

conceptos existiendo un criterio uniforme de lo que es la responsabilidad. 

RESPONSABILIDAD: "deuda, obligación de reparar y satisfacer por si o por otro a 

consecuencia de delito, de una culpa o de otra causa legal". 1 

RESPONSABILIDAD: "deuda, obligación de reparar y satisfacer por si o por otro, 

a consecuencia de delito de una culpa o de otra causa legal".2 

1 DICCIONARIO BÁSICO ESPASA tomo xv 3 ed. Madrid España. 
2 

DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAl\IOLA tomo 11 P.~9- 1189 vigésima ed. España 1982. 

---------- -·---------,---· 
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RESPONSABILIDAD:" es la capacidad u obligación de responder de los actos 

propios, y en algunos casos de los ajenos".3 

RESPONDER:" Estar uno obligado u obligarse a la pena del establecimiento 

correspondiente al daño causado o a la culpa cometida". 

RESPONSABLE: "Obligado a responder de una cosa o por alguna persona". 

Los anteriores vocablos, de acepción semejante, tienen en común los conceptos 

de obligación, resarcimiento, reparación, daño causado, conducta propia o de otra 

persona. 

Genéricamente, la responsabilidad consiste en asumir o soportar las 

consecuencias de la conducta propia y, por excepción, de la conducta ajena en los 

casos específicos que señala la Ley. 

1.3CLASES DE RESPONSABILIDAD. 

Las clases de responsabilidad manejadas en nuestro derecho civil o por los 

diferentes autores: ROJINA VILLEGAS RAFAEL en su libro "COMPENDIO DE 

DERECHO CIVIL TOMO 111 TEORÍA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES hace 

referencia a las siguientes clases de responsabilidad: 

•:• Responsabilidad civil. 

•:• Responsabilidad objetiva. 

, •:• Responsabilidad subjetiva. 

Por lo que en nuestro estudio iremos definiendo cada una de ellas con sus 

elementos. 

3 
DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO OCÉANO ED. Océano ed. 1991. 

----,----
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1.4 DEFINICIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

La responsabilidad civil :" es la obligación que corresponde a una persona 

determinada de reparar el daño o perjuicio causado a otra, bien por ella misma, 

por el hecho de las cosas o por acto de las personas por las que debe de 

responder". 4 

Responsabilidad civil:" situación jurídica que obliga a algunos a responder de 

los daños causado por sus propios hechos ilícitos, los de otro sujetos a él y por 

sus cosas y animales".5 

El concepto de responsabilidad civil, fundado en la culpa, a través de diversas 

épocas, en la doctrina y en la jurisprudencia, ha tenido que ampliarse cada vez 

más, para fundar la obligación de reparar el daño causado por terceros, o los 

daños causados por animales que se encuentran bajo nuestra guarda, o bien, 

mediante artificio de la culpa presunta, que ha sido frecuente en los casos de 

responsabilidád por el uso de cosas peligrosas o por las cosas inanimadas, hasta 

llegar a I~ r~~p6.nsabilidad que se funda en culpa, tal como ocurre en la teoría del 

riesgo cr~~d~. ··· 
La resp~'r;~~~ih~ad civil se distingue de la penal en que puede darse con culpa o 

·~ .:,· 

sin elia, e1Jc:la~o> pmducido es de carácter privado y su efecto se agota en la 
' .~;: ··. . . ' '·· . .. . 

reparación :,~~-1,)::!~(io; mientras que en la responsabilidad penal siempre implica 
. ...,.,· 

culpa, el:' daño.; es· de carácter social y además de la reparación implica la 

aplicación d~ ~~~-~ena. 

4 
DE PINA VARA RAFAEL, DICCIONARIO DERECHO, Ed. Porrúa, vigésima ed. Pág. 442 

5 
BAQUEIRO ROJAS EDGAR. DICCIONARIOS JURIDICOS TEMATICOS, volumen 1 Ed. Harla 

Pág. 98. 
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La reparación del daño en materia penal es de carácter constitucional ya que en el 

artículo 20: En todo proceso del orden penal, el inculpado, la víctima o el 

ofendido, tendrán las siguientes garantías: 

B. De la víctima o del ofendído: 

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio 

Público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el juzgador no podrá 

absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia 

condenatoria. 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de 

reparación del daño. 

Para que nazca la obligación de reparar se requiere además de la responsabilidad - . - . 

del sujeto, la exis1:áhcia del daño que es la lesión de un derecho subjetivo 

valorable en.d,iD.ero,'por otra parte, el daño puede ser producido por un hecho o 

abstención d;,:;¡::'propio responsable o de otro sujeto que tenga la obligación de 

elegir o vigil~r}iás cosas o animales de su propiedad. 
><"/;· "'. ~ 

En esto~~·cas«;t. se requiere que haya culpa del responsable la que en los casos 
: _': , _r,~:.- :::·,~.:--'-:.--. 

establecidos\ por elcÓdigo, se presume que la obligación de reparar solo se libera 

si se cien1'u~.~.t~ ~ue hubo imprudencia inexcusable de la víctima, si el daño se 

produce P9,r:._~echo de tercero, por caso fortuito o fuerza mayor, los anteriores 

excluyent~_~,~~ re¡i:;p~nsabilidad no podrán en el caso del llamado riesgo creado o 

responsabilidad objetiva derivada del uso de cosas peligrosas por si misma. 
- . . -·;;· ';· ,,-~ ·, , .. : 

La repa'ra~iÓn; del daño puede consistir en restablecer el derecho lesionado y 

cuando éste no sea posible el pago en dinero del importe de los daños y 

perjuicios. 

\ TESlS CON \ 
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Para el Derecho Civil nace una obligación como consecuencia de un hecho ilícito, 

solo cuando ese hecho cause un daño, pues el objeto que se persigue al estatuir 

el deber juridico, se concreta simplemente en la reparación de ese daño, de tal 

manera que si existiera un hecho aún cuando fuera ilicito, pero no llegare a causar 

una pérdida patrimonial, nada habrá que reparar desde el punto de vista del 

Derecho Civil. 

Los autores Henri y León Mazeaud hacen notar que la responsabilidad civil 

normalmente desempeña un papel sancionador pero además, tiene una función 

reguladora y complementaria en el Derecho, por esto, ha sido considerada, no 

solo como fuente de obligaciones, sino también como una de las materias que se 

relacionan constantemente con las diversas instituciones del derecho civil. 

1.4.1 Elementos de la responsabilidad civil. 

Como elementos que conforman a las definiciones de responsabilidad civil que 

anteriormente se mencionan son: 

A. Un hecho ilicito, presuponiendo la existencia del daño. 

B. La culpa. 

C. La relación de causa y efecto entre el hecho y el daño. 

Toda responsabilidad civil supone, en primer término, que se cause un daño; que 

alguien haya causado ese daño procediendo con dolo con simple culpa y que 

exista una relación de causalidad entre el hecho determinante del daño y este 

último. 

A. Un hecho ilícito, presuponiendo la existencia del daño. 

Para eil derecho civil nace una obligación como consecuencia de un hecho ilícito 

causante de responsabilidad, cundo ese hecho cause un daño, el objeto que se 

-- -- -----
'· 

TE~1S CON 
FALLA DE ORIGEN 5 



persigue es la reparación de ese daño, de manera que existiera un hecho ilícito sin 

causar un menoscabo o un daño nada habrá que reparar desde el punto de vista 

del derecho civil, no así en el derecho penal donde se podrá sancionar esa 

conducta, sin embargo, como se ha determinado, obligaciones que nacen de actos 

ilícitos, si se obtiene una sentencia absolutoria en un proceso penal, será este 

solo hecho un eximente de responsabiiidad civil ya que se llega a la cosa juzgada 

y es posible que se condene civilmente cuando se ha obtenido una sentencia 

absolutoria penalmente. 

El daño se caracteriza por ser una condición "sine qua non", ya que para la 

obligación de reparar es necesario que se cause un daño, el cual debe ser de 

carácter privado pues la responsabilidad civil implica un daño causado solamente 

a la victima. 

El daño puede el primero se refiere al detrimento o 

menoscabo sufrid()'en~ic{p'iifrinioriio, en tanto que el daño moral se refiere a toda 

::~:;jtti~t,~i!~~~::.,::::::dj:::~:::~::~~~::;a~::u~:,~,:~a ";~,~~ 
La dOctriria{CiviL:discute si es posible la reparación del daño moral, y también 

." ,-,. \,:~.: ·::\· '·;~\X~ 

calcular eJA.ijifi_Ó~en·:d_inero, considerando que los valores espirituales de la persona 

una vez .lesic).nados, jamás podrán ser devueltos a su estado primitivo, como 

ocurre eri:ía'.>rep'aración del daño patrimonial, que consiste en el restablecimiento 

de la sit..;él6ioh CÍnterior a él por medio de concepto pecuniarios. 

"Si la ºrepa,~a~iÓrÍ del daño se entiende en sentido restringido como lo establece el 

articulo 1915 del código civil federal al señalar que la reparación del daño consistia 

\-- TESIS CON 
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en el restablecimiento de la situación anterior al hecho es evidente que tratándose 

de daños morales no se podrá obtener el mismo resultado y aún establece el 

precepto citado que "cuando sea de imposible alcanzar el restablecimiento de la 

situación anterior al daño, la reparación consistirá en el pago de daños y perjuicios 

causados". 6 

B. La culpa. 

Desde el punto de vista de la doctrina tradicional la culpa es un elemento esencial 

para que nazca la obligación de reparar el daño causado. 

Constituye una condición indispensable de la responsabilidad del hecho personal y 

generalmente se define como "todo acto ejecutado con negligencia, descuido falta 

de previsión,'· o. b.ien con la intención de daño en cuyo caso existiera dolo . 
. -.-:)_-- -... :-,. '~\-.: 

La definición'':éle:cculpa por la doctrina civilista parte de la obligación que se 

sobrenti~~cik: ~~;;;iJ~::·;~istema jurídico, según la cual todo hombre al desarrollar 
·_ .. ;:,:::: <-~'.-::::;,:.,._~~:.~:'.:: ~:~:,f~~}--i;\~~~\::;:;:,;·.--. 

cualquier ·actividad 'éleberáproceder con diligencia, previsión, cuidado de tal forma 

que el ado'ejecutado en la inobservancia del deber general es consecuencia del 

daño impli'cado a la vez una interferencia indebida en la persona, en la conducta o 

en el patrimonio del sujeto perjudicado. 

Una idea fundamental acerca de la culpa es la reglamentada por el artículo 1910 

del código civil federal: el que obrando ilícitamente o contra las buenas 

costumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre 

que el daño se produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de 

la victima. 

6 CÓDIGO CIVIL PARA EL D.F EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN 
MATERIA FEDERAL décimo primera edición, ediciones Delma, México 2001 Pág. 287. 

--~---,-· 
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El código civil para el estado de Guanajuato en su capítulo denominado de las 

obligaciones que nacen de los actos ilícitos nos da la idea de culpa en su articulo 

1399" el que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a 

otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo 

como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima". 7 

"Demogue, quien citado por ROJINA VILLEGAS en su obra, advierte que la culpa 

presenta dos condiciones una objetiva y otra subjetiva, la primera es por virtud de 

un atentado contra él derecho ajeno y la segunda consiste en el hecho de haber 

tenido la previsión suficiente o no haber podido advertir el eminente peligro del 

daño desde el punto de vista de este autor (Demogue) el concepto que refiere 

implica tanto la culpa como la imputabilidad, donde existe interferencia a una 

esfera jurídica ajena traducida en la violación de los derechos patrimoniales o no 

patrimoniales del sujeto". 8 

C.-La relación de causa y efecto entre el hecho y el daño 

El concepto·filosófico de causa no es aplicado de modo absoluto por el derecho 

por tal, debe entenderse el conjunto de condiciones de un resultado ya que un 

hecho por si mismo y de manera aislada, no es capaz de producir un determinado 

efecto, sin() que han de concurrir en el conjunto de causas secundarias. 

La causa~idad no implica culpabilidad, pero esta si supone a aquella el causante 

de un d<il~o;._no siempre es culpable del mismo, pero el causante de perjuicios, sí 

será caU~:ian1:e del daño ya que para calificarlo de culpable es necesario que haya 
"º:;:.;::--:-

7 CÓDIGO;·cÍVIUPARA.EL ESTADO DE GUANAJUATO. Ediciones Anaya editores, México, 
DF.2001, Pág.274 ;:,::: ':;::::.;:.';.,: ... ::· 
8 ROJINA, VILLEGAS RAFAEL, DERECHO CIVIL MEXICANO, sexta ed. tomo V, Vol. Ed. Porrúa, 
México 1985 Pág.117. 
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causado ese daño pues de lo contrario jurídicamente no podría ser culpable del 

mismo; pOr lo tanto, la causalidad constituye un elemento de la responsabilidad 

civil, distinto de la culpa, de tal forma que, puede haber vínculos de causalidad sin 

culpa , puede causar un perjuicio sin que la actividad del individuo sea culpable, 

la falta de culpa será la que impida comprometer la responsabilidad. 

La ausencia de causalidad existe cuando el perjuicio es resultado de una causa 

extraña que importa un acontecimiento ajeno al demandado y que puede ser obra 

de la victima o un acontecimiento que a nadie pueda imputarse; esto es, la fuerza 

mayor o el caso fortuito, además se puede dar la ausencia de causalidad por obra 

de tercero, una persona que no es la victima ni el demandado. 

El criterio moderno que adopta el código civil respecto de los elementos de la 

responsabilidad es objetivo y no subjetivo como quedaría la doctrina clásica. 

Según esta· doctrina, el causante es responsable del hecho cuando puede 

imputársele, esto es; que la responsabilidad civil surge cuando el hecho ilícito 

cause un"dáño por culpa o negligencia del causante siempre que tenga noción del 

daño causaé!O_c~ 

Los civm~i~-~~:ri:\~ciemos y los códigos civiles de Alemania, Suiza, y México 
:>: .. 

sostienen el 'c"riterio objetivo de la responsabilidad civil afirmando que basta que se 

dé el dafto ;;!Li,rique el causante sea irresponsable para que surja la obligación de 

indemniz~r.:·~1 h·e;<'.:ho ilícito civil supone una acción o bien una omisión contraria a 

derecho contenida en la norma jurídica civil por lo que se establece que la culpa o 

negligencia del causante del daño es suficiente, aunque no se haya infringido una 

norma "para aquél quede obligado a repar;;i el daño. 

TFC'TQ CON 
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La exoneración de la responsabilidad civil puede tener su origen, bien en la 

voluntad de las partes, bien en una disposición legal expresa o bien en 

circunstancias como la que autoriza el ejercicio de la excepción de contrato no 

cumplida el estado de necesidad o la legitima defensa. 

Fundamento de la responsabilidad civil se encuentra en la regla moral según la 

cual, no se debe dañar a otro, es decir, nadie esta facultado jurídicamente para 

causar daño a sus semejantes. 

Esta regla moral se encuentra en el articulo 16 del código civil federal para toda la 

república y para el distrito federal en materia común cuyo texto señala "Los 

habitantes del Distrito Federal tienen la obligación de ejercer sus actividades y de 

usar y disponer de sus bienes en forma que no perjudique a la colectividad, bajo 

las sanciones establecidas en este código y en las leyes relativas". 

1.5 DEFINICIÓN RESPONSABILIDAD OB.JETIVA. 

"La responsabilidad objetiva o teoría del riesgo creado, es una fuente de 

obligaciones reconocida por algunos códigos, por virtud del cual, aquel que hace 

uso de cosas peligrosas, debe de reparar los daños que cause aun cuando haya 

procedido ilícitamente". 9 

La teoría de la responsabilidad objetiva expuesta en la forma más sencilla escribió 

"GUAL - VIDAL 10 consiste simplemente en establecer que para que surja la 

exigencia de la reparación del daño ilícito extracontractual no se requiera, en 

modo alguno, el elemento culpa, por lo que lo único que se precisa es probar que 

9 ROJINA VILLEGAS RAFAEL, COMPENDIO DE DERECHO CIVIL "TEORÍA GENERAL DE LA 
OBLIGACIONES tomo 111, ed sexta. Ed. Porrúa, México 1976, Pág. 275. 
'º RESPONSABILIDAD CIVIL DE USO DE LAS COSAS, Revista de la escuela nacional 
jurisprudencia, México DF t.11 num. 7 Y 8 Pág. 279. TEf:.)S CON --¡ 
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el daño existe, así como concurre la.relación de causa efecto no siendo necesario, 

la if'1te11ción de a año o la imprudencia". 

Esta teoria tiene fundamentación de naturaleza económica, en presencia de dos 

patrimonios, se dice al respecto el que causa el daño y el que lo recibe; la teoria 

del riesgo exige que se cubra la reparación por el titular del patrimonio que origina 

el daño, aun cuando la empresa o persona titular del mismo no haya incurrido en 

culpa alguna. 

En realidad en estos casos la consideración económica no puede por menos ser 

eficaz pero no cabe desconocer tampoco el papel que ellos juegan el sentimiento 

de equidad. 

A la teoría de. la resp.c:msabilidad objetiva se le ha dado el nombre de la teoría de la 

responsabilid~c{J:>'6te,;·j~¡:.j~~g~'creado cuando reviste la modalidad de que el daño 

se origine ¡:;:(); ~L~i~~~i¿ic:;·:~e;Ct~~'actividad peligrosa o por el empleo de cosas 
. . . :·;~:;.-''. ·.~ '. '~;<>·~ '','.;;~ ---., z ,;· ? • 

peligrosas que t;'élr\ h'eci'i6:!'.í~8er;l.l;'i riesgo para los demás; conforme esta teoría 

toda aé:tivid~d cr~<Oí\1-~';i~~d~';~~fa,';os demás hace responsable a la persona de los 
.. ~:_ú·).:.·;~~-0;'.<1·~f~~;~~_,'/~;-: .. : .. : ., . ·-.-

daños que cause, :siri,."ne.césidadque se investigue si hubo o no culpa de su parte . 
. -. :,.::::;::::;.~;-\:'".o)¡;\:.',:'¡.~-. .· 

El riesgo creada·::, puede\ds'er consecuencia de la operación de determinado 
• _ -~ _ • __ - ·~0·.' '. - ',']._,." :'. ·::.:·;;:;_; !:i:' ~-~, l.:L~ .. ' 

mecanismos; p~~f5~·~:5~)'g·'¿j~ cosas de uso peligroso el riesgo considera como el 

precio de la l.l_tilidad;~por lo tanto cualquiera que paga a otro el riesgo derivado de .. ;-_ _ .,_···-~.:~-!:~,. . .,e,~)'.:;-·--¡· ... 

actividades qÚe\sE;'~ri· susceptibles de producir algún beneficio, debe de responder 
. :·>· .. ·:. ~.:'. ' 

de los datid~}./·p~rjuicios que de las mismas se originen. 

La responsabilidad por el riesgo creado tiene un doble fundamento: el económico, 

conforme aL principio que las ganancias y las pérdidas deben Corresponderse; el 

social, por la aplicación del principio de solidaridad en el reparto de las pérdidas . 
.---==--------. 
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En la teoría de la responsabilidad objetiva o del riesgo creado se exige para que 

nazca la responsabilidad: 

1. El uso de una cosa peligrosa o el ejercicio de actividades reputadas 

por la Ley como peligrosas. 

2. La realización de un daño. 

3. Una relación de causa efecto entre la cosa o actividad peligrosa y el 

daño causado. 

El fundamento de la responsabilidad; se funda en el razonamiento según el cual 

es justo que se repare el daño causado por la actividad que produce ventajas y 

daños, pues seria injusto que los terceros, sin obtener ventajas , sufran daños por 

las cosas que no utilizan; por tanto, es el dueño de las cosas quien debe reparar el 

daño y así comó.1~·,¿~5~;pa'reice para su dueño, también la cosa perjudica o 

beneficia al. mismo, porque la responsabilidad objetiva viene a ser el precio que se 

paga pe~ ·~1 beneficio que se obtiene al emplear cosas peligrosas. El resultado del 

pago de los daños corresponde siempre al dueño, pero no siempre es quien causa 

la acción o conducta. 

1.5.1 Elementos de la responsabilidad objetiva. 

Como elementos que podemos mencionar de la responsabilidad objetiva son los 

siguientes: 

A. El uso de cosas peligrosas. 

B. La existencia de un daño de carácter patrimonial. 

C. La relación de causa a efecto entre el hecho y el daño. 

\ TESJS CON--1 
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"Tomando en cuenta de que se parte de ésta relación causal entre el hecho, o 

sea, el uso de cOsas peligrosas y el daño producido se le ha llamado teoría de la 

responsabilidad objetiva para distinguirla de la responsabilidad subjetiva. 

En .esta teoría se prescinde de un elemento interno o subjetivo para tomar en 

cuenta un conjunto de datos de carácter objetivo, consistente en el uso de cosas 

peligrosas, en el hecho de que causan un daño de carácter patrimonial y la 

relación de causa a efecto entre el hecho y el daño" .11 

A.- El uso de cosas peligrosas. 

Dentro del término cosas peligrosas comprendemos los mecanismos, aparatos o 

sustancias que por su naturaleza puedan crear un riesgo para la sociedad. 

La responsabilidad objetiva que especialmente la jurisprudencia francesa 

discutiera si podría existir cosas peligrosas en sí mismas, llegándose a la 

conclusión de.que las cosas no pueden ser peligrosas por sí mismas; que siempre 
'•'-~º,,<.. -~,-).~, :.: .. ~ 

es necesaria}ª iríte'í'.íención del hombre para hacerlas funcionar, para ponerlas en 

movimienfi,:i':J~;~:;~~'dnducir energía, de tal manera que solo ciertas sustancias 

explosiva~;pc)cirán ser peligrosas por sí mismas pero aún en ellas requieren 

determin~das'causas para que en verdad sean peligrosas. 
. . ._ .. , 

La pelign:>sidad debe apreciarse tomando en cuenta la naturaleza funcional de la 

cosa, es · decir, no la cosa independientemente de su función sino la cosa 

funcionan.do. 

TESIS CON 
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Mario Diaz Cruz, 1946, Tomo VI, Pag. 667. 
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Existen cosas que se convierten en peligrosas, en tanto y cumpla una función que 

es la que crea el riesgo, o como decimos la peligrosidad de la cosa depende solo 

de su naturaleza funcional. 

La distinción entre cosa peligrosa y no peligrosa es dificil establecer hay cosas 

inertE;¡'.5' por sí mismas, que la actividad que puede desarrollar procede del exterior 

y termina cuando deja de recibir el impulso que viene de fuera. Pero hay cosas 

que tienen, como dicen los autores, dinamismo propio; que puestas en la actividad 

funcionan e.n virtud de su acción propia de las energías que desarrollan en su 

interior ·sin.' necesidad que siga interviniendo la obra del hombre; cosas que 

puestas······ ~'g~.; movimiento generan fuerza mecánica propia para continuar 

producie~~·~ ius.~fe;;tos independientemente de la actividad humana. 

Por otra p~i:f€;i(11~y. cosas que por su naturaleza inflamable o explosiva son de muy 

peligro~~ 'i;,a~~jb \;·'aunque se proceda cuidadosa y diligentemente pueden 

prodi.ii::::ir: ef~~~é:is~'dañosos no solo para el que las usa, sino también para los 

de~ás, ¿r~a·~,~~~~'s_¡,IJ?rie~go para todos. 

Cosas.<:> ~6tivfcl,;·¿¡~fi'ci~ esa naturaleza son peligrosas por si mismas aunque el 
~~·-> -; .-,o"-:~·,.'.··:;'·~>':-~ ; 

agente nC¡}ín'cyfr~.e11 'culpa al utilizarlas, quien para su provecho emplea tales 

cosas y:Eiii:ie·'8"1¡s1ea:produce el daño que se temía, es justo que se obligue a 
:·~- .. · - :«' 

indemriiz~rd~ 1o's/c:l;,;ños que se ha sufrido. 

Cua~do ~e·: ~~~:)~n siniestro la prudencia aconseja prevenir sus resultados 
.. ,,~-·" 

desastroso~ por medio del seguro correspondiente que es un medio eficaz que 
·-,·,· .. · 

permite el ·normal desarrollo de actividades peligrosas que originan, riesgos, y al 

efectó, la ley ha organizado el sistema de seguros. 

14 



B) Existencia de un daño de carácter patrimonial.-

El segundo elemento de la responsabilidad objetiva requiere que el daño sea de 

carácter patrimonial. 

Cuando se comprueba que hubo un hecho ilícito la responsabilidad se fundará en 

la teoría de la culpa, para poder exigir no solo el daño patrimonial sino también el 

moral. 

Cuando el daño ,se' cáuse por el uso de cosas peligrosas, procediendo lícitamente 

sólo debé de :i~¡::>árarse el que fuere de carácter patrimonial. La reparación debe 

consistir; em}~;}~establecimiento de la situación anterior al daño y si ello no es 

posible, ,~ntónces si se tendrá derecho a demandar el pago de la indemnización 
'--~·.(, -

en dinero., 

El articulo· 1916 del código civil para el D.F en materia común para toda la 
___ ., __ -,_- .. , __ _ 

repúbliC:a, e;,:,n,:ateria federal, reconoce el daño moral y dispone que será 

indemni~<:l'cio''~(¡.,;¡'ndo exista hecho ilícito. Por esto se ha sostenido que cuando se 
.'.; -~-.-:,:._ ·~-. ~:;:_;_ 7:~.>- -

cause pÓr-eLJs;;·<:ie é:osas peligrosas procediendo lícitamente solo debe repararse 

el que fu"e~~'pat;i;;,onia1. Por ejemplo; es frecuente causar la muerte de personas 

en la conducé:iÓn' de vehículos si se demuestra que no hubo hecho ilícito ni culpa 
-- ,---:::· --'.~ -~- ", ·'_- '.' ,_ ·-:- - -

inexcusable,·de_ la victima de tal manera que el daño se produjo lícitamente, pero 

no por e_I uso de un aparato peligroso solo se indemniza el daño patrimonial pero 

no el moral. En cambio cuando se comprueba que hubo hecho ilícito la 

responsabilidad se fundará en la teoría de la culpa para poder exigir no solo el 

daño patrimonial, sino también el moral. 

C.- La 'relación de causa a efecto entre el hecho y el daño. 

. ---------.. -
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Para que exista responsabilidad objetiva es necesario un acto causante, y un 

daño causadi::J. por ese hecho; es decir que el acto sea la causa y el daño la 

consecuencia, por lo que entre el hecho y el daño debe haber una relación de 

causalidad, pero esa relación debe ser inmediata y directa, o sea que el daño sea 

una consecuencia necesaria del hecho causante. 

Puede ser que un acto cause varios daños o bien que varios actos causen un 

daño. 

Cuando varios hechos causen un daño, para determinar la responsabilidad se 

debe distinguir si los hechos corresponden a una o varias personas, pues si 

corresponden. a una, solo ésta es responsable, pero si los hechos proceden de 

varias personas qüe actuaron en común, todas responderán solidariamente frente 
·;.~··:.:.·,,e,.,-., . -

a la victima por el dafi6c;~;1\:i-sado. 
-·· - _;,_ ··-- '• -, .-:~ . 

-. ·:. . .. -: ---~ ·:·· -· ·-,~~-~-~ .. :r> .·" :. 
Este elemento de la definición, consiste en la relación de causalidad, se encuentra - . ·. - . ;~-:_.,,. <i· .. ·· -.: . . . 

directamente en la figiJ'ra··cie'la'C:tefinición de responsabilidad objetiva. 
- .·:; :'.~-:.,;_.--~)-.:"!'' . .. ,, --

Los casos concretos C:í~,/'.(~¿sponsabilidad objetiva; los artículos 1932 y 1933, 
- ; ~:!;. '" - }·; •' 

enumeran estos casos élí:'dfi;ip6~er: 

Artículo 1932 

Igualmente responderá·~ I~·~ propietarios de los daños causados: 

l. Por la explosión de máquinas, o por la inflamación de substancias explosivas; 

11. Por el humo o gases que sean nocivos a las personas o a las propiedades; 

111. Por la caída de sus árboles, cuando no sea ocasionada por fuerza mayor; 

IV. Por las emanaciones de cloacas o depósitos de materias infectantes; 

V. PÓr los depósitos de agua que humedezcan la pared del vecino o derramen 

sobre la propiedad de éste; Trr:rc r'ON -¡ 
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VI. Por el peso o movimiento de la~ máquinas, por las aglomeraciones de materias 

o animales nocivos a la salud o por cualquiera causa que sin derecho origine 

algún daño. 

Artículo 1933 

Los jefes de familia que habiten una casa o parte de ella, son responsables de los 

daños causados por las cosas que se arrojen o cayeren de la misma. 

Por lo que el código civil para el estado de Guanajuato en sus articulas 

dispone: 

Articulo 1422: los propietarios de los bienes e instalaciones que en seguida se 

indican, responderán de los daños causados; 

l. Por la explosión de máquinas, o por la inflamación de substancias explosivas; 

11. Por el humo o gases que sean nocivos a las personas o a las propiedades; 

111. Por la caída d13su~ árbples, cuando no sea ocasionada por fuerza mayor; 
<; •. ::.· 

IV. Por las :'rn'.'l~adon~~ de :Cl_oacas o depósitos de materias infectantes; 

V. Por los·d~~~~J;W:fi~'.~W~~~á,que humedezcan la pared del vecino o derramen 

sobre la propiecfaéi'cie~ési~; •.•.• 
' -·'- ·.-':•:.<<>- :-.-~\-~;~~-t.~"- ' 

VI. Por el peso o movi_mie!"nto' de las .máquinas, por las aglomeraciones de materias 

o animales nocivos a ·1a·:·salud o por cualquiera causa que sin derecho origine 

algún daño. 

Articulo 1933.- Los jefes de familia que habiten una casa o parte de ella, son 

responsables de los da~os causados por las cosas que se arrojen o cayeren de la 

misma. 

TESIS CON 
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1.6 DEFINICIÓN DE RESPONSABILIDAD SUBJETIVA. 

"La responsabilidad subjetiva es la que recaé sobre una persona determinada 

como consecuencia de un acto propio que ha causado un daño a otro". 12 

"Se dice que esta responsabilidad es subjetiva porque su fundamento es la culpa, 

que es un elemento psicológico y por tanto de naturaleza subjetiva; pues consiste 

en la intención de dañar (dolo) o en el obrar con negligencia o descuido (culpa en 

sentido estricto) para la teoría subjetiva de la responsabilidad la culpa es esencial 

y sin ella no hay responsabilidad. Por tanto el fundamento de la obligación de 

indemnizar lo.s daños está en el acto propio, culpable y antijurídico". 13 

La teoría· subjetiva de la responsabilidad o doctrina de la culpa entendiendo la 

noción de culpa en su sentido más general, tanto cuando hay dolo, es decir, 

intención de dañar, cuando existe un acto ejecutado con negligencia Junto a esta 

responsabilidad, aparejada con ellas aparece en la doctrina y en la legislación, la 

que fuera de toda idea de culpabilidad, emana de un riesgo creado que se traduce 

en un evento dañoso de consecuencias prejudiciales esta obligado a responder la 

persona que en cierto modo se encuentra en situación de recibir algún beneficio 

de la actividad susceptibl'7/;Je ocasionar un daño. 

"La definición d~ c~ip;,;:·Ú~'¡:;u·lp~ es la inejecución de un deber que el agente podía 

conocer. y observar:;.si~ié:i<C:()f1ocía efectivamente y deliberadamente lo violó, hay 
.-=-;··. , ,. ;.-_'',~:<'··;;~~--~:~:·;·:~·-· 

ilícito. civil,'o>eni'mate'ria.'Cie contrato, dolo contractual. Si la violación del deber, 

pudiendo ~er_86'8~~~~::~i.~~~Vli,~da, hay simple culpa; y en materia extracontractual, 

__ :~::-'.¡~: ~- ;.>·,;;·.' -:'5 :'l.~>~~~-~.~-

12 DE P.INA RAFAEL;· DE~Ecf-Íc~:/c1v1L MEXICANO (OBLIGACIONES CIVILES - CONTRATOS 
EN GENERAL),Volumel1111'.'séptima edición, editorial Porrúa, Pág. 232. 
13 MARTÍNEZ ÁLFARO JOÁQU[N TEORÍA DE LA OBLIGACIONES sexta edición, editorial Porrúa, 
Pág. 175. . . 
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se le llama cuasidelito, en todos lo~ dominios la culpa cuenta con dos elementos, 

uno objetivo, el deber violado, el otro mas bien subjetivo, la imputabilidad del 

agente". 14 

"La culpa ha sido calcificada en varias especies, así se habla de "culpa 

concurrente": que se da cuando el daño causado es igualmente imputable a su 

autor y a la victima. Culpa contractual: la que se origina del incumplimiento de un 

contrato. Culpa delictual: la representada por un hecho dañoso punible 

criminalmente. Culpa extracontractual: La que se deriva de un cuasidelito. Culpa 

precontractual: la violación de la diligencia que debe observarse en las 

relaciones que preceden la celebración del contrato".15 

En sentido estricto la culpa consiste en actuar con imprudencia, negligencia o 

descuido. Según el autor SAVATIER se entiende por imprudencia el acto en el 

que se debe normalmente prever que puede tener consecuencias ilícitas y la 

ausencia deJa's precauciones es la negligencia por imprudencia "En tal virtud, hay 

culpa estricto cuando se puede "prevenir las consecuencias 

previ~·¡~les.O, ~·:sin embargo, no se han puesto lo medios necesarios para evitar el 
.. •' -· , .. ····· 

acto injusto".16 De otro modo, es la conducta de quien pudiendo prever lo que es 

previsible, se abstiene de realizar los actos necesarios para impedir la comisión 

del daño. 
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15 PALOMAR DE MIGUEL, JUAN, DICCIONARIO PARA JURISTAS, voz Culpa, Mayo Ediciones, 
México, 1981. Pág.356 
16 PUIG PEÑA FEDERICO, TRATADO DE DERECHO DE CIVIL ESPAÑOL, tomo IV; Vol. 1 Teoría 
General de la Obligación Editorial revista de de Derecho Privado Madrid, 1951. Pág. 242 
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El código civil federal se refiere ~ la culpa o negligencia en su artículo 2025 al 

disponer: Hay culpa o negligencia cuando el obligado ejecuta actos contrarios a la 

conservación de la cosa o deja de ejecutar lo que son necesarios para ella. 

La responsabilidad subjetiva puede ser de dos clases: ilícita civil e ilícita penal o 

sea la responsabilidad por culpa es civil o penal. 

a) Ilícita civil: es la obligación de reparar el daño pecuniario causado por un 

hecho ilícito, intencional o imprudencia, pero que no esta tipificado como 

delictuoso en la ley; o sea el hecho es antijurídico y culpable. Esta 

responsabilidad ilícita civil la comprende el artículo 191 O del código civil 

federal. 

Artículo 1910 

El que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro, 

está obligado a repararl~. a menos que demuestre que el daño se produjo como 

consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima. 

b) Ilícita penal; es la obligación de reparar el daño pecuniario causado por un 

hecho ilícito, que esta tipificado como delictuoso en la ley; es decir, se 

ocasiona por la comisión de un delito. Que es una conducta típica, 

antijurídica imputable, culpable y punible. 

Respecto a la responsabilidad civil y a la penal, es preciso señalar que son 

distintas e independientes entre sí, pudiendo existir una sin la otra y por tanto la 

falta de responsabilidad penal no implica que no haya responsabilidad civil, esto 

es, sr no hay responsabilidad penal, puede haberla civil; en consecuencia, la 

sentencia que se dicte en un proceso penal, pero no, resuelve si hay o no delito, 

pero nada resuelve respecto a la obligaclQri_cjviLd~· .. ~.-1..-;; ... 
, .. - ,-r:··~-: (".., ·::.: ~ . !. • :>~ 
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En la responsabilidad civil subjetiya, debe necesariamente demostrarse la culpa 

(negligencia, imprudencia o impericia}, o el dolo, en los cuales se sustenta la 

responsabilidad del agente dañoso. 

Para esta teoría, el fundamento de la responsabilidad que la ley impone de 

indemnizar el daño causado es la culpabilidad del agente, del autor del daño. Es 

precisamente la actitud ilícita del autor del delito o cuasidelito civil la que impone a 

éste la necesidad de responder de su conducta. 

Para esta teoría son 2 los requisitos fundamentales que deben reunirse para que 

exista responsabilidad extracontractual: 

1. El daño, 

2. Que el daf'io s;-~ hiiy~ originado por culpa o dolo de quien lo ha provocado. 
,,, ~ - ., 

Se le deno0ina:justamente teoría de la responsabilidad subjetiva o por culpa 

porque (3¡, f~hda~ento mis~o de la obligación indemnizatoria es la actuación 

culpable o negligente ilicita del ~utord_e) daño. 

Esta teorfa ~ubjetiva es la que sigue el Código Civil francés y también el Código 

civil mexicano. 

Según-esta teoría,.como las personas pueden actuar libre e independientemente, 

cada u~a -d;;. elÍ~s d:b~ aprovechar los beneficios que le reporta su actividad y 
- ' ·: . -

soportar los_ d_años. que le causan la naturaleza o el hecho ajeno. No basta, para 

esta teorí~';,·'C:bn.que una persona sufra un daño en sí misma o en sus bienes para 

que surja la Obligación de repararlo. 

Para que exista obligación de indemnizar ese daño, es necesario que provenga 

del dolo o culpa del autor: sin dolo o culpa no hay responsabilidad. 
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.JOSSERAND señala que el dolo y la culpa en materia de responsabilidad 

extracontractual son una especie de pecado jurídico, de manera que quien no ha 

actuado con dolo o culpa no tiene responsabilidad. 

Esta teoría subjetiva es criticada en la actualidad, señalándose que ella se 

conformaba -a los.requerimientos de la sociedad de la época de su formulación, 

pero que no.:re's·pbnde en manera alguna a los de la sociedad actual, ello porque 
::· ,é. .::_ '<(),::,.;_ ~'\~.-:.:··-:~' \·: ~ 

en este siSt~~:aY1á víctima de un daño va ª poder obtener 1a reparación de1 daño 

mismo¿k1~fa¡:~:~J~l:>ael dolo o la culpa del autor. De tal manera que, si no logra 
- - .,_. ·-,-· • ».::;;;:-/r.;;- ~·-,: ... -·e• .. • -· 

probar,eie dard'o;'~~a ~~lpa, su demanda va a ser rechazada, debiendo la victima 

soportar ·11.:¡:;~;¡~~~;i~eJ:~año .. Es precisamente esta prueba la que enfrenta a la 
<I- .__-:;,._~::··.;;Y;:~·.· 

víctima del é:Íafi~ a''uri''s'e~io problema, porque en numerosos casos la prueba de la 
.,.;~ it·',.:

- ·-. ,'.. -._z,:, ~ 

culpa o del do.lo'es:süm~merite difícil y en otros es imposible; asi, por ejemplo, a 
·- . :··,~··:_).,'":~~:->(·,-:.~:.: -~-\~- >_ ~:··- •• • - ' • • • 

un trabajador.'. C:te?Lirla empresa que :suffe un accidente de trabajo le será 
.-.,_. ·;-

sumamente difíéii''pr6l:>ar _que ese accide..;_te(_~e debió a culpa o dolo de la empresa. 

Ahora, si bien es·cierto que este es el gran defecto de esta teoria, se han buscado 

diversos ca!n_in?s'pa'ra_ resolver sus irlconvenientes. Tanto la ley, la jurisprudencia 

como la <:16~t:r.i,~á. iil"l alterar el fundamento subjetivo de esta teoría, han adoptado 

diversas·~·edid'~i-'){soluciones á los problemas que ella plantea. 
···-\ 

Cuando ;,;~i~t~~ e.s°t~s; p~É:Ís¿riciones, la víctima va a tener que probar solamente 

tiechos d~f/c:;~:~~~r~::Íaley deduce la culpa; luego, establecidos estos hechos, 

va a ·:~;r~~·~'¡'/-;'~\·0~úlpa de la persona civilmente responsable y le va a 
•.' .. _,_, • .. •. ,·e .-\ . '~-.e~··· ..... -

los 

se 

corresporÍd_er ;;Íella probar que no hubo culpa para exonerarse de responsabilidad. 

Estas presunciones pueden ser simplemente legales o de derecho. 
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En segundo lugar, la jurisprudenl?ia ha ampliado cada vez más el concepto de 

culpa; así. por ejemplo: se ha resuelto que el ejercicio abusivo de un derecho 

puedei importar culpa y generar responsabilidad; también se ha resuelto que hay 

culpa en el no ponerse a tono con el progreso (ejemplo: empresario que trabaja 

con ~áquinas obsoletas). 

También se ha inventado otro camino, que es el de sustituir la responsabilidad 

delictual o cuasidelictual por la contractual, y ello porque la responsabilidad 

contractual pone al acreedor en una posición más ventajosa que la de la víctima 

en. la resporisabilidad extracontráctual, ya que la carga de la prueba recae o le 

incumb~ al'~~'Gd'br: Ah'ó~i;i;.:'¿cómo se hace esta sustitución? Partiendo de la base 
, . -, . :·-~- _:-;:_~:_'~:->·;[~:.~:·;:-~: '.!; ~--.:-:;! '.'.'.O"·-· - '.-.:-

de que 6iertos coritr:atcí;;;·ádemás de las obligaciones y derechos consignados en 
:•;\:· ,-:,~:'-( .,, -.,'-,·~--~ 

ellos; gener.ál"l~~ri'ii ¡;Í:iligación de seguridad (es lo que sucedería con el contrato de 
.~. ' . .;.~-· .:.; 

trabajo,.~e1.:c:;~a1,:·dar:Í~ origen a una obligación de esta naturaleza, porque el 

emplea~orest~~2ii:i1)g.iido a garantizar la seguridad de los trabajadores, de tal modo 
",.·,"-·,::<' -·_é-__ -·_:-_\1:-·-

que si se prod.üce•:t·¡,. a'ccidente de trabajo, él constituiría una infracción a este 
.-.--.- ,~_, -:·:, -.· -"~- -. ',:.-'····· 

deber. d:~-~~.é~E~~~~~~:if~~ibilitando el cobro de la respectiva indemnización) y, en 

este caso/'el~p'eso:'defla prueba no sería de cargo de la víctima, sino que le - . -.. , ..; ··-·=-·-- ·----

corresp6~~~r~~:;~;'~~;~leador, de tal forma que para exonerarse de responsabilidad 

el emplead~r \~·~dría' que acreditar que no hubo culpa y si la hubo fue del 

trabajador. 
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1.6.1 Elementos De ResponsabiUdad Subjetiva. 

A. Una conducta del responsable. 

B. Un daño o un perjuicio. 

C. Relación de causalidad entre la conducta y el daño o el 

perjuicio. 

A.- Conducta del agente responsable. 

Es indudable que tiene que existir un acto humano, ya sea directo o indirecto. En 

la responsabilidad personal la conducta activa o pasiva del agente produce el 

daño, de igual forma se predica de la responsabilidad indirecta o por hecho de las 

cosas o en ejercicio de una actividad peligrosa. 

La conducta del agente responsable debe consistir en realizar actos contrarios al 

deber de no causar daño, o en omitir los actos necesarios para evitar el daño, de 

tal modo que siendo posible prever la comisión del daño. 

Un comportamiento activo o pasivo. Puede ser una acción u omisión. Esa 

conducta debe ser antijuridica, es decir todo; comportamiento culposo que 

contravenga el principio general de no produéir daño a los demás. 

Las leyes preceptúan, se declara Únilateralmente o se pacta que se haga una 

cosa u otra o se abstenga . de realizar otra; de ahí que el hecho ilícito puede 

derivar de: 17 

1: Una acción, haciendo lo contrario a lo que un deber jurídico 

determina a lo establecido en una obligación previa. 

17 GUTIÉRREZ Y GONzALEZ ERNESTO. DERECHO DE LAS OBLIGACIONES, octava edición. 
Editorial Porrúa, Pág. 213. 
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2. No haciendo lo que el deber jurídico, la obligación previa 

contractual o una declaración unilateral de voluntad manda lo 

cual es una omisión. 

Para que una conducta desplegada por el agente responsable cause un daño a 

otra persona genere responsabilidad subjetiva civil, es indispensable que haya 

habido dolo o culpa del autor en su ejecución, porque en el sistema del origina 

responsabilidad el hecho perjudicial liso y llano. 

B.- Un daño o un perjuicio 

DAÑO: Es invadir las facultades ajenas. Es un menoscabo al patrimonio de un 

tercero y el autor de ese menoscabo debe un resarcimiento que ha de restablecer 

el patrimonio a su estado anterior. Este deber de resarcir es la Responsabilidad 

Civil. 

El principio general es la "~epa ración integrai del daño". 

No todas las ác:>riseéuencias dañc5sas del hecho son susceptibles de resarcimiento: 
'·-'::;_"(_e;·'';,_·:,.··:··",------

El código 'civil,fedEÚalpara toda la republicay en materia común para el D.F en su 
- ;-;: ;- '- - , .. '. -:-~ __ , .. ~""-"" > .• ,-.~:: 

articulo 2168 '.;·si3,:'e'nti~nde por daño la pérdida o menoscabo sufrido en el 
::~_,,. :.~:..:,.:o.~_,;;· ,,,,:' <- ~: :. . -

patrirriC>nib'por:la':t~1t.i·c:1;; curnplimienfo de una obligación y agrega el artículo 2109 

que "Se re~Gi~;:~~ijui6i6'ii~ privación de cualquiera ganancia licita, que debiera 
,:. . .. , . >~· -

habers~ obt~h'@:i\'.:~C)r'i ~I cumplimiento de la obligación. 

Conduc~á<~~l -~~~~ndado o Responsable: Es indudable que tiene que existir un 

acto tiumáno', , ya sea directo o indirecto. En la responsabilidad personal la 
/: .-_·.: ::~---_ 

conducta activa o pasiva del agente produce el daño, de igual forma se predica de 

la responsabilidad indirecta o por hecho de las cosas o en ejercicio de una 

actividad peligrosa. 
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En la responsabilidad civil subjetiv~ la ley presume que el hecho descuidado o 

poco vigilante del responsable fue la causa para que el directamente responsable 

causara el daño. Lo mismo ocurre en la responsabilidad en ejercicio de las 

actividades' peligrosas, la ley presume que quien tiene el control de la actividad 

peligrosa. es el responsable independientemente que el agente tenga o no 

cOntacto físico con la actividad causante del perjuicio. Lo mismo cabe aplicar para 

los casos de ruina de los edificios o daños causados por animales fieros. 

Para que exista responsabilidad subjetiva es requisito indispensable que se haya 

causcÍdo un daño, sea a la persona o a la propiedad de otro y, este daño puede 

origina,rse·en la violación o incumplimiento de una obligación preexistente, o en la 

ejecución de .un 'hecho ilícito y, aún sin culpa alguna, como sucede en la 
-_.: .. <·· .. ':~:> 

responsabilidad;1E:lgÉ11.'\_ ":· 1
"- 1 ~f, ",._ 

.·\ ~:; ·'\-~ >~<!>· :::::;·~<::::/·:·: ;::·,, 
El efecto qi1~~~~:~D.~·~fe, ~'3.~iva es la obligación de reparar el daño causado. Debe 

tenerse presénte_qú~:.1~};,;s¡:)o'n~abilidad penal y la responsabilidad civil delictual o 

cuasic:le°lic:;tG~_I p~~~.~~~f()~:>;istir respecto de un mismo hecho, ello sucede cuando 

el delito ci c;j'~1sid~Íiti:l,:del cual derivan la responsabilidad civil y penal sea a la vez 

delito o é::uasidelito civil y penal, ello porque ha inferido un daño a la persona o 

propiedad de otro y, además, porque es una acción u omisión penada por la ley. 

Es lo que sucede en el caso del hurto, del robo, de las lesiones, que son a la vez 

delitos civiles y penales. 

2° Un perjuicio. El requisito necesario para pedir una indemnización es la 

existencia de un DAÑO, el cual debe de ser cierto y no posible o eventual; debe 

de ser-real o cierto para poder ser cuantificable y lograr establecer la cantidad a 

indemnizar. Este daño puede ser MORAL (que afecta la personalidad de la 
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persona, Ej. su honor) o PATRIM!=>NIAL (que afecta sus bienes o patrimonio). 

Ambos se pueden pedir, no son excluyentes. Por ejemplo: El difamar a un 

profesional, lógicamente es un daño moral pero luego puede convertirse en un 

daño patrimonial, ya que por tal difamación ha bajado su clientela. 

C.- Relación de causalidad entre la conducta del agente responsable y el 

daño o el perjuicio.-

La relación de causalidad tiene que concurrir, sea que el daño provenga de una 

acción u omisión, sea que se trate de una responsabilidad simple o compleja. 

También debe estar presente la relación de causalidad en la responsabilidad 

subjetiva y en los casos de responsabilidad sin culpa; pero, en estos casos, la 

relación de causalidad se presenta en una forma distinta, porque ella tiene que 

existir entre· .el hecho y el daño y no entre el daño y la culpa o el dolo, como 
:·· -''· >_ -·:.:: '" .. _. 

acontece.e6 la responsabilidad subjetiva. 

Existe relación de causalidad cuando la acción u omisión culpable o dolosa es la 

causa directa y necesaria del daño, de tal forma que de no mediar el hecho u 

omisión culpable o doloso, el daño no se habría producido. No tiene importancia a 

este respecto que el daño tenga uná o varias causas, o que se produzcan con el 

hecho o con posterioridad. Lo esencial es que el dolo o la culpa sea la causa 

directa y necesaria _del daño, de tal suerte que de no mediar ellos, el daño no se 

habría produc;i~O( 
·~ .. ·-,·-:- ·'' ~.--. _,,._::-.,-:. ~,·,-::. .._ 

Para que. surja .. ; la ·obligaéión de indemnizar no basta con la sola concurrencia de 
··t:/i ::/,~~i: ,_:._:_,:.>;-~·., 

los requisitos ,vistbi •. éi~ decir, no es suficiente que el autor del daño sea capaz, 

que haya ~~t:l.Ja~o :co~ culpa o dolo y que se haya causado el daño, sino que 

además es necesario que entre la culpa o el dolo y el daño exista una relación de 
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causalidad, es decir, que el daño c:ausado sea el efecto o la consecuencia de el 

actuar doloso o culpable del autor. 

El daño y eÍ p~rjuido- que se causen, deben ser consecuencia directa e inmediata 

de la cOnduct~' i;¡~¡tf que se traduce en un hacer o no hacer, y no presentarse 
' .- -_ - • --,-O- .-- .---;">:,:~;--,--:.:. 

como uria C:~'nsehl.iE!;n8,ia indirecta o mediata . 
.. __ .,:.:;-· ··,::;: '' ·'.:\'_.~- -·:·'.·-·{" 

Si el daño:'._s.ef ~,U~;~~,[~>producido de todos modos, aún sin el hecho culpable o 

doloso, -~~~~'.r{~~~~~ii~~:.n; de causalidad y el hecho ilícito no habría sido la causa 

directa i(necesaria,del daño causado. 
:; ' ,-·.':'::·"~ -¿:'.;i~(~~c::.-,·.Y-3:·¡--.~- ' 

En lal _re1~bó_rii,'~7Y~C1t1salidad se nos presenta un problema: cuando la causa del 

daño é~_'.uri¡;:{sola,no hay mayor dificultad en cuanto a la relación de causalidad, 

pero es f'~J¿-'ü~r1té _que las causas del daño sean múltiples y, aún más, estas 

causas -P,úeíc:lé;n ;, presentarse en distintas formas; asi, en algunos casos ellas 

pueden '5e'r-'corÍcúrren1:es y, en otros sucesivas, pero presentándose en tal forma 

que si un~ ~Ei~~~a~-~~~tisa's hubiere faltado el daño, esta no se habría producido. 

En estos,C'~~o~\ b-.,;51;:¡ que entre esas causas se encuentre un hecho u omisión 

culpable C._ ,c:l~los-o para que exista relación de causalidad, siempre que ese 

culpable o -doloso haya sido el elemento necesario y directo del daño, es decir, 

que sin él daño no se habría producido, aun cuando concurrieron los demás 

hechos. 
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.CAPITULO 11 

RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. 

2.1 CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. 

Es una institución por la cual, cuando se produce una violación del derecho 

internacional, el estado que ha causado esta violación debe reparar el daño 

material (reparación) o moral (satisfacción) causado a otro u a otros estados. 

De esta definición pueden sacarse los elementos de la responsabilidad 

internacional: 

1. ·Violación del derecho internacional. 

2. Imputabilidad de tal violación a un estado. 

3. Exi~t~~'i::i~'/d~Ln d'3ño material o moral. . ' ~~·-'-~ ' :· ' • ' • - • y 

Examinando~C::aciá':urio de estos elementos de la responsabilidad internacional 

encontrari1o~i~'J€l~/para que esa responsabilidad exista, es necesario que se 

produzca)u~.a'violaC:ión del derecho internacional, y tal violación puede extenderse 

por referellpia; a _las. obligaciones positivas y negativas del derecho internacional; 

es decir,· qJ~':'p;uede existir no solo por una acción de un estado (violación de un 

tratado. , 6"_d'e¡·. las inmunidades y privilegios de los agentes diplomáticos) sino 

también por_ u.na omisión, cuando el estado permite que en su territorio se 

organicen_.fu~r2:as armadas destinadas a luchar contra el gobierno legal de otro 

país, cuandi:i.:'no toma las medidas adecuadas de protección a los súbditos 

extranjeros ~~tabl~cidos en su territorio. 
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La violación origen de la responsab_ilidad debe ser imputable a un estado, o a una 

organización internacional, y entenderemos aquí a las organizaciones 

internacionales la posibilidad de imputación de la responsabilidad internacional, 

porque siendo sujetos del derecho y habiendo sido reconocida su capacidad para 

ser Uti.Jlare_s··de la obligaciones que se producen como resultado de una obligación 
. . - -

del derecho internacional que realiza un estado. 

Los individuos quedan excluidos de la responsabilidad internacional, y estos tanto 

en ~I sent.ido' de que no son responsables ellos mismos, sino que el estado cuya 
- . . _-·: · .. ·. '.-' 

nacionaHdad tienen, como en el de que pueden exigir responsabilidad a un estado 

distintd cj.,;(~Syo. 
CuandÓ ·ú;, :-~~l"ücular ha sido lesionado en sus intereses debe pedir a su estado 

- ·'"·«:·:-~'.::.· ;,. - ::;\; 

que intervellga}'ante.·e1 ·otro para exigir la debida reparación, pero su estado es 

libre de acept~r'ó na: tal_ petición. 
'"'- ;..-.. -

Esta ·· impo~i,bilid~d~: que ~I individuo tiene de ser sujeto activo o pasivo de 
- ' - ·1' '.':~--··;< .. _,, 

responsabilidad.frehte a un estado distinto del suyo debe entenderse en el sentido 
.- .. ~·."·. ·:<_-,-.-.¡,~';~.,·~-<=·e . 

de qi.Je n¡;~;;~f¿~¡;.i;¿;~ ~·la responsabilidad internacional únicamente, ya que en el 
~ ..: .. »."·-·:·~~::.·_ °--:.?<0:.~ ';?-:o,C:- -·- ' 

plano interriacio.nal'igual qUe el individuo puede hacer valer una reclamación ante 
. "\:-_'.: "~:~:J ~; ,~.;/: __ ·--;~-'·: .. ;. ,_::~,;; :-~,j~'--

e I estado ajerio~-.~~¿;Ür~i~r:icio a los medios judiciales o administrativos internos, 

también el_;·~~t~db'f;~¿~de exigir del individuo las responsabilidades que le sean 

imputablesi 7 />' 
. . 

Respectó fil.tercer eleme.nto, no es necesario que haya un daño material para que 
- •-_:· ... -.- - . 

la responsabilidad de los estados esté comprometida, es suficiente con que exista 

un daño moral que se pueda traducir. 

rr>pn1., "nN J .u~":;.() (; .. 1 
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La responsabilidad internacional s_e origina en las conductas violatorias de las 

normas de derecho internacional, llevadas a cabo por los sujetos de este. Al ser el 

estado el sujeto internacional por excelencia, debe centrarse la atención en la 

responsabilidad internacional del mismo. 

"La responsabilidad internacional del estado puede provenir de conductas 

violatorias que atacan a las personas, bienes o cualquier derecho de otro estado, 

si tales personas, 

internacionales". 18 

bienes o derechos están protegidos por normas 

2.2 ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. 

Los elementos esenciales para el establecimiento de la responsabilidad 

internacional pueden asumirse así: 

1) Existencia de un acto u omisión que viola una obligación establecida por 

una regla de derecho internacional vigente entre el estado responsable 

del acto u omisión y el estado perjudicado por dicho acto u omisión. 

2) El acto ilicito .debe ser imputable al estado como persona jurídica. 

3) DebÉ: ti.,it;¡;¡:;;¡e;·produbido .un perjuicio o un daño como consecuencia del 
_i•·- ··-··.-:. ·,,-.:;,::.:;'.'_" -· . . .. 

·acto ilíci¡;;;·;~l •~oncept~ de 
---:'·~J.:; '.:<,~:;:s,:·, 

mátéi-ial ?:i:>éittrirriónial. 

daño no tiene carácter esencialmente 

Los actos mbit~;;;Cl·~'.i~tei-eses no materiales originan una reparación adecuada, 
.- ,, ·:»; :::~~-:::·:-~ . 

aunque. no· h_aya ·tenido como resultado una pérdida pecuniaria para el estado 
··:·:;;:;._::::.;_:·-:. 

reclamar:.te~ ,e •.. ).?:·. 

18 ORTIZ, AHLF LORETTA, DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, 2ª ed., 1993, Ed. Harla, 
México, Pág. 148. 
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2.3 FUNDAMENTO DE LA RESPONSABILIDAD. 

Sobre este punto, se ha discutido mucho en la doctrina, y esa discusión se ha 

llagado a la delimitación de 2 teorías principales: a) la teoría de la falta, o la 

violación del derecho, b) la teoría de la de la responsabilidad objetiva o del riesgo 

en una forma matizada, exigiendo a la primera la violación de un derecho para 

fundar la responsabilidad, y limitando la segunda el fundamento de la 

responsabilidad a la simple existencia de un daño. 

2.3.1 La Teoría De La Falta. 

Según esta teoría, la responsabilidad de un estado, se encuentra supeditada al 

hecho de que se cometa una falta; es decir que viole por acción u omisión una 

norma de derecho internacional. 

Tal teoría presenta dificultades prácticas o a veces muy graves porque supone 

que la determín~ción de la comisión de la falta es fácil o posible, y la realidad nos 

muestra qi,.ié'._~s:~1~ter:-Í11i11ación no es fácil ni a menudo posible. En un intento de 
:;o'' ·J·-·"' • 

solución aigurio;¡;'~l.it;;~~s.han dicho que el hecho ilícito no es más que la violación 
.. · -. • -;;-. :~.-_~:--._<:-~'.""~;:.>·:e· .. '" 

de un deti;,;"r lnterílacional. .·· 
·, _, ~- ._,-~)::r"¡:.· :.:~11, -,-.;;':"_.. 

"Pero ~n~~l.J',~-¡;~p6ión clásica, la teoría de la falta, cuyo origen se remonta a 

GROCIO,'fr;°í;6d'~C::ida .en un elemento psicológico al establecer que además de la 
.. ·-:::';-,: 

violación .\:ie··lá norma de derecho internacional debe haber voluntariedad por 

parte.de.! que la comete, es decir, que el mero nexo causal entre la violación y el 

agente ·ria· es suficiente, se necesita también que resulte de su libre 

determiílación".19 

19 SEARA, VÁZQUEZ MODESTO, DERECHO INTERNACIONÁL PÚBLICO, 20ª ed., Ed. Porrúa, 
México, 1988, Pág. 354. 
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El hecho que genera la responsabi_lidad internacional debe ser no solo contrario a 

una obligación internacional, sino constituir una falta (omisión, dolo, negligencia) 

se trata de responsabilidad por culpa. 

Otro.criterio sostiene que lo generalmente relevante no es la actitud psicológica de 

los individuos que actúan como órganos del estado, sino la conducta objetiva del 

estado. ·· El estado es responsable por la violación de cualquiera de sus 

obligáciones sin necesidad de identificar una falta psicológica en ninguno de sus 

agentes.· A~í. un· funcionario ejecutivo puede infringir un deber internacional del 

esta~b ~ncU,IPél;alguna: de su parte, por el mero hecho de cumplir una norma de 

derechC> interg:a¿íd~a1: 'i/;:·•· 
. ·\>; ~~·~·~:), ~ ;:§'~:; '-•'··~'.:~;~:-~}.(:\'.~·>:~· 

Los partidarios~de:ia~teoría .de la culpa afirman que en un caso de ese tipo es 
'.. '" , .. - .. , .\/.; ... -~--· 1, : :.~<.~:"'"· _.,. ··.' · ..... 

necesario.:· at;ib¿Í~ 1~ (;i.J1i;~;·a1 legislador. Sin embargo, al hacerlo "el concepto de 
~: .,,, ;_, ._·_.: ~- :·-.,' ·'~·y: .. !·:-. ' '· 

culpa quedci'pri~adó':éietoda consistencia: su investigación no pasa a ser incierta y 
~-:: ¡;.: - . ··-,· ~~'.:"'"' :'.' ~-> ·. ·. ·, 

evasivacse~ía .• necesar.io.búscarla en los legisladores, aun en los redactores de la 

constituci¿~· d~r~~tt'l~o". 20 .. 

Algunos. ;;;i.~\<:=>r;,~:·g~nsideran el concepto de "culpa" como equivalente a la violación 

objetiva de;i:u1a~obligación internacional en vez de corresponder a un elemento 

subjetiva· d~~mallcia o negligencia. Sostienen que esto corresponde a la definición 

de "cui~~ ... '..rici'.s aceptada en el derecho privado. 

Desde 'el ·~~~to de vista práctico, el exigir la culpa como una condición general 
;: . 

adicional · de la responsabilidad internacional limita considerablemente la 

2 º ANZILOTTI, CORSO DI DIRITTO INTERNAZIONALE, Pág.445. 
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posibilidad de considerar a un estado responsable de la violación de una 

obligación internacional. 

La prueba de la intención ilícita o de la negligencia es muy difícil de producir, y la 

dificultad es particularmente mayor cuando ese elemento subjetivo tiene que 

atribuirse· al -individuo o grupo de individuos que actuaron o dejaron de actuar en 

nombre del estado. 

"Sin embargo, este argumento no es la razón básica para rechazar la teoría de la 

culpa en forma general. La consideración decisiva radica en que, a no ser la regla 

de derecho internacional objeto específico de la violación contemple la malicia o la 

negligencia culpable, las reglas de derecho internacional contienen un requisito 

general de malicia o negligencia culpable como condición de responsabilidad". 21 

Para determinar - la responsabilidad internacional, los tribunales de arbitraje 
- . ~ )'.'·:-::~.<::,~ ~/ <-. 

generalmeni:e :r,o _-investigan el __ estado mental que ha motivado al individuo que 
·- . -. - :. - ·. ~ 't·· -" . " 

causó el da fío:<.: 

Así, un eitaá~,¡,~]~ié:Jo considerado responsable, frecuentemente, por errores de 

juicio de s~1-~'~"~i1~:'tlJ-~ si dichos errores se han cometido bona fide y por lo 
.,:.,:_ .. , ;··" : ~!:·_::1'-f?:-.·;: ;~ - -·- ·,/::'7 

tanto, e~t~n 1i6ré_s7de 'C::ualquier elemento de malicia o negligencia culpable. 

Por otra/~'~ó~{ 6¡~has reglas especiales del derecho internacional pueden exigir 

como co~-~(bi¿~:.-;~€(18 responsabilidad un elemento de malicia por parte del agente 
-· 

del estado qu¿;:;¡oló la regla. 
- ~ -- -·; .. ·;"'·;;~..:,-;;~:-·-<· ,. 

La cuesti_órl,;d,,e{~aber si se requiere la existencia de la culpa como elemento de 
--<--:...: 

respons~biiid.,:;d '.. i.:iternacional se ha discutido especialmente en relación con 

21 STARKE, "IMPUTABILITY IN INTERNACIONAL DELINQUENCIES", 19 BYIL; Pág. 104, en 114 
(1938). 
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ciertos casos de omisión, cuando la responsabilidad surge tan solo si ha faltado la 

debida negligencia por parte de los agentes del estado . 

.Jurisprudencia de la corte internacional en relación con la culpa. 

La sentencia en el caso Corfu Channel ((1949), ICJ. Rep. 4) ha sido interpretada 

como una aplicación de la teoría de la culpa, porque la corte fundó su decisión en 

"la conclusión de que la siembra del campo de minas que causo las explosiones 

no pudo haberse efectuado sin el conocimiento del gobierno de Albania" 22 

Sin embargo, en este caso la corte no intentó determinar si la responsabilidad 

internacional tuvo su origen en la "culpa" o en el "riesgo", y no hizo referencia 

alguna .a la culpa. Si la sentencia se hubiera fundado en el concepto de la "culpa" 

no habrá sido necesario para los jueces KRYLOV, AZEVEDO Y ECER declarse a 

favor de ~s'3;~~ct~i~~.~n ,sus votos disidentes . 
.. , .. '·. : .. ~~:-- >T<-:·- .. , .. ,"':.· ._ .... :;,::.. . 

La corte bu~C:a·:,dete'rirí'i.nar la responsabilidad internacional tratando de ver si 
.. :i·.:/"';-.» "·.:·'-E> 

habrá exi~ticjo .. 1~;ylpl'.'lcign de una obligación preexistente. La conclusión de que 

Albania teni;,¡.-c2>ri~~2i~·¡e;r;io ·.de 

aceptacic'.>~i:ie/1~:,d~¿fd~á cie la 

de la res~:~~:i~'6'{1i~:~d·;~~~oluta. 
-:·_·-~-:~~:5 !:);-.'Í:_~; ;:;s-~~---~ 

El conC>cirj,ieñt(;í~·i~J'~a·~ado por 

la existencia del campo de minas, no implicó la 

"culpa", sino el rechazo de la teoría del "riesgo" o 

la corte fué necesario para determinar que una 

obligació~ ~~ist~ii'i:~.:~:~bía sido violada, puesto que sólo el estado que sabe que en 

sus aguas t~~~if8~;~·i~s se ha establecido un campo minado podía estar obligado a 
·- ., -·-·.,,.,~>:;:. ·.::·.;:-: · ... ';'.:i'•'• 

notificar tái ·tie~ho 'a-los afros estados. 

Después d~(éle,terminar la existencia de una obligación jurídica basada en ciertos 

principios) 9E7_nérales y bien reconocidos, la corte, siguiendo la tradición de los 

22 OPPENHEIM, INTERNACIONAL LAW, 8ª ed, Vol. 1, Pág. 343. 

-------------------- -~---.;----
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tribunales de arbitraje, examinó los. medios de que disponían las autoridades de 

Albania para cumplir su obligación. Llegó a la conclusión de que era posible de 

que dichas autoridades previnieran a las embarcaciones. Albania fué entonces 

declarada responsable de la violación objetiva de un deber internacional y, en 

consecuencia, no fue necesaria ninguna investigación con respecto a la posición 

subjetiva de cualquier órgano individual o agente del gobierno de Albania. 

2.3.2 La Teoría De La Responsabilidad Objetiva. 

La teoría presentada por el autor ANZILOTTI, "la teoría del riesgo" o de la 

responsabilidad objetiva, reposa en una idea de garantía, en el cuál la noción 

subjetiva de falta no juega papel alguno. 

En este sistema, la responsabilidad es un producto de una relación de causalidad 

entre la.actividad del estado y el hecho contrario al derecho internacional. 

La teoría de la falta es demasiado estrecha, y no llena completamente las 

exigenci~s de ·la práctica internacional, de ahí que se haya intentado ampliar su 

contenido; ~.siguiendo para ello dos caminos como señala CL YDE EAGLETON: 
-,., ;; 

uno inc1JyE:!n;d¿\i~~ei~o~ campos de responsabilidad mediante la ampliación de la 
.·- .\ ' ·//· ·: .: ,: .. ;!·,~~;-,':'~.;~~--:~.~:-: .. -,~,t -:. . 

idea de laf~lté)>;Y.c€ll):>tro haciendo la responsabilidad puramente objetiva. 

La respori;{~~iifCl~~;;c;Í:ij'étiva encontró su primera aplicación en el campo del 
. .- ·. ·• :ó:c \,•. :, •, ':' '•, -~ .... , -· ' 

derecho interne:>~ y~~~XC::ornie.nza a ser aceptada en el derecho internacional más 

que en epoca reciente: 
_, .. ---.,·. '', 

1. Una importante tendencia contemporánea, en relación con la 

responsabilidad, ha sido la aceptación por el derecho interno del principio 

de responsabilidad por el "riesgo creado". 
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Esto significa que quien por su prop~o placer o utilidad introduce algo peligroso a la 

sociedad, es responsable de cualquier accidente que de ello derive, aún cuando 

no se le pueda imputar culpa o negligencia alguna. 

Esta teoría ha sido incorporada a la legislación nacional de muchos paises en 

relación con los accidentes del trabajo y también se aplica a otras actividades ultra 

peligrosas, como el almacenaje de explosivos, los daños causados por la aviación 

y la fisión nuclear con propósitos industriales y de transporte. 

En el derecho internacional, la teoría del riesgo se aplica de manera similar, no 

como prindpio general de responsabilidad, sino en aquellos casos que ha sido 

previa y claramente definido por las convenciones internacionales. Por ejemplo; la 

convenci·ó·~·;d·~ · R~ma de 1952 con respecto a los daños causados por aeronaves 

extra.njeras. a personas en tierra. También ha habido un reconocimiento de la 

respons~bilidad absoluta, o de la responsabilidad por riesgo, en relación con 

daños resultantes de usos pacificos de la energía nuclear, las propiedades 

radioactivas del combustible o de los desechos de las instalaciones nucleares. 

Esta responsabilidad ha sido definida en la convención suplementaria de 31 de 

enero de 1963 sobre responsabilidad frente a terceros por daño nuclear, en la 

convenCión ·de· Paris del 29 de julio de 1960, sobre la misma materia, y en la 

convención' de Brúcelas del 25 de mayo de 1962, relativa de los operadores de 

naves nucleares. 

Estas aplicaciones del principio no se refieren primordialmente a la 

responsabilidad del estado, sino a la responsabilidad civil de acuerdo con el 

derecho interno aplicable, sin embargo, el hecho de que los estados hayan 
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convencido en aplicar este principi_o en las convenciones, tiene que afectar las 

reglas de Ja responsabilidad internacional. 

Otra aplicación del principio de Ja responsabilidad objetiva en el derecho 

internacional es Ja referente a daños y perjuicios causados por el lanzamiento de 

objetos al espacio exterior y su ca ida a Ja tierra. 

Un rasgo común a todas esas aplicaciones de Ja doctrina de la responsabilidad 

absoluta es que las actividades que causan, o que es probable que causen el 

daño, son peligrosas pero no ilícitas. 

No debe incluirse en Ja teoría del riesgo, sino en los principios generales de Ja 

responsabilidad del estado por actos ilícitos, puesto que el estado no tiene el 

derecho de llevar pruebas nucleares en su territorio o en alta mar que causen 

daños en o a Jos.estados extranjeros. 

Trat~'c:le .de,s'p~j~~ ,;z::responsabilidad de todo elemento subjetivo y la funda 

exclusiv~~en'~~.;~~-~ el hecho de que un daño haya sido producido, que exista un 

nexo'·c~u~!, ~~-tre ese daño y el agente, y de que se produzca una violación de 

cualquier_ norma del derecho internacional. 

Dentro de esta teoría de Ja responsabilidad objetiva podemos distinguir; entonces, 

Jos siguientes elementos de Ja responsabilidad internacional: a) que un daño 

haya sido causado, b) que exista un nexo causal entre el daño y el agente. c) 

que haya una violación de una norma jurídica internacional. 

Se puede justificar esta teoría con base en dos supuestos: 

1) derecho de todos Jos estados y personas de derecho internacional a Ja 

seguridad de no sufrir daños. 

38 

--~---------~--------·····--~-· 



2) Cuando un estado obtiene una ventaja de una acción u omisión 

determinada es justo que cargue también con las consecuencias que 

gravan esa ventaja. 

Parece más justa y adecuada esta teoría de la responsabilidad objetiva, o para 

llamarla de un modo más conveniente, del riesgo, porque se otorga una garantia 

más amplia a los estados. En efecto, en todas sus actuaciones los sujetos del 

derecho internacional actúan por motivaciones de intereses de cualquier orden 

que s'ea, y si de ello retiran ventajas, no seria justo que otras personas 

internacionales resultaran con las cargas que de ello pudieran derivarse, que es 

lógico podría ocurrir si hubiera que supeditar la responsabilidad a una hipotética 

voluntariedad. 

Obviamente, cuando un estado actúa en el limite de sus posibilidades jurídicas 

ejerciendo sus derechos, el daño no aplicará responsabilidad. 

Siempre< que se viola;',yé;i'sea por acción o por omisión, un deber establecido en 

cualquier regl~~::cii-/~~Jeic;~J;' int~macional, automáticamente surge una relación 
. , - . ,,;',:,\ ·-. ··-'-'/.j,"~;~~--:~;-~~-:~~-.:~_·-·.--·-··-·c·.~. j. 

jurídica nue~~-;,>\ •.:'.', " __ -_:,-.-,--" "' -.·:-,;"' ,:.;\;:;" 
:> '.~'- ::::,__J!;_,.-, 

Esta relació~-~~'.e:~i~~iJ6ei_'~~~~:-~I sujeto al cual es imputable que debe responder 

mediante·~~~:t~~~~~~¡-~~--6;~~;~~e~:~a. y el sujeto que tiene derecho de reclamar la 
',,~. ,,·~,_:;<"::;,.,,;'_,_!:?· 

reparación por el incumplimiento de la obligación. 

"La corte "pÉ;.rrliane'nté ;:de justicia internacional ha declarado que es un 

cumplimientÓ d-e derec~o-internacional, ya que un concepto general de derecho de 
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que cualquier incumplimiento de un ?ompromiso impone la obligación de reparar el 

daño".23 

Esta obligación es una consecuencia inmediata y automática de la violación de un 

deber internacional. 

La responsabilidad internacional puede configurarse por lesión directa de los 

derechos de un estado y también por un acto u omisión ilegal que causa daños a 

un extranjero en este último caso la responsabilidad es ante el estado del cual el 

extranjero es nacional. 

2.4 CLASES Y EFECTOS DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. 

Un estado puede ser responsable directamente por los actos realizados por sus 

órganos (responsabilidad inmediata) o indirectamente, por los actos imputables a 

estados con los cuales tiene cierta relación (responsabilidad mediata). 

Cuando se ha producido un daño como consecuencia de una violación del 

derecho internacional, para el estado culpable de ella existe la obligación de 

reparar .. 

Esta obligación pued,e ·presénfarse en dos formas: 

·.a) ·Cuando se trata de un dáño material, el estado causante de el debe 

pr~~eder a lacreparación. 

b) Si se trata .de un daño moral (insultos al estado o a sus símbolos 

representativos) el estado que lo ha causado esta obligado a dar una 

satisfacción, que puede revestir en diversas formas. 

23 SEPÚLVEDA CESAR, CURSO DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, 3ª ed., Ed. Porrúa, 
México, 1968, Pág. 508. 
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Respecto al carácter de la reparaci.ón se ha discutido mucho en la doctrina, y en 

la práctica internacional no es unánime: mientras algunos autores niegan el 

carácterpenal de la responsabilidad internacional, otros lo admiten, pareciéndonos 

que esta última opinión es la que más se ajusta a la práctica de las naciones; en 
-· ',,;:·, 

efecto, ' no', siempre en algunas ocasiones la reparación tiene un carácter 

típicani~nte penal. 

Fund~me;nt¡;¡lmente, la responsabilidad debe tener al restablecimiento completo de 

Tampoc;:Ci ~ par¡ace acertado afirmar, como se hace a menudo, que toda 

responsa,bilid<l,~):1~ u,~ ~'.5.tado puede determinarse mediante el pago de una suma 
- : .. ·.-:, .· .. ·:',;.,;r'~'··.~ .. ,.-,-:>~· ··:'.~.'.---_- .... 

de dinero/. creemos<más .. bien, que tal pago solo procede cuando se haya 
. . , . -·· ;;1:::··, .,_-~--,:-" ~ . . ·.;,: ,·. -

prodücidC>' ~n'ci<iit{~'rdé:;· ciará~ter económico. 
·.··:·.;. _·,,::-.. :.::· .. :,:.---'-· 

El sistema,é::le:1a';:i,;'.m'U1tas pecuniarias no se encuentra establecido en el derecho 

in1:ernaci~n~i:_~·~~~.,~~ un';,;stÍ;ido debe pagar una suma determinada se entiende 
• . . ''.· -, ... ' •,, •, :-'. ·- ,_~ ·~--·· ·~··-... , ' _• ' - ··:-. . ,. . , 

'·1'.~: 

que es para_ i,r:i<:ter'.nnizaral otro estado por los daños y perjuicios sufridos, sin que 

la suma~LÍ-~~~i'e~~¡d~rde ellos para adquirir el carácter de multa. 

Se encuentran,- sin embargo, algunos casos de jurisprudencia en que se 

consideran determinadas sumas que excediendo el carácter de estricta reparación 

por los daños materiales sufridos, podrían interpretarse, o como reparación 

pecuniaria del perjuicio moral sufrido, o como sanción penal. 

2.4.1 Responsabilidad inmediata. 

La responsabilidad internacional de los estados puede surgir como consecuencia 

de los actos u omisiones de cualquiera de sus órganos, cualesquiera que sean sus 

funciones que desempeñen. 
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La noción .de que sólo los órganos. encargados de las relaciones internacionales 

del estado -pueden comprometer su responsabilidad internacional es errónea, 

puesto que los órganos del estado que ejercen funciones puramente internas 

pueden tener la oportunidad de aplicar, y por tanto de infringir, reglas de derecho 

internaciOrial que afecten los derechos de otros estados. 

Los estados son directamente responsables de las violaciones del derecho 

internacional cometidas por sus órganos o por las personas o instituciones que 

actúan bajo su mandato. 

En el derecho internacional se admite la responsabilidad de un estado por la 

promulgación de leyes a ese orden jurídico, y más claramente, de las que resultan 

en contraposición de un contrato. 

También se deduce responsabilidad para un miembro de la comunidad 

internacional si no expide una ley para lo cual se haya comprometido por un pacto, 

o que deba promulgar conforme al derecho internacional. De igual manera, puede 

resultar la respons_abilidad · cuando no actúa abrogando una ley que sea 

incompatible con ·obligaciones internacionales contrarias por el estado. 
' . ' . 

No solo. es res0pb·~·s'~'t:J1~.,directamen.te el estado por las violaciones del derecho 
• ~~-· < ,,:·~' ;'~'.'~-:_,.--·, 

internacional ::q'ue) com.eten sus órganos de acuerdo con las órdenes de él 

recibidas,··~···~~~i;.~·del ejercicio normal de sus funciones, sino también cuando 

tales Órg~no.S' ~·'individuos actúan por su propia iniciativa, pero a condición de que 

si se. trata de individuos se encuentren en una situación de sometimiento de 

disciplina al estado, en cuyo caso la responsabilidad estatal se explica por no 

haber ejercido debidamente el poder de control que le corresponde. 

1 Tr~·Ts CON 
FALLA DE OHIGEN 42 



La responsabilidad del estado por ~etas de sus órganos administrativos es mucho 

más frecuente y más inmediata. 

En los tiempos actuales el ejecutivo tiene cada vez mayor intervención en los 

negocios del estado, y de ahí que sea vea mayor número de incidentes en éste 

campo. En efecto, la actividad mayor del estado se da en lo administrativo, y 

resulta natural que en el ejercicio cotidiano de tal actividad se causen daños a 

extranjeros o a otro estado. 

El Órgano Legislativo; 

Puede comprometer la responsabilidad del estado cuando por acción u omisión 

comete una violación del derecho internacional: promulgando leyes contrarias al 

derecho internacional por no promulgar las leyes necesarias para cumplir las 

obligaciones .internadonalesc 

La posición de Íos órgan~s legislativos no difiere en modo alguno de la de los otros 

órga~~~_deÍ~s~~do, 
En el proye~to que fué considerado en la conferencia de codificación de la Haya, 

todos los estados participantes aceptaron el principio de que un estado incurre en 

responsabilidad internacional como ·resultado, "bien de la promulgación de una 

legislación incompatible con sus obligaciones internacionales, o bien de la falta de 

legislación necesaria para el cumplimiento de dichas obligaciones". 24 

El lado negativo de esta formulación ha sido objeto de crítica. Hay responsabilidad 

internacional por dejar de aprobar la legislación tan solo en los casos en que se 

dispone específicamente que se ha de aprobar una ley ~special como el único 

24 LEAGUE OF NATIONS CONFERENCE FOR THE CODIFICATION OF INTERNACIONAL LAW, 
ACTS, Vol, 3° Comisión, pp. 32, 49). 
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medio de cumplir una obligación co!1tenida en un tratado. En otros casos, en los 

cuales una obligación determinada puede satisfacerse sea por una ley o por otro 

medio, la responsabilidad surge por dejar de cumplir dicha obligación, ya se deba 

a la falta de legislación o a cualquier otra deficiencia en la maquinaria del estado. 

El resultado es que la obligación interna no proporciona una medida adecuada del 

cumplimiento, por parte del estado, de sus obligaciones internacionales. No basta 

promulgar una buena ley pero puede fallar en su aplicación; y, a la inversa a un 

estado no puede hacérsele responsable por una falta de aplicación de su 

legislación vigente, en la parte que ella exceda de lo que se exige por las reglas 

pertinentes del derecho internacional. 

Con respec~o :'a la regla positiva establecida en la conferencia de la Haya, uno de 

sus aspect~~\~~mbién es materia de controversia: el momento determinado en el 

cual ei°~st;;~~·incurre en responsabilidad como resultado de la aprobación de una 

ley contra.ria a sus obligaciones internacionales. 

El Órgano Ejecutivo; 

Un estado incurre en responsabilidad por cualquier acto contrario al derecho 

internacional cometido por cualquiera· de sus agentes ejecutivos, administrativos o 

por los funcionarios del estado; en particular, por el jefe del gobierno, un ministro, 

un funcion.ario diplo~áti~o:o consular, o cualquier otro funcionario. 

Algunos auto·r.,;¡s~Xti·~n<tcirmúÍado una distinción entre los actos de las altas 
·~. 7;'{,/<."'-.'-'. ~ ·,_~.' , ..... ~ • 

autoridade'S' de(esi:a°do §Cíe' los funcionarios y empleados subordinados. Mientras 

que la responsabilidad del estado era producida 

inmediatamente por la comisión del acto ilícito, en el segundo, la responsabilidad 

del estado no resultaba comprometida del mismo modo, pues seria necesario un 

---------------- -----.--,·------

TE~TS CON 
FALLA DE OHIGEN 

. -----------. 
44 



acto u omisión posterior del estac;to. tal como "dejar de desautorizar el acto 

mediante. un castigo al funcionario, o una negativa de investigar el caso o de 

detener y castigar al ofensor"25 • 

Puede también comprometer la responsabilidad de su estado cuando a través de 

sus agentes o funcionarios se violan o no se cumplan las normas internacionales. 

Es lo que puede ocurrir en el caso de detenciones arbitrarias de súbditos 

extranjeros, actos ilegales cometidos por las fuerzas armadas. 

Muchos autores clásicos sostuvieron que no era posible imputar al estado un acto 

cometido por un funcionario cuando se excede de la competencia que le atribuye 

el derecho interno o va contra las instrucciones que ha recibido. 26 Este criterio se 

basó en la consideración teórica de que cuando un órgano va más allá del límite 

de sus funciones; sUs actos no pueden atribuirse al estado. 

De acJ_e¿~~~-g~:~:;~s'.~'· l~gica, toda responsabilidad del estado sería ilusoria, puesto 

que a un.tÚn,cio~ario del estado casi nunca se le dan instrucciones o se le autoriza 

a cometE;¡~,~{;t6silícitos. 
· .. ····- ·~-, 

Prevaledó la necesidad de la seguridad de las relaciones internacionales y la 

práctica de .los estados ha establecido, de modo concluyente, la responsabilidad 

internacional por los actos ilícitos de sus órganos, aunque tales actos se efectúen 

fuera de los límites de su competencia y sean contrarios al derecho interno. 

El Órgano .Judicial; 

Los principios de la separación y de la independencia del poder judicial en el 

derecho interno, y del respeto por la firmeza en las sentencias judiciales, ejercen 

25 (HARVARD RESEARCH, "DRAFT CONVENTION ON RESPONSABILITY OF STATES", 23 AJIL, 
Supl. 133, pag.165, 1929). 

26 PRADIER FODERE, TRAITE DE DROIT INTERNACIONAL PUBLIC, Vol. l. pag.331 

--------,,---

\ TESIS CON 1 ~tiI l lL_.DJi' OTIT0~ 
45 



una influencia importante en la forma como el principio general de la 

responsabilidad del estado se aplica a los actos u omisiones de los órganos 

judiciales~ 

La critica de la doctrina a los argumentos presentados en estas decisiones 

prepararon el camino para el reconocimiento de la responsabilidad del estado por 

los •actos ·de sus órganos judiciales contrarios al derecho internacional, pues 

"aunqú.e independientemente del gobierno, el poder judicial no es independiente 

del est~dci;:'.y es tanto una parte de este último para los efectos internacionales, 

como ¡() és el ejecutivo". 

un()"'~e;~lb~ resultados positivos de la vacilante conferencia de codificación de 

1930, fuÉl ~I reconocimiento general de la responsabilidad de los estados por las 
- :·,¡";. 

sentenci8.~~judiclales contrarias al derecho internacional, lo cual se observa con 

claridad en;l~s;respuestas de los gobiernos y en declaraciones de los delegados. 

Varios re~é~f3~~;/i~htes señalaron que la independencia del poder judicial es un 

principio ~fun'ciarriental de derecho constitucional, pero sin trascendencia en el 

derech~}~f~:~nacional y, desde el punto de vista, los actos del poder judicial de un 

estado : entrañan la responsabilidad del estado cuando son contrarias a las 
-~;. ' -

obligaciones internacionales de él. 

Puede acarrear la responsabilidad de su estado por acción u omisión injustas, o 

cuando su acción no sigue las líneas normales. Cuando eso ocurre surge una 

institución, la denegación de justicia. 

La respons_abilidad del estado por actos de sus cuerpos judiciales, se pude 

comprometer de dos maneras esta responsabilidad; 

-------,~--
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1. Bien por actos de los tribunales, cuando por si mismos causan un ilícito 

internacional, esto es, cuando aplican mal un tratado o una costumbre 

internacional, o cuando aplicando el derecho interno la hacen de manera de 

violar una norma internacional que se deba cumplir. 

2. Cuando cometen la figura de "denegación de justicia". 

"La denegación de justicia. Una atmósfera muy densa ha rodeado el término 

"denegación de justicia" (denial of justice, déni de justice) en literatura 

internacional, de manera de oscurecer y deformar su real y exacto contenido".27 

"Se ha intentado, por ejemplo, identificar la denegación de justicia con todo daño 

de un estado o de cualquiera de sus órganos (administrativo, legislativo o judicial) 

en perjuicio de un extranjero. Esta versión amplísima del concepto ha sido 

sostenida ·por los autores HYDE, NIELSEN, BORCHARD y otros. Esta 

interpretación· lato sensu carente de sentido técnico, no es admisible, pues 

constituye un abuso del termino y porque el vocablo implica referencia a un 

proceso.legal, a recursos judiciales, al través del cual puede negarse la justicia, y 

además, porque se olvida la aplicación del principio universal del derecho de 

gentes, :reconocido ya dondequiera: de que la responsabilidad del estado se 

contrae cuando se ha intentado la operación de los recursos locales. Denegación 

de justicia denota esencialmente una falta de las autoridades encargadas de 

administrar la justicia en un estado para cumplir con la obligación de impartirla".28 

El autor GROCIO hace una distinción entre "deni de justice" y "defi" de 

justice". Existe una denegación de justicia "cuando un fallo no puede obtenerse 

27SORENSEN MAX, MANUAL DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, Fondo de Cultura 
Económica. México, 1978, Pág.208. 
28 SEARA VÁZQUEZ MODESTO, Ob., Cit., Pág. 243. 

TESIS CON ___ ·i 

FALLA DE ORíGEN 1 
47 



dentro de un tiempo razonable" existe una "defi de justice" "cuando, en un caso 

muy evidente, el fallo se ha dictado en forma manifiestamente contraria al 

derecho", pero "en caso de duda, existe la presunción a favor de quienes el estado 

ha escogido para dictar el fallo".29 

VATTEL dio forma definitiva a esta doctrina al definir "la denegación de 

justicia", propiamente dicha, como una negativa de permitir a los sujetos de un 

estado extranjero que reclamen o afirmen sus derechos ante los tribunales 

ordinarios, y al distinguir entre el caso de dicha negación y el de un fallo injusto y 

parcial. No deben permitirse las represalias contra la materia de un fallo, a no ser 

que la injusticia del fallo séa evidente e inconfundible.30 

Debe tomarse en cüa·~i~:,.¡\i~~'p;e .qué denegación de justicia implica por fuerza 
"<.f•; '.:~< ;·-=::·, , 

una .. referenci~ . a)aé:t'¿;,;:·cie : t~ibÍ..J'rta1e~;";de órganos encargados de administrar 

justicia. J\h.or~';bi~~.~;.~~·f~~~~~s-~l~~tt~á;ÍA~les de un estado pueden técnicamente 

cometer. d~~~·~~;i::,n··~::jü~i;ci~./é .• J:, /:y· .. · 
·':"/-

Por cons;;;:;ue'~C:ici ;.él.E?{,Jo,'ai'.iterior, solo los tribunales civiles, mercantiles o 
·-,_ .,:- -

administr~títC>;;;: in,~~J~én'dose. los arbitrales, pueden ser responsables de justicia 
:.~. ~--

Ahora bien; .no t;ci6~ :1~s actos de esos tribunales, en perjuicio de extranjeros, 

pueden intebi~r'1~'f'ici~ra de denegación justicia, solo aquellos en los cuales el 

extranjero <~fa~.,;¿¡c:,' pClr otro acto del estado, busca la reparación y encuentra que 

esta se le ni~~~ injusta;,,ente. 

29 DE JURE BELLI Aé PACIS, libro 111, Cap. 2, Párr., 5. 
30 THE LAW OF NATIONS, lib. 11, Cap. XVIII, Parr. 350. 
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Expresado de otro modo, la deneg:ación de justicia solo puede cometerse en el 

curso de un proceso judicial por el cual el nacional de otro país ha intentado la 

reparación una injuria que se le ha causado sin derecho. Esto es, la denegación 

de justicia esta inseparablemente ligada, de modo de formar un todo, con la 

llamada regla de agotamiento de los recursos locales. 

Cada estado tiene su mecanismo de justicia mas adecuado a su desarrollo 

cultural, a sus necesidades sociales y a su economía. En consecuencia la 

denegación de justicia a un extranjero, debe mediarse siempre por valores locales, 

esto es, habrá responsabilidad de un estado por denegación de justicia, cuando 

falle en proporcionar a un extranjero todos los beneficios que su organización 

judicial, considerada como un todo, concede a sus propios ciudadanos. 

De toga lo;·anferic;'rc:ljc;8o podemos decir que la denegación de justicia es una falta 
····,:·.-o:.-,·-,-.··· ':· ·-. -

en Ía. a·cÍministra·Ción de justicia doméstica hacia un extranjero; el fracaso en 
- ::..· :::.·· .;: 

proporcionar al extranjero el mismo remedio que se proporciona al nacional, 

cuando tal recurso esta a su disposición. Esto es la falla en impartirle la justicia 

sustancial propia de cada estado, una vez que la haya invocado previamente. 

2.4.2 Responsabilidad Mediata. 

El estado es responsable de modo indirecto por los daños causados, en violación 

de las normas internacionales por otros estados que se encuentran en cierta 

situación de dependencia con él. 

Debe responder de los actos realizados por los estados miembros de la federación 

cuando se trate de un estado federal; del estado protegido, en caso de un 

protectorado, y con reserva hecho de los poderes de que el tratado protectorado 

haya concebido al estado protegido. 

------~--,_-
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La Reparación por una Infracción de un Estado a un país de una Obligación 

Internacional. 

Un estado cumple la obligación que le incumbe como resultado de su violación, o 

de la violación de otro estado, de una obligación internacional, resarciendo el daño 

causado, es decir, reparándolo. 

"Reparación es el término genérico que describe los diferentes métodos a 

disposición del estado para cumplir o liberarse de tal responsabilidad. 

Es un principio de derecho internacional que el incumplimiento de un compromiso 

entraña la obligación de efectuar una reparación en forma adecuada. El principio 

esencial contenido en la verdadera noción de una acto ilícito, un principio que 

parece esta.blecido por la práctica internacional y especialmente por la decisiones 

de los .tribunales internacionales es que la reparación debe, hasta donde sea 

posibl~·.'l:J~,~~artodas las consecuencias del acto ilícito y restablecer la situación 

que con tod.a probabilidad hubiera existido si no hubiera cometido el acto. 

La restitución en especie, o de no ser esta posible, el pago de una cantidad 

correspondiente al valor que tendrá la restitución en especie, y la concesión, en 

caso de ser- necesario, de una indemnización de daños por la pérdida sufrida si 

esta no' resulta cubierta por la restitución en especie o por el pago en el lugar de 
'·.> 

ella, esos son l_os. principios que debe servir para determinar el monto de la 

indemnizaciófi.étebida por una acto contrario al derecho internacional. -·-·· -· ....... _-.·. . . 

La corté irit~r~~~-i;nal expresó su opinión en un caso en el cual el daño sufrido 

había ~:id:C>· ~:~t~rial y, por lo tanto, no consideró un tercer método de reparación 

adecuado para los datos de índole no material. 
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La naturaleza de la reparación pudt;l consistir, por lo tanto, en una restitución, o 

indemnización o satisfacción. 

Restitución. 

El propósito de la restitución en especie es restablecer la situación que hubiera 

existido de no.haber ocurrido el acto u omisión ilícito, mediante el cumplimiento de 

la obligación que el estado dejó de cumplir; la revocación del acto ilícito; la 

abstención de una actuación adicional. 

La corte· permanente internacional deciaró: la restitución es la forma normal de la 

reparación y que la indemnización podría ser sustituida solo si la restitución en 

especie no es posible. Este pronunciamiento representa un cambio importante en 

relación a las• sentencias o laudos internacionales anteriores, que trataron de 

limitar · la• :;::co~~'.~~.~'3ción por violaciones del derecho internacional a 
·:··, '.(·:'"· . . ~, .. ,_ 

compens.;¡'c:;i6~~·;,(iri6ne;ta.rias, con el fundamento de que toda responsabilidad del 
'v·;-.~_l ·-<· "';<~,' ;;;:~: ,>;.·>:, •. 

estado-c:~a,·1!=11/iE!r,3.TCiti~ sea su origen, al fin y al cabo se evalúa en efectivo y se 

transforma ~ri;;J~~á;~ligación de pago. 
• _ · -- e···~ · · ·· - ··• ::,:..,-;:•-;-.• ?' e ' · •· · 

Ademá~,d.~~)~);,:i·~p~Í~:Índaci.~at~rial existe también la jurídica; así no es siempre 

posibl~ pa~~;~~-¿~t~J6\6bnocer la restitución en especie cuando eso representa la 

invalidació~ ci~J·~;~i~'.~±~;,~~g6i'a judicial definitiva . 
. ,· ".<: -· - ··~· ·.'o.::".. ~.L' 

Estos instrumérÍtas"ccínstituyen prueba de importancia que los estados atribuyen a 
_, _,·~:. ;-:·:'..:: ··-

las difici.ilt~dei'. internas que, en ciertos casos, puede causar la restitución en 
._~··:-\·_ -:-

especie. 

Además de la imposibilidad material o jurídica existe una tercera situación en el 

cual el pago de una indemnización también puede usarse en el lugar de la 
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restitución: cuando el estado reclame dándose restituido la cosa o por una 

remuneración· monetaria. 

Indemnización 

El hecho de que según, declaro la corte permanente de justicia internacional, la 
----,·.;./ 

indemniz~C:ió,:i"J)'resupone el "pago de una cantidad correspondiente al valor que 
. : '..':~;-. 

tendría I~ 're~tltl.IC:ióri en especie", tiene efectos de importancia su alcance . . :~,· . -· ".· .. _,-. ~-~. , - .•. 

Como 'co·gi;~¿'~~íi~i~~ de la depreciación de las monedas y de las demoras 

incurri~?:iij·;~~!_í~j'~-~füi.r;ii:S.tración de justicia, el valor de unos bienes confiscados 

pude se/;,,~96'/:~-~~c¡;;· mómento de la decisión judicial que cuando ocurrió el acto - .. . "" -·,_; "~~ .. ; < >·{ -.. ,, 

ilícito. \',;'(,::;-.~ ·:: ::,•( 
'";.·-. . :'· ' 

Debido a que l;;¡·;·¿c;riip-e;\;~~¿:¡¿¡; monetaria tiene que semejarse, hasta donde sea 
~-,·--;_'>::- - ,,. ·' \ .·;-.·« '-·~ ,. '-' - ,-

posible, á ia<re~!i~uei1,si~~~- -~alor en la fecha en que se paga al indemnización debe 

ser el critério'.c,d·~~~f~iríañte .. - ~-·:::·-_··:~·- >>.·~:- :~ .. --¡ ,-.· . . --~' .·.: ~:-.,_, .: l/ ·.-
-~-~)-r_- ;:7~-.-,::0~ Daño "Indirecto" 

La corte perm~~ent2 'de justicia internacional indicó que la restitución se habia 

concebido< par~-'b({f:r'ar todas las consecuencias del acto ilícito. Esto plantea el 

problema ~ci'J1·.:'~-~~~t;decompensar los daños que no son producto inmediato del 

acto ilícito sino ;;icorítecimientos posteriores 

Pérdida De Utilidades. 

La corte·· p~~manente de justicia internacional confirmó esta jurisprudencia 

"perdidas sb~~te~idas que no serian cubiertas por una restitución en especie o por 

el pag6 en sü lugar" y al evaluar la base de compensación tomó en consideración 

la pérdida de las utilidades que habría de resultar del desenvolvimiento normal. 

TE~T.~ (;ON 
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El principio de la causalidad tambi~~m es aplicable aquí, el lucro permitido por 

concepto de daños tiene que ser la consecuencia normal del acto ilícito, "una 

utilidad que hubiera sido posible en el curso ordinario de los acontecimientos". 

Intereses 

Cuando han sido reclamados, los intereses deben considerarse como un 

elemento integrante de la compensación, puesto que la indemnización plena 

incluye "no solo la cantidad adeudada sino también una compensación por la 

pérdida del uso de dicha cantidad durante el tiempo dentro del cual el pago de 

esta continua retenido. 

Cuando los daños sufridos consisten en pérdidas materiales tales como bienes 

tomados o dañados o destruidos y no se ha asignado nada por el lucro entonces 

los intereses deben empezar a devengarse desde la fecha del daño. 

Satisfacción 

Esta tercera forma _·de reparación es la adecuada para el perjuicio no material o 
• • • 1 • • • 

daño mo_ral ~ la, perso_~~lid~d del país o estado afectado. 

En tiempos" ~:l¡;,t~ri~r'e·s;/se'' cometieron abusos en la solución directa de las 

controversias:)-erífre •los ·estados mediante exigencias humillantes para la 
;·'' 

<~;::J:;~' 

satisfacción;, taleS' _c6m0 la designación de enviados especiales de expiación, del 

rendir h.()no~es-·s~;udando la bandera, los servicios fúnebres con honores militares 

y otras ceremonias 
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2.5 RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ACTOS DE LOS PARTICULARES. 

Los individuos, dentro del territorio de un estado, pueden efectuar actos que 

afectan adversamente los derechos de otro estado, tales como: delitos contra los 

soberanos o embajadores extranjeros; ofensas a la bandera de un estado 

extranjero, propaganda injuriosa dirigida a un estado extranjero o contra su jefe; y 

daños contra la persona o lo bienes de los extranjeros. 

La respuesta inicial y casi primitiva a tales actos se basa en la noción de la 

solidaridad de grupo: la colectividad es responsable de los delitos cometidos por 

cualquiera de sus miembros contra otro grupo o contra los individuos que lo 

componen. 

Este concepto de la responsabilidad colectiva fué rechazado por GROCIO, quien 

examinó las razones.: por las· cuales en un estado puede resultar responsable de 
, . ·)'·: 

los actos de los inc:Íivi_dúos: , 

Con el infl~j'6.~~>1~j~~ri9;ei:~~i60' romanistica de que nadie es responsable por los 
·~L: ·¡' •• :., 

actos de C>trc:i5;fél/menos de que haya culpa de su parte, GROCIO llegó a la 
-·- .. • é~-'·;;:,··" • .- ,·:,;,,,'/ • e • ·- • 

conclusiór;\:i€l'tju'~ b~,;~~t¿;c:f(,'solo puede ser responsable al incurrir en complicidad 
·~ .. ':,.; .>'.:-~: ... :'_ ;>/.~~;;--.:·-~:-:;.:,:;-_':'.:':,;( ··'<-:· ·. ~, 

con el d~li1:0\l~1 ¡;;cji.:,;Íc:f Jc{V 

El estado. qí,JE,;i,\i~ri~-J~~-~ciElncia de que un individuo tiene la intención de cometer 

un delito ~o~~r~ C:>í;:()·~st~d(), o contra uno de sus nacionales, y no lo impide, él da 

protección ~I: delincu:~~te· por su negación de extraditarlo o castigarlo se convierte 

en cómplice de 'su. crimén o acto ilícito, restablece un nexo de solidaridad, una 

aprobación tácita del acto: la responsabilidad del estado nace de tal relación. 

En la actualidad, es evidente que la teoria de la complicidad del estado no ofrece 

una explicación adecuada. La complicidad entre el ofensor y el estado obviamente 
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no existe en el caso de dejar de ~mpedir o castigar el acto, sino sólo el caso 

excepcional de. que las autoridades realmente conozcan previamente el acto que 

se va intentar. o actúen como instigadores del delito. 

·oe acúerd~~o-~-·la jurisprudencia, puede ser que haya jurisprudencia del estado en 
--· .. -~ ·,., ·,~~·:-_--.je.~.----

casos 'en'.q•iJ'e n'o se puede aseverar o probar la complicidad y ella podría inferirse 
-"' -' - -~ '-·--·" .----:"'.''" ; 

sino en"~irtlÍd d~ una ficción . 
. \.'"'-'·;·-.'i::<'. 

La doctri~~ ri;'~a-er~~. la base de la responsabilidad del estado por los actos de los 
.-¡ .. '~;~i::~:-::''-~//.~ ---::":-

individuos no'cohsiste en la complicidad con el autor, sino sólo en el hecho de que 
,-.-----=;·~~~-,;C:-:--:·''.;.·c .. :.'~. __ ,_ •-

el estad'b-.'~~j¡;¡{~~;:~l.Jri-,plír su deber internacional de impedir el acto ilícito o, en 
- .-:;,'._~~·/_:',·:_t':-'·;.-.· \-,'-':··::/:;: 

defecto de ellc:í;,'de"'déter1ér .. árofensor y someterlo a la justicia. 
-·-;. '->~:.:-<. · ,_ ' e,:.::-~.\:''L··- ·• t·-' ::., ~ '![,; 

De acuerdCJ c'O;:;'.~~t'J):~;it~rl'¿;';r,c) existe razón alguna para hablar de la complicidad 
:··.:.:·!•'..'-' ' :-:-~-- •,; ~ \:·::,::;>:-~:<,": ~:~ ~ 

del .estado,·,:o de.~,la''.res'pónsabilidad indirecta puesto que el estado es 
c·.:•'-

inte~n~Cicl;,.ii-¡,:+;~;,·t;;;;·~~~~ciB~'~bie' no por los actos de cualquier individuo sino 

su propia '..omi'~'¡¿'~:::.·~~d~k1~~;~féllta de la debida diligencia de sus órganos. 

por 

La 
,,.)~-,-~:·:. ~ -;~:::·.: .;_~~;:-.:-_:;:~·;~: 

delincuericia_ d~Jo.s)r{div_ic:j_Li.C>,s y~ n9 se considera como base de la responsabilidad 
. ,_ --~ - ·- . - --~..,,.-,,·:--: __ :,~- .;~-;r;'"' .. ·'·'':;:,~; .- .- .. ;·e··-.:-.,-:,-/ ... ~·: .~ -

del estado, si~o"sbloºC:ór11'ó I~ ó-6~s'iór{que origina ciertos deberes para el estado. 

::~1:,:~'1~~~~'1i~~~]~;rp~:c:::::::: :::~~::::::::::.·::,:;:' ~: 
resulta comprometida;par los actos de las personas privadas, sino solo por los 

··.,,-

actos u oniisl6i1.eis::cie· su~ propios agentes. Esta respuesta también indicó que los 

deberes d~; lbs órganos· de los estados, en relación con esto, son partes 

preventivos y en parte represivos. 
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La responsabilidad surge tan solo si los órganos del estado no han tenido 

suficiente cuidado (diligencia debida) en evitar la ofensa o en dar una reparación al 

estado o nacional extranjero perjudicado por ella. 

En particular, no se puede hacer responsable al estado si toma todas las medidas 

que permiten las circunstancias para descubrir y castigar a los delincuentes. 31 

Con respaldo en estas respuestas, sé aprobó un texto que disponía que el Estado 

era. responsable sólo cuando el daño "Resulte del hecho de que el Estado ha 

dejad6_ de t.omar las medidas que, bajo las circunstancia, se debieron haber 
'·. 

tomado normalmente para impedir o reparar el hecho o para infringir un castigo 

por los actos. que causaron el daño ". 

Esta responsabilidad, que nace con ocasión de los actos de los individuos se 

aplica. a, los a.etas. contra. otros· Estados realizados en el territorio sobre el cual un 

Estado ejérce soberanía o control, y se extiende a la conducta de cualquier 

individuó en dicho territ()rio!';cy';i,f~_~{~}~ qí.ie sea su nacionalidad o las razones de 

su estanda,•el c:lebe~'de I~ ;~ldlli~~ri~i~-~~bida " en la prevención investigación y/o 
- -" • -, - o • •• ,·,:_ - .... ·_:· :-~·,; - -·;'.".<.,• .,_-_ -·-·- .. '"· ·.O:-'';:.".;" ··~' - • 

en la san;;iÓn.de c:li6tíos a6t2;~.·~s; 1~. c~ntrapartida del ejercicio exclusivo por cada 
. ·---;· ,' ~~- ·-:· ... - ' , ,;-;.:(,· ... ·-: . ..._,• 

estado de las funCiones policíacas y jÜdiciales dentro de su propio territorio. 

31 BASES OF DISCUSSION, RESPUESTAS, Vol. 111, Pág.93. 
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CAPITULO 111 

CONTAMINACIÓN Y SU REGLAMENTACIÓN. 

3.1 CONCEPTO DE CONTAMINACIÓN. 

CONTAMINACIÓN: La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o 

cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico. LEY GENERAL 

DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. Art.3. 

CONTAMINANTE: Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados físicos 

y formas, que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, o 

cualquier elemento natural, altere o modifique su composición y condición natural. 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. Art.3. 

3.2 TIPOS DE CONTAMINACIÓN. 

Toda actividad humana provoca más de un tipo de contaminación, se dará una 

semblanza de diferentes formas de contaminación y sus principales causas y 

efectos. Según el autor EDGAR BAQUEIRO RO.JAS, en su obra Introducción al 

Derecho Ecológico, define, clasifica y subdivide la contaminación en las 

siguientes32
; 

•!• Contaminación Quimica. 

•!• Contaminación Fisica. 

•!• Contaminación Biológica. 

3.2.1 Contaminación Química. 

32 BAQUEIRO ROJAS EDGARD, INTRODUCCIÓN AL DERECHO ECOLÓGICO, Ed. Colección de 
textos jurídicos universitarios Oxford. 2 ed, México 2001. pp. 26,27, 28, 29. 
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Este tipo de contaminación es al que se le ha puesto más atención, no solo por lo 

aparente de los daños causados sino por amplia extensión e impacto en casi 

todas las actividades que realizamos; se produce por desechos, productos y 

procesos nocivos, con consecuencias desde irritantes hasta cancerígenos, 

neurotóxícos y fisiológicos. 

CANCERÍGENO: Se dice el agente físico, químico o biológico que induce al 

desarrollo del cáncer. 

FISIOLÓGICOS: Que afectan la función de los .distintos aparatos del organismo. 

Tiene una íntima conexión con la ;anatomía,· ya qu~ la estructura es la base de la 

función y ésta da sentido a la éstru~tJ~á./ • ,. i ;; · · ;. 

:E~.:::,~:·::~:::,:.~:x;z~:i~~[~~~!:~/c1~~¡f ~~~~;J¡t ::::::E:"·~: 
RESIDUOS PELIGROSOS T'Óx1ccis. DO 22 oct: ~3:22 ju'i. 94 Yto1c:1994. Art.5. 

Quedan dentro de la categoría de fuentes diversas y'r1o ~specíficas, las sustancias 

tóxicas al ambiente en las cuales puede quedar incluido cualquier agente 

contaminante dentro de la definición. 

3.2.2 Contaminación Física. 

Este tipo de contaminación se da alterando las características topográficas de un 

área con la remoción, relleno y nivelación de terrenos, al modificar las 

características de los suelos, al remover la capa superficial o depositar materiales 

extraños, modificar los cursos de agua superficial o subterráneas; en particular, al 

construir las carreteras, diques, bordos, presas y centros urbanos. 
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Ciertas actividades como la minería a cielo abierto, el relleno sanita..-io de basu..-a, 

el depósito de escoria de la industria siderúrgica y la const..-ucción de depósitos de 

agua, son impactantes en el aspecto físico del entorno. 

La contaminación física pude ser visual o auditiva, electromagnética, nuclear o 

por hidrocarburos: 

3.2.2.1 Contaminación visual. Se caracteriza po..- la obstrucción del paisaje tanto 

rural como urbano. Este tipo de contaminación ha sido poco considerada, pero se 

ha demostrado su impacto en la conducta humana. 

Las construcciones masivas que.· rompen el entorno armónico del paisaje, las 
.,.-.... ,. :~. . - ' 

lineas de conducción de electri.cidi;id;•ilas:torres de telecomunicaciones, la erosión 

o minado a cielo ábi~rtod~~¿'¡;;~;;;~·~·1'1'.~ri~~; y ~I talado extensivo de bosques, son 
··-~,.:;,'-:'.·- • ·-.1 ,:.~;-: ·::-:-:\:_'.'.-'.~~~: 

:~
1

:2~~J:;~:1/;1~±:~:~~)J~~i~~j¿i=·~{=·'.~s t,ali~ue, literalmente, puede mover y 

crear mo~taña~:~.rri~ci'¡ii~~·~;~~~~~~ei~~·13 rí6:,::~rear y secar lagos, su impacto es de 

tal magnitUd '.i::I~~ pJ~J~m~'g;~r·~ ~~~~ta~~; ~·1i~a; la composición de los suelos y los 
~,-~- ~-;;·::¡.;-~t -~:·~Jt·:.:~S;.~~~7;:3.~:.J·~···· -·- ' - - ·- ·-··- · ;·_:-.. -~ . -

patrones de los' vienfos;·par.' lo.qUe, ·con respecto de cualquier actividad de gran 
-· " _, -; ~--t:~_;:·_j-;::·~:~\ f~:?\:t.~~~~~W~tt:é>X\:.~:-~.:<;·~·:.· ~-- -_:. .! ._ - • 

magnitud,déberán'considerarse sus efectos directos e indirectos sob..-e el paisaje y 
.· ,. ·- ··-,_::;(-"·' -·-·-·-·· -~-· - •.·. -··· - -

el medí~:· ··.·•>.,~'i':'f' ... •. •.·· 

El en.torno 'u;~~~~· .. la falta de áreas verdes, la presencia masiva de edificios y la 

abundancia de anuncios y otras obstrucciones al paisaje, se consideran 

responsables de la conducta agresiva de los ciudadanos. 

3.2.2.2 Contaminación auditiva. Es otra forma de agresión física, parece ser un 

elemento común y necesario en la vida citadina mientras no alcance niveles 

pe..-judiciales para una actividad sana. 

---, 
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Por ello, se regula la emisión de ruido por maquinaria y equipo industrial que 

generalmente se debe operar fuera de la zonas urbanas, y dentro de éstas se 

limita su intensidad y tiempo de operación; igualmente son materia de 

normatividad, el nivel de ruido de los vehículos y se ordena ubicar estaciones, 

terminales y aeropuertos en lugares y distancias que no perjudiquen la tranquilidad 

de las zonas de habitación. REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE AMBIENTE POR 

CONTAMINACIÓN ORIGINADA POR LA EMISIÓN DE RUIDO. DO 6 dic. 1982. Art. 5. 

3.2.2.3 Contaminación electromagnética. No obstante, su presencia constante 

en la actual sociedad tecnológica, es de la menos notadas, pues sólo se detecta 

en la alteración y el funcionamiento de algunos aparatos electrodomésticos como 

el radio y la televisión; se ha asociado a casos de daño cerebral e incidencia de 

cáncer, este tipo de contaminación es generada por lineas de conducción eléctrica 

de alto voltaje, subestaciones de energía, equipos de sistemas de cómputo y 

otros. 

3.2.2.4 Contaminación por derrame de hidrocarburos. Especialmente petróleo; 

aunque dé un fuerte impacto visual, no llega a ser tan serio como otros 

contaminantes, dado que, generalmente es neutralizado por procesos naturales, 

hasta su asimilación; si embargo en el nivel local ha causado serios daños sobre 

la flora y fauna, cuando se trata de fuentes de contaminación crónica como las 

descargas de refinerías y plantas petroquímicas, el daño al ambiente ha llegado a 

ser critico al destruir la flora y fauna local o alterar sus procesos fisiológicos, por 

contaminar suelos y aguas en niveles en que los organismos residentes, 

cultivados o capturados no pueden ser empleados para consumo humano sin 

----- -----,------- -~-·· 
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riesgo de intoxicaciones graves; además los compuestos aromáticos del petróleo 

son considerados altamente cancerígenos. 

3.2.2.5 Contaminación nuclear. Es otra forma de contaminación fisica que se da 

cuando un elemento radiactivo se encuentra en concentraciones superiores a las 

normales. Esta pude ser natural como en el caso de acumulación de gases 

radiactivos como radón, xenón, etc., que emanan de rocas de algunas partes de la 

corteza terrestre y algunos cuerpos de agua que tienen contacto con fuentes 

radiactivas subterráneas. 

El riesgo de contaminación nociva actual lo constituye el mal manejo de 

mat~rial radiactivo en la ind,ust~j~'::manufacturera, alimentaría y médica, tanto por 
J·, 

fallas, de funcionamiento:cori16:~'6~ la necesidad de disposiciones de residuos de 
.· ,··. . " ·, ,: ... :·, - ·- . '·. ,, -: .. -~· : /,' .. ·,<- "_ ... ' ' >·- -.-.:· .. 

combÜiti~1~(ry'Jcl~~~'i:;'b,i,~'i.íri'.i'~cÍ6},E¡, particular, las armas y las pruebas nucleares, 

cuyo po~~r. ~~~tructi~~ ~o s~lo se limita al área de acción que generan gran 
- ' . . 

cantidad de•.:naterial radiactivo que se dispersa con el viento y el agua a miles de 

kilómetros de distancia. 

3.2.3 Contaminación Biológica. 

La destrucción de la flora y fauna es probablemente una de la formas más 

inconcientes de contaminación, dado que parece que para cualquier actividad 

humana, lo primero que se hace es eliminar todo vestigio de vida autóctona; se 

trata de un primitivo instinto de supervivencia el eliminar todo tipo de competencia 

o posible agresión sin considerar los posibles beneficios o de daños a futuros, así, 

la cacería y ,la tala indiscriminada han producido a la larga, mas daños que 

beneficios. 
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Las grandes lagunas artificiales, el aclaramiento de bosques y selvas para el uso 

del suelo en agricultura y ganadería son los principales ejemplos de destrucción 

masiva de flora y fauna. Las carreteras, aeropuertos, centros comerciales y 

desarrollos urbanos llegan a formar barreras que se interponen en las rutas 

migratorias de diversas especies o destruyen los espacios de hábitat y 

reproducción de varias especies vegetales y animales. 

La transfaunación, esto es, el llevar especies vegetales o animales a lugares 

distintos dé sus sitios originales donde constituyen especies exóticas, pueden 

causar la extinción de las originales o autóctonas, o producir enfermedades y 

plagas en las especies nativas. 

3.3 CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. 

Las sustancias que contaminan el aire pueden ser naturales o producto de las 

actividades del hombre. 

Según el autor EDGAR BAQUEIRO RO.JAS, en su obra Introducción al 

Derecho Ecológico define y da los elementos de la contaminación atmosférica a 

continuación señalados33
; 

Contaminantes atmosféricos son las sustancias, sus combinaciones, derivados 

quimicos y biológicos, tales como humos, polvos, gases, cenizas, bacterias, 

residuos, desperdicios y cualesquiera otros que al incorporarse a la atmósfera 

puedan alterar o modificar sus características naturales, así como toda forma de 

energía , como, calor, radiactividad, ruido, que al operar sobre la atmósfera, altera 

33 BAQUEIRO ROJAS EDGARD, Ob. Cit., pp. 38, 39, 40, 41,42. 
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Emisión: La descarga directa o indirecta a la atmósfera de toda sustancia en 

cualquiera de sus estados físicos que perjudiquen o molesten la vida, salud y el 

bienestar humano , la flora y la fauna, o degraden la calidad de vida de la 

atmósfera, de los bienes, de los recursos de la nación en general, o de los 

particulares. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE, PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 

GENERADA POR LOS VEH(CULOS AUTOMOTORES QUE CIRCULAN POR EL DISTRITO 

FEDERAL Y LOS MUNICIPIOS DE SU ZONA CONURBANA. DO 25 NOV. 1988. Art. 3. 
·: ··. 

lnmision: Es la· preseH1ci~ de contaminantes en la atmósfera a nivel de piso, 

generalmente hastél:uiia:élltura de tres metros. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL 

DEL EQUILIBRIO E6oce:;:cii26YLA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, PARA LA PREVENCIÓN y 

CONTROL DE LA cor-rf¡~l~ACIÓN GENERADA POR LOS VEHICULOS AUTOMOTORES QUE 

CIRCULAN POR EL; __ l:>ISTRl!O FEDERAL Y LOS MUNICIPIOS DE SU ZONA CONURBANA. DO 

25 NOV. 1988. Art. 2:··>• ;_¡;·;;:;>·'· 

Los contami.=i~rit'es:eALí~::i;ltriiósfera pueden dañar la salud del hombre, plantas y ' -_.~.., 

an imales~;~g~ta;.f;i~'~i.f~rltb eÍ agua 

h istóricC>~+· \: :;. ·' '~': '}~;~L,.;·;;, ·3_;;A •·· 
como el suelo y causar daños a monumentos 

·. ; 'co·:.~; .. f-:~'.~;.:· ,;·~.;-;:~;<<)~ .'.{' ~.;• :·~·;._ . "~, • 
Las princip-aicis\tfu~nt~:¡;.ije;'~ontami.nantes atmosférica son los automóviles de 

--·~·.-.,_~~~-~~~~-' <,'.~;,;:~·-·~-::::'·:::.~:~~~~;:¡.:·e;:¡.,_~}·'.',:::". -'." ' "'.-: 

motor y las :·j~ciJ~t~iél'~P"E~tó se debe a que usan combustibles fósiles que al 

quemarse generan contaminantes. 

Los contaminantes atmosféricos pueden ser primarios o secundarios. 

Los primarios: Son aqÚellos que permanecen en la atmósfera tal como fueron 

emitidos. 

Secundarios: Se forman en la atmósfera por reacciones químicas, formando 

nuevos compuestos, por ejemplo, el ozono. 
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3.3.1 Condiciones meteorológicas que varían de los efectos de la 

contaminación atmosférica. 

Los contaminantes son transportados hacia lugares distantes y los fenómenos 

meteorológicos influyen en forma importante sobre sus efectos, por aquellos, un 

contaminante puede dispersarse y resultar menos nocivos, o cambiar su 

estructura y convertirse en un elemento dañino. 

La contaminación atmosférica puede afectar a toda la vida del planeta, como esta 

sucediendo con el sobrecalentamiento. 

Algunos de los fenómenos meteorológicos que se relacionan con los efectos de 

los contaminantes son los siguientes: 

Temperatura: El aire frío es pesado y tiende a bajar, mientras que el aire caliente 

tiende a subir. 

Presión: El aire frió tiene alta presión. El aire caliente tiene poca presión. Si se 
C,~'' ,',',;._: e : ,;.,-,'•"':~';' •,,. - • 

emiten contaminárites;en';el'aire frío que se encuentra al nivel del suelo, hay poco 

movimiento; a~;f,11~~,t·g~,~~~ de aire, las personas estarán respirando éstos 

contamin~ri~~s' ~C,'r-Y~~éo'~.-periodos de tiempo antes de que logre su dispersión. 

Turbulencia: Es el movimiento vertical de las capas de aire por cambios de 

temperatura. Cuando hay mucha turbulencia el aire esta intercambiando y los 

contaminantes se disipan con mayor rapidez, en cambio cuando hay poca 

turbulencia, los contaminantes pueden quedar atrapados cerca del suelo. 

Corrientes de viento: La dirección, velocidad y fuerza de las corrientes de viento 

influyen para que los contaminantes se dispersen, viajen a lugares distantes o 

sean más dañinos en una comunidad que en otra sin importar las distancia a la 

que se encuentren. TESTS C'CJN 
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3.3.2 Fuentes emisoras a la atmósfera. 

Se conoce como fuente a todo tipo de instalación o vehículo que descarga 

contaminantes a la atmósfera; pueden ser fijas o móviles. 

Fijas: Son las instalaciones establecidas permanentemente en un mismo lugar, 

tales como industrias, comercios o servicios. Pueden ser sencillas o múltiples. Las 

sencillas cuentan con una chimenea. Las múltiples tienen dos o más duetos por 

los que se descargan emisiones que provienen de un único proceso. 

Para conocer la cantidad de contaminantes que está autorizada una fuente para 

emitir a la atmósfera, la SEMARNAP ha expedido una serie de normas donde 

especifica .los valores máximos permisibles tomando en cuenta el tipo de 

contaminante, las características de la fuente y su ubicación geográfica . 
. . , -:,.··_ '.':::··,, 

Todos lo~ emisores están obligados tanto a emitir como reportar sus emisiones de 

acuerdci··con''1oi:equipos y procedimientos de medición que la ley señala, en los 
'.-.L ,· .. -.·., 

formatos ·C¡°Üe',_:_1a secretaría ha elaborado para ésta función. A las empresas 

emisoras::mediánas y; grandes se les exige Una licencia de funcionamiento para 
.:::~·.·:·:,_;:A~:-;~.·:;;_·:·:_;_ .. _-

Algunas'c:le'.1a's;normas tjueregulanlos contaminantes a la atmósfera provenientes 

de fueni~~;hl~~,~~,'.{:_'·'~6-~~d~3~E"62n_/1993, NOM-085-ECOL-1994, NOM-AA-114-

1991, NMX-AA107-:1988, NOMCCAT-019/ECOU1993 Y DGN-AA-2-1977. 

Móviles: Se refiere a todos vehículos que operan con motores de combustión: 

aviones, helicópteros, motocicletas, automóviles, camiones embarcaciones, 

equipos y maquinarias no fijas. 

3.3.3 Contaminantes sometidos a legislación. 

--~~~----' 

' 
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Hollín: Son partículas negras de material orgánico formadas por una combustión 

incompleta y constituida básicamente de carbón. 

Partículas: Fragmentos de materiales que se emiten a la atmósfera en fase sólida 

o liquida. Las partículas menores a cinco micrómetros tiene muy poco peso por lo 

que se tardan mucho en precipitarse, se mantienen en suspensión y son todas 

pequeñas que pueden ser inhaladas y penetrar en la vías respiratorias; reaccionan 

con otros contaminantes atmosféricos. 

Humos: Partículas'·.que resultan de una combustión incompleta y de sublimación 

de los metales.~_~l'.,''~umo se compone carbón, cenizas y otros materiales 

combustibles c¡6J-~g·g-~isibles en la atmósfera. El grado de opacidad y de calor del 
;·~-,.r:-:_,;1~ :- ~'?~ .. : ·. ~:_.~>.-::;:~·:~-

humo está .dada-: por sus.cornponentes. 

Las norma~:;~~-S.ta61e"c~5;;"t~~;~p~ocedimientos para evaluar las características y 

compon~~te~_·d~:.~~to§ih'i.i±::f~?R'EGLÁMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

Ec0Ló<31co y.:L_A F>RoT,E2c1~~-~i.'.'A~s1EiNTE. i=>.A.RA · L.A. ·PREVENCIÓN v coNTRoL o E LA 

:~:~~M~t~'?~~fi#~~~fát~~§~~¿¡!~'~1jg~~~,~~~~~?~?tlJJ~v;~~0g~-~~\~~i:~:~: .. -
-·~:~:_·-;./<' '•,>. <' > ·. :(;.~.-.:0"-'l,c' ' '':>;"- ---~:_-_=~.--·~_-_:_ &~~~:;~[~:-~:~¿~:~.:~~~·.·:~ ·;.:~;·_•.-_:_:_ .. _ .-~:~·. ·-~::·,f:.~:k;-~,~f~~?~'.~;~~-,,-:'.~~i/f:~:~-:~~-, ~-~ -?:::·: ... . · 

Art. 9. -•· _. ·:·:.",•;¿;· j~;;,::_.,¡iú~ -- --.•c.'!'_'•":·:;•<:..>· •.· - ·.',é< "·'"'"''·:·;2•.-.·-' . ,_.. -•.-;-- _... .,- -..••.; ...... ··: .. . 

Polvo: P.~.rt.~fu1ci.s:.~?iti~·~~~w~r'.~1r*:~ri¿a~·-:HC1!_~f~J;~;~;-z%f;%1.{~~~~~~~~}~*~:~i~i!i_d.~l:•-
trabajo de· molinos; perforadoras; transporte ·-de;\tierr~.c:;; dérnolicionesi; etc. De 

acuerdo 'co.n ·e1 tamaño· del polvo se conc:ice•'como:''.Hnhaláble;:.'-ci.iarido los 
. ·. '• ·. ' . -- . .:"_-::_.~ .· , _ _,, ·." '. !>::;-~-,.,;. \, 

corpúsculos.tiene menos de.cinco micrómetros-de diárriet~~y:¿~~d~npenetrar en 

los pulmones, y sedimentable, cuando son mayores y caen por su propio peso. 
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Óxido de carbono: El monóxido de. carbono {CO) reduce la cantidad de oxígeno 

en la sangre, sus efectos van desde problemas visuales y motrices hasta 

convulsiones, coma y muerte por falta de oxigeno. 

Óxido de azufre: El bióxido de azufre (S02) es producido por la combustión de 

derivados del petróleo. Al combinarse con gotas de lluvia o niebla y oxígeno, se en 

forma ácido sulfúrico; ésta es la lluvia ácida que daña a todos los elementos del 

medio. Es causa de graves problemas respiratorios; reacciona con otros 

elementos :para formar diferentes compuestos contaminantes. 

Este .un contaminante típico de las industrias que usan carbón y combustóleo para 

la gene;a:dión de vapor o electricidad y de las que se dedican a procesar minerales 

y concentrados sulfurados con plomo, cobre, zinc, y estaño. 

Óxido.de nitrógeno: Se forman cuando la combustión de hidrocarburos (carbón, 
." .·.·,-.. -.· -·:-· -

petrc~)leo, gasolina y aceite) se lleva a cabo a altas temperaturas, como en el caso 

de cilindros de un automó~i{~'sori: gases de .color 

bióxidoc:de/nifrógéno,7(Nd;:)~;::á¿~¡~)~,;lai,forrT1ación 
orgánicos tÓxi~Ó~~;,:~¡;' ''1<15< ~<,:,··~·j: • )"i ,;, ", ·' . " 

'··:~;< --= '-~' ;.,~~~\~-/ :~.;::'.·.~ -~"". -· 

café rojizo y olor picante. El. 

·de ozono y de compuestos 

Los óxiclc:ls~d~Ú:¡it~óg'e~B"sci;;:ci~fiiri'Os para la salud y el ambiente, tanto en forma 
,-__ .-.-·-- - '.>}::-;~/_~c:;~~r-~,-:::;e;·J:Jif~ ':;:-{{~-: :.·.,. ;· ~-~':.'.~r:;:=:,_- -- --

pura como cómtiinaé:los:: .. 

Para controlar su for.,,ación se recomienda disminuir la temperatura de los 

procesos, reducir la cantidad de oxígeno en la combustión, usar combustible con 

menor cantidad de nitrógeno y remover los óxidos de nitrógeno en los gases de 

salida. 

Ozono: El ozono (03) es un gas que, en condiciones naturales se encuentra en la 

parte superior de la atmósfera, se 

---, 

compone de tres moléculas de oxígeno y tiene 
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la propiedad de filtrar los rayos ultravioleta provenientes del sol. El bióxido de 

nitrógeno en presencia de luz solar libera una molécula de oxígeno, que se une al 

oxígeno del aire y forma ozono, éste permanece en el aire qué respiramos y causa 

irritación de ojos y mucosas y problemas auditivos y visuales, dolor de cabeza y 

agotamiento. 

Combustibles fósiles: Los combustibles fósiles pueden ser sólidos y líquidos o 

gaseosos; los sólidos se refieren a las variedades de carbón mineral cuyo 

contenido varía desde 1 Oo/o hasta 90°/o. 

Los líquidos o gaseosos son los derivados del petróleo y del gas natural, tales 

como diáfano, diesel, combustóleo, gasóleo, gas liquido propano, butano, metano, 

isobutano, propileno, butileno o cualesquiera de sus combustiones. 

La comb·u~ti~~: es el proceso mediante el cual los combustibles se combinan con 

oxígeno produciendo gases, partículas, humo, luz y calor. 

Otros: Existen normas específicas para regular contaminantes con contenidos de 

sustancias como cloro, cloruros, amoniaco, tricloro, etileno, benceno, tolueno, 

xileno, estireno, ácido fosfúrico y cianuros. 

3.4CONTAMINACIÓN POR RUIDO. 

Otras de las alteraciones del ambiente perjudiciales para la salud y tranquilidad de 

los seres humanos es el ruido excesivo. 

EDGAR BAQUEIRO ROJAS, en su obra Introducción al Derecho Ecológico 

define y da los elementos de la contaminación por ruido a continuación 

señalados34
: 

34 BAOUEIRO ROJAS EDGARD, Ob. Cit., pp.48, 49,50. TESJS CON 
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Todas las actividades humanas y los fenómenos de la naturaleza generan sonidos 

por la vibración del aire y el hombre no podría vivir en un mundo completamente 

silencioso sin ver alterada su salud física y mental; los sonidos excesivos son 

perjudiciales para ésta cuando exceden de determinada intensidad y tiempo, es 

por<ello que el ruido ha sido considerado como contaminante que es necesario 

regular. 

La ley general del equilibrio ecológico y la protección al ambiente ha dedicado un 
. . - . 

capitulo a la contaminación. por,~rruido.': vibraciones, energía térmica y lumínica, 
-· :~:')-;:;·~. 

excesos .en la (3_Tisió? ~e .. ,cal.c;>.~,.Y·l~·~es; colores indeseables contaminación visual 

~:~J:~t~~~t~g~!f.t&f '1~~1~i~~:::~::,:~:: :st::•::::::,::::e:eh:~~~ 
grados qile.no~f~6i~-~'. al ser{ll'urri~:~~; 
Por lo. qu~ a('¡.~fcj~ ~~.~~fi~rÉ:Í~.~~fha ~*p'edido el Reglamento para la Protección del 

~p~:~ii~tc;i~:,~jJ¡~¡ff !~}~~~~.~:::: ::,~: .. =::::::::;::~ed: 
las Secret~~ia~ ;;-~~l~~;'.ti'~~Ienda Y Crédito Publico; Medio Ambiente, Recursos 

- > :~_,;·~- - '..'..·;.,::.:-~:~:);,;.:,,~e:. . . ;- - .-
Natu rale~-~ y) pes9a;/ Desarrollo Social; Comercio Y Fomento Industrial, 

·:. · .• ~¿ ~ ·, -- - -

Comunicac;i()'H,i::)5X:J-.;ansporte Y Previsión Social. En el territorio de cada estado y 

municipio.c;o~~e~ponde a las autoridades administrativas, ya que toda la actividad 
"•,;:;_--. 

social está ba}o su autoridad. 

Ruido~_; c6rn:; 'tc;;do sonido indeseable que moleste o perjudique a las personas. 

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA 

CONTAMINACIÓN ORIGINADA POR LA EMISIÓN DE RUIDO. DO 8 dic.1992. Art.6. 
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Aunque la definición es insuficiente, pues hay ruidos provenientes de fuentes 

naturales no prodÚi::idóspC>r"el hombre, debe complementarse con el concepto de 

contaminaciórl qu€l-~iem1p"re tiene un origen humano . 
. . _ (·:} 

La norma mexicana ''Clasificación de ruidos "DGN-AA-40-1976 menciona que el 

ruido es-:un·-~b~~~do"ln~stable, su indeseabilidad esta en función de la experiencia 
~.·:'~ ,, -:·~-.~ · .• ~ - ,'!:".;_: 

adquiridaipor/e"l':''~~r;hGmano y es normada por su idiosincrasia. Idiosincrasia son .. · .. 

los fac;;tl::í~~~ ~Br~'~i~s:'(i~'.:úna sociedad que tiene elementos históricos, geográficos, 
~- . ·., .. .' ~~· ;'. :.:~ . .'·~;,~;; :.'.;:;,~ ~·~.:~<.- h • 

etnográfid'.>s.y ~-d"Jc;'~tivos comunes, por lo que una experiencia auditiva puede ser 
... <··· -· ·, ' ._., __ :~-· ?:· ,;: •• ·'·.:'' - -

molesta p~r~j,~r.'.9,,~,üP,,() social y no serlo para otro. Sin embargo, es claro que 

ciertos· s~ní~R-~_:.~~-~!~,~~ª\~u-alta intensidad. pueden ser nocivos para el oído Yª 

que destruyer.:·c;-¿;1~1.;¡s~ei oic:lo interno, o bien, interfieren con actividades propias 

del ser hÚmano'.como~eÍ s·uefio, el descanso, la comunicación y el bienestar. Estos 
--- ~ :. ,,_:-;:~ -..- '-".' ,_ ... ::;_.;, ·:..,:-~,\.-.; <: <. 

sonidos, si~ s'€l~,~~6€l~~~i;i;'rr-}.;;nte definidos por la comunidad como indeseables, 
r'· ;:,-,-: ·.~.':. :. -~-.;~-~-.:.:(_.~.\::Y~\;;~> ;~.~ .<.>/'i;~-~] ; ... : 

deben ser considerados ruidos por afectarde alguna manera la salud pública. 

~~::::~!!;~tl~¿~¡~~itii~'iE:::º::::::~v=~ls;,.·:::::·~ 
-- ,-.-, ··· ---:.-_ .- . e-· .. ·:·~. , :~;;--~: -;;--~'- '":·-~~;:~~-:·: ~ c:~:;;:J·8::Z- ~-.'·''.~'>~·.-':'?i~_ .... 

El articulo ,11 i delº r~glam~rit;:,> p'~ra 1á" protección del medio ambiente contra la 

contaminación originada por la emisión de ruido fija como ruido máximo de las 6 a 

las 22 horas el de 68 decibeles (dB). y de las 22 a las 6 horas, de 65 decibeles 

(dB). 

3.4.1 Fuentes por ruido. 

Por su origen se ha clasificado en fuentes fijas, considerando como tales a las 

industrias, máquinas de combustión, terminales y bases de 
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ferrocarriles, aeropuertos, clubes cinegéticos, polígonos de tiro, ferias, tianguis o 

mercados .móviles,· .. Circos y otras concentraciones semejantes. Para el 

establecimiento. ~~· las mismas deberá conocerse su impacto en el entorno antes 

de permitirse su .• instalación. 

Se ccinsidera.;'(fomo fuentes móviles los vehículos automotores como autobuses, 

camic::>nés;··/autoh,óviles, motocicletas, embarcaciones, aviones, helicópteros y 

ferrc::>carriles:. Aquí las normas técnicas sobre producción de ruido deben ser 

aca~c;;<:J~'s.:por 1'c::>sfabricantes antes de permitir la venta y circulación de las mismas. 

Deberán establecerse zonas en las que no podrán circular ni realizar trabajos de 

carga y descarga durante determinadas horas. 

En el día se permite que el ruido producido por tales trabajos no exceda de los 90 

decibeles y después de las 22 horas, de 85 decibeles. 

3.5CONTAMINACIÓN VISUAL 

La ley general del equilibrio ecológico y la protección al ambiente contempla que 

se prohíban, no solamente las emisio.nes ruido, sino también vibraciones, energía 

térmica y lumínica y la generación de contaminación visual que rebasen los 

niveles establecidos en la Normas Oficiales Mexicanas. Desafortunadamente no 

se ha normado lo suficiente y la contaminación visual y lumínica continúan 

creciendo sin control. 

3.6CONTAMINACIÓN DEL SUELO. 

El suelo está compuesto por varias capas o estratos. La capa superior que 

contiene materia orgánica y humedad, se conoce como suelo fértil y aunque solo 

mide alrededor de 10 cm., es la capa que soporta toda la producción agrícola y 

vegetal. Un suelo fértil tarda entre 1 O y 100 años para formarse. Bajo el suelo fértil, 
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en le subsuelo, se encuentran rocas con diferente porosidad y compuestos 

minerales. La última capa es la roca madre, es compacta y permite el desarrollo 

de seres vivos. 

EDGAR BAQUEIRO RO.JAS, en su obra Introducción al Derecho Ecológico 

define y da los elementos de la contaminación del suelo a continuación 

señalados35
: 

El suelo tiene gran importancia, ya que de él dependen, en gran medida, la 

agricultura, la ganadería, los recursos forestales, las filtraciones de agua a los 

mantos acuíferos, los ecosistemas con su flora y fauna, la minería y es además, 

el soporte de los asentamientos humanos. 

El suelo se puede dañar por I~ ~?.ntaminación del aire y del agua, a causa de los 

residuos, de la basura y p~r ~1/~l:>uso de productos químicos en la agricultura. 

También se pude deteriorar•por prácticas equivocadas en agricultura, ganadería y 

explotación forestal, así c~mo po;: ~I desarrollo incorrecto de los asentamientos 

humanos.' 

' 
La capa· de vegetación retiene compacto el suelo, cuando ésta se remueve por la 

tala de bosqúes;y·selvas o el sobrepastoreo, el suelo se erosiona; es decir, el 

viento y el agu~ lo i:ieis"J)reriden y arrastran, dejando la corteza sin suelo fértil. 
·--.;.-:.-: -~-.v··:. -~;:,'> 

El aire y .agu~ 'C'óntaminados, al hacer sobre el suelo, puede cambiar su grado 
- ·,_. . ' ,. "" •'. ~ .. ''"'""'' . ·-; ·., '• . 

normal cie'ci~ih~i~~;;ilinidad disminuyendo la fertilidad. 

La basura· y.' lcí~:resÍd~·os también alteran la fertilidad del suelo, y peor aún, pueden 
-.. ··' -_-.. --~-~ º</,~.:-::_::;~¿ ~·}~.-~· 

adicionarle.prodúpt6's.tóxicos que después se filtran a los productos agrícolas que 

35 BAQUEJRO ROJAS EDGARD, Ob. Cit., pp. 50, 51, 52,53. TESTS rn;¡ 
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el hombre consume. En síntesis .el daño al suelo se da por degradación y 

contaminacíóri.·-

La legislación para la protección del suelo está dada por la Ley De Conservación 
.. -· .. 

Del Suelo '(.;'J?,gUa; -La Ley Forestal Y Ley General Del Equilibro Ecológico Y 

ProtecciÓh"'A1}.Ari,b'iente; esta última dedica su capítulo 11 al aprovechamiento 

racion~i d~I ~J~;IÓ ~ sus recursos, y el capítulo 11 a la prevención y control de la 

contaminaC::'i6f¡ici~I suelo. En un decreto de reformas Ley General Del Equilibro 
~~< ·. ':·:.o:;,-o. . 5 .:,.::~-!,,.~::~~«. /; 

Ecológic:'o Y/J?roteC'.ció_n Al Ambiente se enfatiza la importancia del manejo del 
;_'-_.' 

suelo corí • u'n '6~iteri6 sustentable; es decir, que cualquier actividad que se realice 

permita· sl.J :~onservación para que las generaciones futuras continúen obteniendo 

del suelo satisfactores a sus necesidades, a pesar de la gran importancia que las 

leyes conceden al suelo aún no se publican sus reglamentos. 

3.6.1 Normatividad para prevenir la degradación del suelo. 

La legislación destaca que el suelo debe ser compatible con su vocación natural 

para no alterar el equilibrio de los ecosistemas y se mantenga su capacidad 

productiva; exige que se evite la erosión y degradación y que, cuando se tengan 

que realizar obras que provoquen deterioros, se deben incluir acciones 

equivalentes.de regeneración. 

Es fun9ar:rierit~I. :_que rijan criterios ecológicos en los apoyos que los gobiernos 

brinden' ~ ;~~?i~th1i~ades agrícolas, en el establecimiento de centros de población, 
~ . " .. 

el manejo_ dé zonas forestales y agostaderos, el aprovechamiento y protección de 

la fauna y flora silvestre, las actividades de extracción de materias del subsuelo, la 

minería; en fin, en todas las actividades que puedan alterar la cubierta de los 

suelos. 

---------------~ ----·--------
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La ley establece que es necesaria la realización de estudios de impacto ambiental 

antes de efectuar cambios de uso del suelo, en especial cuando existan elementos 

que permitan prever el grave deterioro de los suelos afectados y el equilibrio 

ecológico de la zona. 

En zonas de gran desequilibrio por estar en procesos de desertificación y que 

estén perdiendo sus recursos, el Ejecutivo federal, por causa de interés público, 

podrá expedir declaratoria para regular los usos del suelo, el aprovechamiento de 

los recursos y la realización de actividades tendientes a restablecer el equilibro del 

medio. 

En la Ley Forestal y la Ley de Conservación del Suelo y Agua se describen 

prácticas que se consideran adecuadas para la conservación del suelo. 

La NOM-060-ECOL-1994 establece las especificaciones para mitigar los efectos 

adversos ocasionados en suelos y cuerpos de agua por el aprovechamiento 

forestal. 

3.6.2 Normatividad pata prevenir la contaminación del suelo. 

En relación con el adecuado manejo de residuos sólidos municipales, existen doce 

normas que se denominan Normas Mexicanas. Protección al Ambiente, 

contaminación del Suelo que tiene por objeto establecer los métodos para 

determinación ,de los compuestos en los residuos sólidos municipales, con el 

propósito de que los municipios tomen las medidas adecuadas para la disposición 

final de ,éitc)s'.,r'educiendo el daño al ambiente. La ..-azón de ésta normatividad es 
•', -.·,.- ' 

que la basura 'úrbana está causando grave deterioro a los suelos por su enorme 

volumen y _la mezcla de sustancias que desechan las zonas urbanas. Un manejo 

adecuado de los residuos a través de o sanitario, 
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confinamiento e incineración de los peligrosos, traerán como consecuencia suelos 

más fértiles, aire y agua más limpios. 

Se debe controlar los residuos porque constituyen la fuente principal de 

contamin'ación d.el suelo, es necesario racionalizar su generación e incorporar 

técnica;,¡ 'p.3ra su reuso y reciclaje. 

La ley.~r",;},,;.:iev.e la disposición final de residuos municipales en rellenos sanitarios 

y no a'6i~_1_c:».;¡bi~rto corno.actualmente se hace en la mayoría de los municipios. 
~- ::-_,·¡,_,_, .. ~-·:oc:'<,:: :,.:,_,<-' 

Plaguiéida~,;;feÍ'tilizantes:;y:~Ústancias tóxicas son de uso generalizado en la - ' - . - ~-~-; --~-; -:··. ' . '" - ,. ..... , . . . . . 

agricultur~y ~On 6a~~~ dE:l con~aminación y degradación del suelo; su efecto no se 

limita al daño de éste, también se filtra hacia los mantos subterráneos de agua 

(acuíferos) contaminando ésta y algunos de ellos son altamente dañinos para la 

salud y los ecosistemas. 

3. 7 RESIDUOS SÓLIDOS. 

Todas las personas, industrias, y prestadores de servicios en su actividad 

cotidiana generan residuos o desechos, lo que comúnmente se llama basura. 

Estos desechos son la causa principal de contaminación del suelo, son focos de 

reproducción de fauna nociva, causa olores desagradables, contaminación del 

agua y fuentes de riesgo para el ser humano y para el ecosistema en general. 

EDGAR BAQUEIRO ROJAS, en su obra Introducción al Derecho Ecológico 

define y clasifica los residuos sólidos a continuación señalados y explicados36
: 

La Ley General Del Equilibro Ecológico Y Protección Al Ambiente define como 

Residuo o Desecho; cualquier material generado en los procesos de extracción, 

35 BAQUEIRO ROJAS EDGARD, Ob. Cit., pp. 53, 54, 55, 56, 57. 
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beneficio, transformación, producción, consumo, utilización o tratamiento, cuya 

calidad no permite incluirlo nuevamente en le proceso que lo generó. 

Los residuos sólidos son los que no influyen por sí mismos. 

3.7.1 Clasificación. 

Por su origen: 

• Domésticos: Que se generan en el hogar. 

• Municipales: Los que se generan en los centros de población. 

• Industriales: Los desechan las industrias en sus procesos 

productivos. 

• Agropecuarios: Desechos del campo. 

• Hospitalarios: Provenientes de hospitales, clínicas y centros de 

salud. 

Por su grado de riesgo: 

Peligrosos: Los clasificados por la legislación como corrosivos, 

reactivos, explosi11os, tó>cicos, in!.lanlables biológicos, radiactivos y de 

alto riesgo'p'ara la salud;•·que por sus iniciales constituyen la fórmula. 
:---: . -'• .. . •. -

• · No pe1i9b;~~~'-\ · 
Por su capacid~J de ·;~>~~Usados: 

Reciclables: ·Que pueden someterse a un nuevo proceso industrial en 

forma de materia prima para generar nuevos productos. 

• No reciclables: No pueden volver a usar y requiere de sitios especiales 

para su disposición final. 

Por la capacidad del arnbiente para descomponerlos: TESIS CON 
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• Biodegradables: Los que pueden ser desintegrados por procesos 

naturales. 

• No biodegradables: Desconocidos para la naturaleza, que no tiene la 

capacidad para descomponerlos. 

3.7.2 Residuos reusables y reciclables. 

El reuso no se encuentra reglamentado y consiste en una actividad cultural cuya 

característica principal consiste en preferir el consumo de productos que generan 

menos desechos. 

La Secretaria De Comercio Y Fomento Industrial es la responsable de promover 

la fabricación y utilización de empaques y envases para todo tipo de productos 

cuyos materiales permitan reducir la generación de residuos peligrosos. 

El reciclaje consiste en la.reutilización de residuos sólidos para fines productivos. 

La NMX.;AA-.9~:_~~~5 /C: ideniifi6a 27 subproductos típicos 

municipales'qúe.~on ~~:c~';~~i~.l~~de ser recuperados: 

de residuos sólidos 

Algbd 6fi:~:i;º ·· :~'.~·> .. 

.. c~rf:¿,.¡~" ... 

• Residu~ fino . 

Envase .cartón encerado. 

• Fibra dura vestal. 

• Fibras sintéticas. 

• Hueso. 

Hule. TESIS CON 
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• Lata . 

• Loza . 

• Cerámica . 

• Madera . 

• Material de construcción . 

• Material ferroso . 

• Material no ferroso . 

• Papel. 

• Pañal desechable . 

• Plástico de película . 

• Plástico rígido . 

• Poliuretano . 

• Poliestireno expandido . 

• Residuos alimenticios . 

• Residuos de jardinería . 

• Trapo . 

Vidrio de color, y 

• Vidrio transparente . 

3.7.3 Residuos biodegradables. 
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Los residuos biodegradables son material orgánico que se transforma por medios 

biológicos; cuando se depositan en basureros a cielo abierto se convierten en 

criaderos de fauna nociva y microorganismos que dañan la salud. 

La legislación promueve el método composteo, que consiste en un proceso de 

descomposición bioquímica de los sustratos orgánicos de los residuos sólidos bajo 

condiciones. controladas para lograr su estabilización. 

Todos lós desechos orgánicos como son fruta, verdura, carnes, plantas, etc., se 

desccimpe>n.ein naturalmente. Esta propiedad puede aprovecharse tanto en forma 

domé:~~¡~~ como municipal para reducir los volúmenes de basura y al mismo 

tiempo convertir esos desechos en abono orgánico (composteo) que ayuda a 

mejorar la fertilidad de los suelos. 

En los basureros a cielo abierto, la materia orgánica al descomponerse, desprende 

líquidos contaminantes conocidos como lixiviados, que se filtran a través del suelo 

hacia los mantos acuiferos contaminando el agua. 

En ningún caso se pÚede á·utbrizar la importación de residuos para su derrame, 
··;- :.,-_:..---. .-; . 

depósifo,;canfinamieni:o,'alri:i~cenamiento, incineración o cualquier otro tratamiento 
·;.;_:·:.. ,, ·'·"-- •· .. 4 ::.\. ,.'. ~'\f.~'\-;-·,'<"'<"' ,._-.: •. ·. 

para su'destrucciéÍnfo:dÍsposicSión. final en territorio nacional. Las autorizaciones 
<.,:-:·;,:-~<.. --=::' . .,')-:-1,:.'~,:'~~~'!J:-:;:,-~-.~i';:;} ,. 

el .tí-ánsitC):;pOr el.tefritoriO nacional de residuos no peligrosos con destino a pára 
... ~ '~-~~ . - ~ -.'".~~- ,; . ~ 

otra naciÓn;:sólo pueden otorgarse cuando existe previo consentimiento de ésta. 
. ·.··. ·_,_. :- ·.e?:-./'.:.~·::.~:;:;'-~<· .. ·:,:'.;'.:·.:--- . . - : -

Los gobie.r~«:>s .. de lci~ estados y los municipios son los responsables de los 

sistem'~~ .~··~ recolección, almacenamiento, transporte, reuso, tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos municipales; esto no incluye los residuos 

peligrosos. 
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La Secretaria De Medio Ambiente, Recursos Naturales Y Pesca (Semarnap) está 

promoviendo acuerdos con los estados y municipios para la identificación de 

alternativas de reutilización y disposición final de residuos y sus inventarios. 

3.8 RESIDUOS PELIGROSOS. 

Todo proceso productivo recibe materia prima, la transforma y genera un producto. 

Generalmente al final de éste proceso quedan desperdicios del material empleado 

en la producción que no pueden volverse a usar en el mismo; esto se conoce 

como residuos. REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE MATERIALES y 

REs1Duos PELIGROSOS. ART.2. Los residuos pueden ser o no peligrosos, una 

fábrica que genera residuos peligrosos debe apegarse a la ley para su manejo, 

transporte, tratamiento y confinamiento. 

De acuerdo con la Ley General Del Equilibro Ecológico Y Protección Al Ambiente, 

RESIDUOS PELIGROSO; todos aquellos residuos en cualquier estado físico, que 

por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o 

biológico-infecciosas, representen un peligro para el equilibrio ecológico o el 

ambiente. 

El Reglamento para la Ley General Del Equilibro Ecológico Y Protección Al 

Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos consta de 63 artículos que regulan: 

• Disposiciones generales; 

• Generación de residuos; 

Manejo; 

Importación y exportación, y 

• Medidas de control y de seguridad y sanciones. 
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Las normas oficiales mexicanas en materia de protección ambiental que regulan 

actividades y residuos peligrosos son NOM-CRP-001-ECOU93 a la NOM-CRP 

007-ECOL/93. 

Algunas .de las atribuciones de La Secretaria De Medio Ambiente, Recursos 

Naturales Y Pesca (Semarnap) respecto al los residuos peligrosos son: 

• .Controlar su manejo; 

• Publicar y actualizar listados de residuos peligrosos; 

• Expedir las normas técnicas ecológicas y procedimientos para su 

manejo con la participación de las secretarias de Comercio y Fomento 

Industrial, de Salud, de Energía, y de agricultura. 

• Autorizar la construcción, instalación y operación de sistemas para su 

manejo; 

• Evaluar sU impacto ambiental; 
·' ~ - . <,·:;:..: . :'.:::x·)J'D:;:º .. · ,- ;: -.; .. ~.:. 

• Autorizar su imiloia~f_ór1§f:ix~ci~~C:ióri;··· 
. "'" '~-- -~~- ,,:::':. ·'; 

Fomentar el estabiecimie~tocie'Rláritas de tratamiento y reciclaje para la 

generados en el país; . 

Establecer y actualizar un" sistt;ima de información, y 

Fomentar las activida~t!i~"·~~~ :coad~uven a su manejo seguro. 

3.8.1 Generación. 

Generación: Acción de producir residuos peligroso. REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE 

RESIDUOS PELIGROSOS. D0.23 NOV. 1988. Art.3. 

Se defina como generador a la persona física o moral que, como resultado de sus 

actividades, produzca residuos peligrosos. 

--------------- ------···-·-----
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Generador: Se entiende toda persona cuya actividad produzca desechos 

peligrosos u otros desechos que sean objeto de un movimiento transfronterizo o, si 

esa persona es desconocida, la persona que esté en posesión de esos desechos 

y/o los controle. DECRETO PROMULGATORIO DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL 

CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS 

Y SU ELIMINÁCIÓN. DO 9 AGOSTO DE 1991. 

El gener,ador se debe inscribir en el establecido por La Secretaria De Medio 

Ambiente';- Recursos Naturales Y Pesca (Semarnap), llevar una bitácora mensual 

sobre . ~el:}~- -~residuos generados y presentar un informe semestral sobre sus 

niovilTlie'gt~s. Él es responsable del tratamiento, almacenaje y disposición final de 

sus r~s'i~·¿cis mientras éstos existan. 

En las normas se establecen las características de los residuos, el listado de los 

mismos· ~ 1(:,s li~ites que hacen peligrosos un residuo, por su toxicidad sobre el 
-.··:· .. :':.· ·',:,:·,-

ambiente; se: incluye tablas para.el.generador que determine si sus residuos son o 
- .. -·-·- ~- - :-:::_ ·;,_·::::';. __ .~:.:--.~·- -·-- ·-·:·-:;,.: ·- . _, --,:~-

no peligrosos';~ C:ia'sift~ánC:Íc;lc;s ;po~ giro· industrial 

especifi;;~~}~ ~o-~-~~~~~i~s :~~i~~s que consideran 

y de proceso, por fuente no 

peligrosos en la producción de 
- :,.;--

pinturas: .·-- J' - ---~>-_::·_-
-. --~ - : . -~ 

En el caso ~~~~ue c31gú~- residuo peligroso no esté clasificado en las tablas, el 

genera~or:~~,~~:¡- .~-eterminar si éste tiene características de corrosividad, 
:·: .-' ~ . ' 

reactividad;-'.·explosividad, toxicidad sobre el ambiente, inflamabilidad, o son 

biológico;-_infecciosos. 

Es necesario heces notar que están reglamentados como residuos peligrosos 

biológico-infecciosos los que generan en establecimientos que prestan atención 

médica, tales como hospitales, consultorios médicos, laboratorios clínicos, 

- .. ------,--· 
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laboratorios de producción de biológicos, las instituciones de enseñanza y de 

investigación, tanto humanas como veterinarias. 

La mezcla de dos o mas residuos peligrosos pueden resultar en reacciones 

violentas de alto riesgo, por ellos se han establecido procedimientos y grupos de 

residuos que son incompatibles. Son responsables del cumplimiento de las 

normas no solamente el generador sino aquellos que los manejen, transporten, 

confinen, importen y exporten. 

3.8.2 Manejo, transporte y confinamiento. 

Se entiende por manejo, el conjunto de operaciones que incluyen: 

almacenamiento, recolección, transporte, alojamiento, reuso, tratamiento, reciclaje, 

incineración y disposición final de los residuos peligrosos. 

Manejo: Alguna o el conjunto de las actividades siguientes: producción, 

procesamiento, transporte, almacenamiento, uso o disposición final de sustancias 

peligrosas. (PÍ"i;r;er Liit~do D~ Actividades Altamente Riesgosas. DO 28 Marzo 

1990) 

El Decreto Promulgatorio Del Convenio De Basilea Sobre El Control De Los 

Movimientos Transfronterizos De Los Desechos Peligrosos Y Su Eliminación. DO 

9 AGOSTO DE 1991. Nos define los siguientes conceptos; 

Manejo ambiental racional de los desechos peligrosos o de otros desechos: 

La adopción de todas la medidas posibles para garantizar que los desechos 

peligrosos y otros desechos se manejen de manera que queden protegidos el 

ambiente y la salud humana contra los efectos nocivos que pueden derivarse de 

tales desechos. 
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Manejo de residuos peligrosos: La recolección, el transporte y la eliminación de 

los desechos peligrosos de otros desechos, incluida la vigilancia de los lugares de 

eliminación. 

Para instalar y operar sistemas de manejo de residuos peligrosos el responsable 

deberá presentar a La Secretaria De Medio Ambiente, Recursos Naturales Y 

Pesca (Semarnap) una manifestación de impacto ambiental de acuerdo con el 

Reglamento de Impacto Ambiental y sólo podrá instalar y operar con su 

autorización. Al igual que los generadores también los transportistas, los 

constructores y operadores de tratamiento de residuos deben sujetarse a las 

normas establecidas. 

Las normas de transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos describen 

difeirent·~~-, cl~ses de sustancias peÚgrbsas, ·ras características que deben tener el 
-·'!_··.·,:.;.·;,. '.'''' 

envase y el embalaje, su etiquetacÍo y, las especificaciones para las unidades de 
.:.;::· J , .,\~.~::-~}>?~~~\:_~ :-:· :-.,<·. 

transporte. También 'séi legisla·;(·er <t;ánsporte especifico para explosivos, 
:-~.:~~ :-:~:-::s;'--'i-'('.~:;>,1 · · · -. 

inflamables y bloiÓ~icSO~irii~¿ci6'~6s: 'Está prohibido el transporte de residuos 

peligroso por vía ¡,;~~~~''.' :}:\ ¡' '/i 

Los sistemas para la disposición final de residuos peligrosos son: 

• Confinamiento controlado; 

Confinamientos en formaciones geológicas estables, y 

Receptores de agroquímico. 

Confinamiento controlado: Obra de ingeniería para disposición final de residuos 

peligrosos, que garantice su aislamiento definitivo. EL REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE 

RESIDUOS PELIGROSOS. Art. 3. ·rrs1s (~6~1----~--·1 
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Confinamientos en formaciones geológicas estables: Obra de ingeniaría para 

la disposición final de residuos peligrosos en estructuras naturales impermeables, 

que garanticen su aislamiento definitivo. EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE RESIDUOS 

PELIGROSOS. Art. 3. 

Estos residuos deberán almacenarse de tal forma que no representen un riesgo 

para los trabajadores y no dañen el medio en que se encuentran. 

Esta prohibido almac:inar residuos peligrosos incompatibles, de acuerdo con lo 

establecido por I~ r.'~,~~~tiV'id.ad, en cantidades que rebasen la capacidad instalada 

de almacenamiento 1y~,en _árecis que no reúnan las características establecidas por 

las normas. 
: ; '·.::: ;~::::\ ~~,~~~:,,·:.-.'.''""..'' 

)._:,·- ,·· 
.. . .:; .. 

La legislación estabí'~de'. los.freqLli~itl:>s que deben reunir los sitios destinados a 

confinamienfos C::a~i~~i~8·o~-~~i'a'8j~posición final de residuos peligrosos, excepto 

de ros radi~~tí~~r;:;gg~t~rfin°~~1bi:~:ntizar la máxima seguridad de la población y 
- -:_, ·::,-.~ .. .. '.-:- '.~;~-:~-<-'";~r:t:!.:j·-::~?-/;~y:;~;_-,_ ~~-:_,_\\·,;: ~\]~:,:-,.::-,.~--~·-=:):;{:·~.:.:-:~~~ ;-._.:-- --~- -. 

del medio'. se~tomciñ~~n-·éyel-it~;~ip~ctbs'geohidrológicos, de hidrología superficial, 

ecológic~:;'.~.'~~'.~~;~~+~~~~~(~~~;~!~~gIQ,;~iÓn·, ~ismicos, topográficos y de acceso. 

~:n~ra::!~ 9=~~tt~~~~,~~~f~~~:tiii:~ .. -d:b::n::::::t:r ~a L:::::ar:e D:e::~~= 
,·,.',··\;~~·;. __ . ., ~--~~··· 

Ambiente; ~Rééürsós Natürales Y Pesca (Semarnap) un reporte mensual en los 

formato;;_c:jUe'ella designe. 

Si se produjera un derrame de residuos peligrosos, el generador o la empresa que 

preste los servicios de manejo deberá dar aviso de inmediato a La Secretaria De 

Medio Ambiente, Recursos Naturales Y Pesca (Semarnap) y ratificarlo por escrito 

para que las autoridades apliquen las medidas de seguridad necesarias. 

1 TESTS CON j ¡ G' T 'A .U~.,, Q''T('l71\·r 1 tP-.wL 1 .G LÜ ff4i\j ¡ 85 



La legislación establece también requisitos para el diseño y construcción de obras 

complementarias de un confinamiento controlado de residuos peligrosos. Se 

toman en cuenta las características que deben tener las áreas de acceso y de 

espera, la cerca perimetral y de seguridad, caseta de vigilancia, caseta de peaje y 

báscula, laboratorio, caminos, área de almacenamiento temporal, áreas de 

emergencia, área de limpieza, drenaje, instalaciones de energía eléctrica, 

señalamientos, pozos de monitoreo, área de amortiguamiento, taller de 

mantenimiento, área administrativa, servicio de primeros auxilios, servicios 

sanitarios y accesos internos. 

3.8.3 Importación y exportación. 

El Decreto Promulgatorio Del Convenio De Basilea Sobre El Control De Los 

Movimientos Transfronterizos De Los Desechos Peligrosos Y Su Eliminación. DO. 

9 Agosto de 1991. Nos define los siguientes conceptos: 

Importador: Se entiende toda persona que organice la importación de desechos 

peligrosos o de otíos:.desechos y esté sometida a la jurisdicción del estado 
-'/:\}~_ -~,:"·· 

importación. 
º-~;~~:-, .. :~ ~ }.: 

Exportador: toda'pÉÚ's6na que organice la exportación de desechos peligrosos o 

de otros desechos y.~:~t~ sometida a la jurisdicción del estado de exportación. 
·,.--·. ·./:·.'< ·::~_:: ,·.·. :.· . ' 

lndependieritel"T1e_n,te _de los requerimientos de otras autoridades competentes, la 

importación y e~p<:lrt6i~ión de los residuos peligrosos requiere la autorización de La 

Secretaria De Medio Ambiente, Recursos Naturales Y Pesca (Semarnap) la cual 

está facultada para intervenir en cualquier parte del territorio nacional para aplicar 

las medidas de seguridad que correspondan. 
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Se autoriza la importación y exportación solamente a personas físicas o morales 

que radiquen en el país. La Secretaria De Medio Ambiente, Recursos Naturales Y 

Pesca (Semarnap) les fijará fianzas, depósitos o seguros para garantizar el 

cumplimiento de la ley y reparar los daños que pudieran generarse con motivo de 

la transacción. 

Si un extranjero desea cruzar por el territorio mexicano para llevar residuos 

peligrosos a otro país, solamente podrá hacerlo si cuenta con el consentimiento 

del pais receptor. 

El único. caso en .que México acepta la importación de residuos peligrosos se da 

para.su:.recicláj~;dr:.eUso; no se concede autorización para su confinamiento en 
:-;·~:, ~-. __ , -,";:-""~ ',':¡_.''/" 

territorio nclciÓ_rialO" •• : 
,.·._. ,,,.;·.· ·-./>-

Las empresas: rrie.xícahas. que deseen confinar sus residuos peligrosos en otro 
... · .·_-_;,,.' :!':..;<;.¿_~~~" ;,~::: -~·"';::·~';/ 

país.deberi·~antal".'con la autorización del mismo antes de solicitar el permiso de 

export~:6~f-ó~::·{~ L:.::~~:-: 
. ·.~' 

Los. res;·~:¿?!,; ~:~~li~rosos que se generan bajo el régimen industrial de maquila 

(manufa~1:~~~ · para exportación elaborada con importados) en los que se utilice 

materia'~prÍma introducida al país bajo el régimen de importación temporal, 

debe;á~~~;retornados al país de procedencia. 

Aún cuando se cumplan todos los requisitos, los permisos de importación y 

exportación de residuos peligrosos pueden ser negados cuando su manejo 

implique un alto riesgo para el ambiente y los ecosistemas. 

3.8.4 Medidas de control, de seguridad y sanciones. 

Las sanciones por infringir las normas en materia de residuos peligrosos 
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• Multa por el equivalente a veinte mil días de salario mínimo; 

• Clausura temporal o definitiva parcial o total, cuando conociéndose fa 

peligrosidad del residuo, en forma dolosa no se dé a ése el manejo 

previsto por le reglamento y las normas ecológicas correspondientes, 

y 

• Arresto administrativo hasta 36 horas. 

Generalmente se concede un plazo para subsanar las infracciones cometidas, si 

vencido el _plazo 'aún subsisten, podrán imponerse multas por cada dia que 

transcurra sin obedecer. 

En caso de.'.r~iribidÉ!ncia, dos veces el mismo año, el monto de la multa podrá ser 

hasta-~ por ~-~ii-\§~~!3s el monto originalmente impuesto sin exceder del doble del 

máximo per;;l'iti~a.;·;si se soluciona el problema, La Secretaria De Medio Ambiente, 
:•:: ,_ .. , ,. . 

Recursos. Naturales Y Pesca (Semarnap) puede revocar o modificar la sanción 

impuesta cuando el infractor soluciona el problema por el cual se le está 

sancionando. 

3.9 CONTAMINACIÓN DEL AGUA. 

El agua que se encuentra en el mar, en ríos, lagos y mantos subterráneos, es la 

misma que habia cuando se formó el planeta y es la misma que habrá en el futuro. 

Por eso el agua se considera un recurso no renovable. 

Las tres cuartas partes de la superficie de la tierra están cubiertas por agua, 

solamente, 0.71º/o es agua dulce disponible para el consumo humano. En su ciclo 

natural el agua es superficial es calentada por los rayos solares, se convierte en 

vapor y se condensa para formar las nubes que, al enfriarse se precipitan sobre la 

------------------------- --.~--------- -----
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corteza terrestre. Una parte regresa a los depósitos y cursos naturales y otra se 

filtra para alimentar los mantos subterráneos. 

El agua dulce de que dispone el hombre para su uso es limitada, se mueve en un 

ciclo constante, a partir de cuerpos y corrientes naturales como lagos, ríos, y 

mantos subterráneos. El agua se evapora, cae en forma de lluvia y nieve; se filtra 

a través del suelo y regresa a los cuerpos naturales; durante ese proceso en el 

medio natural, el agua recibe sustancias orgánicas, por ejemplo, árboles animales 

muertas·,. -~~~componiéndolas mediante la acción de microorganismos; las 

corriente_s 1~,'ii~pian y la oxigena completándose la limpieza durante el proceso de 
• 'l•.;••J·.,··' 

Cuando·;~'1".·~~~'t:,';~·-usa el agua en sus actividades domesticas, municipales, 

industriales~t:ágrícolas. introduce en ella tantas sustancias que imposibilitan su 
:v,:.-' 

limpieza de m'al1era natural. 
- ·. ,.,· .. /~'; .. ::-.;\'.. _· ..... ' 

La legislación en materia de agua busca controlar y prevenir su contaminación, 

asegur~fs~--d~ que el agua para el consumo humano tiene la calidad suficiente 

para no P()r;ier_,erí~iesgo_su salud y proteger las fuentes naturales de agua dulce. 

Los contcill'liAant~~'tjuímicb~ y orgánicos son dañinos para la 
• • ' .• , ---·_' ~!_ .• -•;· --">~~ 0 .. :/..:_"-~>;_F:~ .,_~:-'.- ~ '~ '_;\ -:'.-' --' · -. . 

salud y los 

ecasistema'S;·;~;·r;;s·tringen 'el posterior usa del agua. cuando la basura se deposita 
<· '· ·C , ·,. , .,e;'~·~,.~ ·• • ~ 

en suelo~·· p';3rll'leiable~ los lixiviados, líquidos 
' . ·. . ·.-- · .,;."<- ·,:'. Of ~-:"' • • 

que desprenden ésta al 

descalTlpbrler;;;é';'·~eLfiltra hasta los mantos subterráneos. Lo mismo sucede con 

plaguici~a;~)i;rtili~antes que se usan en agricultura . 
. - . -~-:o:--·.. .. . . 

El agua contá.niinada puede destilar sustancias peligrosas en plantas y animales 

que son consumidos por el hombre. Es necesario someter el agua a tratamientos 

-------.-. ----- --

TESTS COi'.J 
FALLA DE ORIGEN 

----------------
89 



de purificación para que pueda reusarse en otras actividades y así, obtener de ella 

el máximo provecho. 

La Secretaria De Medio Ambiente, Recursos Naturales Y Pesca (Semarnap) fija 

. las normas y lineamientos en materia de agua en coordinación con las secretarias 

de Salud y de Agricultura. Estas dependencias regulan el aprovechamiento y 

almacenamiento de aguas residuales; fijan condiciones particulares de descarga, 

cuando se trata de aguas residuales generadas en bienes y zonas de jurisdicción 

federal, y aquellas vertidas directamente en aguas de propiedad nacional. Ellas 

son responsables de promover el reuso de aguas residuales tratadas en 

actividades agricolas e industriales; para ello regulan el establecimiento de plantas 

de tratamiento y determinan los procesos para el tratamiento de las aguas 

residuales, en función de su destino. Esto es indispensable ya que, por ejemplo, el 

agua residual que puede ser útil en un proceso industrial tal vez sea mortal para la 

vida de un lago. 

3.9.1 Clasificaciones del agua. 

EDGAR BAQUEIRO RO.JAS, en su obra Introducción al Derecho Ecológico 

hace una clasificación del agua y establece parámetros y características y 

establece tipos tratamiento, a continuación definidos37
; 

De acuerdo con su origen o procedencia el agua se clasifica en: 

Pluvial: La generada por la precipitación de los condensados de vapor 

atmosférico. 

• Superficial: Se encuentra en cuerpos naturales como son los 

manantiales, ríos, lagos y lagunas. 

37 BAQUEIRO ROJAS EDGARD, Ob. Cit., pp. 64, 65, 66, 67, 68, 69,70. 

------------------ --
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• Subterránea: Se encuentra en el subsuelo y puede ser freática o 

artesiana. El agua o manto freático está en un primer nivel sobre una 

capa impermeable. El agua artesiana se encuentra a niveles más 

profundos que el manto freático entre dos capas de roca impermeable y 

es costoso y difícil extraerla para consumo humano. 

• Residual: Es agua de composición variada que se ha usado en alguna 

actividad humana y composición original se ha degradado. 

• Según su uso: La legislación establece criterios ecológicos para 

calificar la calidad de cuerpos de agua y determinar para qué tipo de 

actividades es apta sin causar daño. Esto se hace caracterizando 

sustancias, parámetros y volumen de sustancias. 

El Acuerdo por el que se Establecen Criterios Ecológicos de Calidad del Agua CE-

CCA-001189 define los parámetros según los cuales el agua es apta para los 

siguientes usos: 

• Potable: La que puede ser usada para el consumo humano. 

• Para la protección de la vida de agua dulce: La que permite mantener 

las interacciones e interrelaciones de los organismos vivos, de acuerdo 

con el equilibrio natural de los ecosistemas de agua dulce continental. 

Para la protección de la vida de agua marina: La que permite 

mantener el equilibrio natural de los ecosistemas del mar. 

• Acuacultura: Ésta agua garantiza el óptimo crecimiento y desarrollo de 

las especies cultivadas y protege su calidad para el consumo humano. 
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• Riego agrícola: Es la calidad requerida para regar sin restricción de 

tipos de cultivo, tipos de suelo y métodos de riego. 

• Pecuario: Es la calidad necesaria para ser usada como abastecimiento 

de agua para consumo de animales domésticos, que garantiza la 

protección de su salud y la calidad de los productos para consumo 

humano. 

• Uso recreativo con contacto primario: Es el grado de calidad que 

permite que el agua sea utilizada en actividades de esparcimiento, 

garantizando la protección de la salud humana. 

3.9.2 Parámetros, características. 

Para saber si un volumen particular de agua está o no contaminada y si es o no 

adecuada para un uso especifico es necesario definir con precisión características 

específicas. La caracterización de contaminantes que contiene. 

Existen una serie de normas que establecen parámetros de sustancias 

contaminantes, niveles máximos permisibles en descargas residuales y métodos 

para su medición. Algunos de esos parámetros son los siguientes: 

Acidez: El agua contaminada no es ácida ni alcalina, su pH es neutro. 

Alcalinidad: La alcalinidad del agua se debe a que contiene carbonatos, 

bicarbonato, hidróxidos u otras sales. 

Arsénico: La principal fuente de arsénico en el agua proviene de herbicidas e 

insecticidas, industrias del vidrio, pinturas. 
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Bacterias: Los organismos microbianos intervienen en las transformaciones 

químicas que permiten el equilibrio en la vida acuática. Son necesarios estudios 

bacteriológicos para determinar la calidad sanitaria del agua para el consumo 

humano. 

Coniformes totales y fecales: Éste parámetro indica la contaminación por heces 

de organismos de sangre caliente. 

Color: Culturalmente aceptamos el agua pura como incolora. La normatividad 

establece gradaciones máximas de color aceptables dependiendo del uso que se 

le vaya a dar. 

Conductividad: Se refiere a la capacidad de transmisión de electricidad del agua 

y depende de su potencial iónico. Este parámetro permite comprobar la pureza de 

agua destilada y desionizada, conocer las concentraciones de minerales disueltos 

en aguas residuales y estimar la cantidad de sólidos disueltos. 

Demanda bioquímica de oxigeno: Remide de éste parámetro para estimar la 

cantidad de oxigeno que se requiere para oxidar la materia orgánica presente en 

el agua. 

Demanda química de oxígeno: Éste parámetro indica el grado de contaminación 

del agua por sustancias tóxicas y sustancias orgánicas resistentes a los 

tratamientos biológicos. 

Detergentes: La capacidad de los detergentes para ser descompuesto 

biológicamente, depende de su estructura química. 

Fenal: Es un compuesto muy usado como desinfectante, se presenta como 

componente común en las aguas residuales de las industrias. 
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Fosfatos: Esta sustancia se encuentran en el agua en forma natural; son 

adicionadas por el hombre a las fuentes de agua ya que forman parte importante 

de los compuestos comunes para el tratamiento de limpieza de está y los 

fertilizantes. 

Grasas y aceites: Estos contaminantes provienen de grasas animales y vegetales 

en estado líquido, y de hidrocarburos como gasolina, petróleo y aceites 

lubricantes. 

Plaguicidas organoclorados: Tiene una vida media de hasta diez años, entre 

estos se encuentra el dicho dicloro-difenil-tricloroetano, DDT. Que ha demostrado 

ser muy dañino para la salud intoxicando el sistema nervioso central, riñón, hígado 

y corazón. 

Potencial de iones de hidrogeno (pH): El pH se usa para especificar el grado de 

acidez y alcalinidad del agua. En una escala de O a 1 O, O es muy ácido, 1 O muy 

alcalino. Entre 6 y 9 es aceptable para los organismos vivos. 

Sólidos: Se refiera a la cantidad y características del material que se encuentra 

dentro del agua ya sea disuelto o suspendido. 

Temperatura: La temperatura de los cuerpos de agua influye directamente en sus 

procesos de autolimpieza, es importante para la conservación de la vida acuática y 

afecta otros parámetros como grados de pH, conductividad y densidad. 

Turbiedad: El grado de turbiedad está dado por los materiales suspendidos en el 

agua. 

3.9.3 Tratamientos de aguas residuales. 

En todas las actividades humanas que aprovechan el agua y la contaminan, se 

tiene la responsabilidad de dar tratamientos a sus descargas para 
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la salud pública y a los ecosistemas acuáticos. Deben reintegrar el agua en 

condiciones adecuadas para ser utilizada en otras actividades o para su descarga 

en ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos o corriente, incluyendo 

las aguas del subsuelo. 

No esta permitido descargar ni filtrar en cuerpos o corrientes de agua, en el suelo 

o subsuelo, ní siquiera en los ecosistemas de drenaje de los centros de población, 

aguas residuales que contengan contaminantes, sin previo tratamiento y el 

permiso de la autoridad local o federal; desafortunadamente ésta legislación está 

aún muy lejos de cumplirse. 

Están sujetas a regulación las descargas de origen industrial y municipal, de 

actividades agropecuarias, de extracción de recursos no renovables, así como la 

aplicación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, las infiltraciones que 

afecten los mantos acuíferos y el vertimiento de residuos sólidos en cuerpos y 

corrientes de agua, como son lagos y ríos. 

Tipos de tratamiento: 

• Pretratamiento: El agua residual se pasa por una rejilla en la que se 

retiene la basura sólida. 

• Tratamiento primario: El agua se deja reposar para que los sólidos se 

sedimenten al fondo. 

• Tratamiento secundario: Se oxida la materia orgánica, el agua ya no 

se pudre y queda en condiciones de ser utilizada con restricciones. 

• Tratamiento terciario: Se eliminan todos los materiales en suspensión 

y los solubles orgánicos e inorgánicos y biológicos. 
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• Potabilización: Se somete el agua a diferentes tipos de tratamiento 

que le dan la calidad suficiente para el consumo humano. 
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CAPITULO IV 

DERECHOS ECOLÓGICOS INTERNACIONALES. 

4.1 DERECHO ECOLÓGICO INTERNACIONAL. 

En el planeta, los contaminantes no reconocen fronteras ni distancias, es 

frecuente que las fuentes de contaminación ubicadas en determinados países 

extiendan sus efectos nocivos a países vecinos o a algunos alejados de las 

fronteras físicas de los orígenes; o bien, que a través del mar en aguas que no se 

hallan bajo la jurisdicción de_ algún país, bajo la soberanía de determinada nación 

como es la . alta mar;. se "Originen fuentes de contaminación que directa o 

indirect.3meÍite . .cif~~t~nY~\p~ís~es ribereños o que a través de corrientes de agua 
. -.- ;->:-.~ •: _; .. -. :-:-..\~: _._ " •.. "';! ·: 

que atra~~~~~:~>'.~iter~iiteí:i'/p_aises se exporte la contaminación, además por la 

atmó~fera'y p~Cí1"'1a~~C:o~rierites" de __ aire. 
~·- -, ~-~-: ~ .. ~~ ·--: '~=- - '"-;.-~~:-·--·-· 

Los fenÓíi'.ié'n;;s;'}·t,ú~~"riC>s 'C> generados por su actividad, han sido materia de 
-'.' -"-.> .. · - .~ . . ;-.-~·-: .. :·":. ;."'". 

reglaméntaC:ió;, inte/naéional, lo que ha dado origen a lo que llamamos derecho 
.-.. ·-~~~71 .. ·f;.~'.\~~:."!f!, '. ··:._"5-:.'::::;_ "·<:'J .... -

ecoló9ico'i'r;t~~n;,¡<:ióriat:".cuando la regulación de la prevención, manejo y efectos 
• .• • • . ~--·' , 'o >-·-_o.-··'··-··,. - . . ·.:_."' 

incli'fTlbe; ¡;¡ dd~\;'=;;,.¡;;; países o al conjunto de la comunidad internacional. 

frecuentes que han sido materia de reglamentación 

internacional'son:,1'3 lluvia ácida, la salinidad y toxicidad de las corrientes de agua 
-~·· 'P-i',- ,; •. - ¡; <·e: • 

que p_~rtenEilcen'ados o más paises, la radiactividad susceptible de extenderse por 

la ~t!'T,6~i~r~/,~1.~~rti;:;,iento de hidrocarburos y sustancias radiactivas en el mar, la 

caza y p~s¿~._'t:~nto irracional como abusiva que pone en peligro a algunas 

especies animales y el uso de productos químicos que alteran la capa superior de 
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la atmósfera o producen el efecto de invernadero que afecta el equilibrio térmico 

del planeta. 

4.1.1 Lluvia ácida. 

Uno de los parámetros de. medición de los contaminantes es el factor de potencial 

de hidrogeno (pH). Es sabido que las sustancias con pH inferior a 6.5 tienen 

carácter ácido, entre 6.6 x.:·7.4. neutro y de 7.5 a 12, alcalino. 

Cuando la lluvia pro.~eri_~~~:;;{Ún medio limpio es neutra y alcanza a diluir los ácidos 

y sales que se encúent~iih:"naturalmente en tierras y aguas manteniendo un sano 
: . ·,- ·- -·.:·.-.,'<''.:.~':·~:~·?.~·:_';~ _· 

equilibrio favoratíie•.'a 1~\Íida:; pero si es predominante la acidez, la vida se agota y 
. .:,.·:y . ... •( 

los seresV-ivo~i~''~'~É;i/~g: 
-. : !'~~··:·,;·:;_._-\·: ~:- .. :-1~.:·"/ ;_ .. ". \. -_. 

Fabricas, termoé\éC:fr]éasSí.:fundidoras lanzan a la atmósfera humos y vapores en 

los que s~: en~ui3..:itr~nfÁ!~~~;almente diluidos dióxido y trióxido de azufre (S02 
;·. _:,,·;~ .. ':; '", :,__,.,'- -.:'_:-~.:';',._::,_·· -

YS03) y ÓxidÓsd~/riit~Óg~ÍJ'ci·(N02 YN03); estos, al combinarse con hidrogeno y 
.• ·-· -~-, i··. ··.:·, .. ·_, :· <-:L<::: .. c.•:~-'· -· _ --.,:~-J:'.'. .,_--·-.''. ,: ·.: .. ' 

vapor de a9u~,d~'1a~:riLii:íii;;iH~'e't~anstorman en ácidos sulfúrico v nítrico, º nitrato 
'.·:~:>..:: '"'::; -:-'":';2:·.c·, .-

de aIT1Ónic:i'·;·i1Ú1fdv¿f~i~G6f-ici~·kilómetros de la fuente contaminante arrastrados en 
:~·:·:.\ :;:·: --:.'o.:~~----·~Y:-":::,· ~-< ,//:'· 

concentraéionés' c::¡ú'i3 exceden en acidez a la lluvia normal, contaminan las tierras, 
;.";/ '•: ~- -;-., ~<"~- .··. _:_,-!,·•.; __ :- '.:·-

bosque~ c'o~rie~i:(:;~~'.y'~d~pósitos de agua dulce. Además del efecto nocivo en 
--- ::~·-+.:2':·_ -~::'if:C_:-·· ,·-.-,-.-;., 

animales y pl;,¡nta'5;,'¡;íf-ecta la salud humana. 

Para la p~eV:t:i'i'i~ig~~d~ la lluvia ácida en lo interno contamos con la Ley General 
' .· . ··'-'. ·"··· _,,,._,._.;,'-..:_•/'' ·:· 

• \ -~.: ~ :.·; ~. ~' • < • 

Del Equilibrio,ÉCÓIÓgiéo·Y Protección al Ambiente, así como con el Reglamento 

para la p/E;;,/(;//ición",:y/C,ontrol de la Contaminación Atmosférica Onginada por la 
--... .,.,._-,: .-:. ·.:-.• _, :~~---· .--' ,. --~- :--: '• -- - -

Emisión cle.;'¡j'u~oi Y! Polvos, de aplicación federal y en lo internacional con el 

Convenio de Ba;;il~a sobre movimientos de desechos peligrosos, publicados en el 

DO 9 agosto de 1991, previa ratificación hSenado__ 
T:f'. (' T t:; r ()Í'·J 
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4.1.2 Radiactividad. 

Ésta se produce en el nivel internacional, cuando un Estado realiza pruebas o 

explosiones, o bien, sufre accidentes en sus instalaciones o centrales de energía, 

las cuales liberan a la atmósfera altos grados de radiactividad que los vientos 

conducen a otros países produciendo en éstos grandes daños. 

La contaminación radiactiva se pude presentar como lluvia contaminada de 

radiactividad o como deposito seco; este último es más peligroso que la lluvia 

ácida por sus efectos en el ser humano y la dificultad de detección oportuna, así 

como sus. efectos a largo plazo y permanencia en los suelos, plantas, animales. 

Sus ef~'ctÓs ·nocivos pueden trascender a las siguientes generaciones debido a su 
. - ,.._ 

. capaciclCicl d·e;i. producir mutaciones genéticas. 

lnternam.ente:·se ha regulado el uso, cuidado, transporte y almacenaje del material 

radiactivo:V:i·é, ej~rce .vigilancia para evitar introducción clandestina proveniente de 

otros p~i~·~s~.r~~\dinternacional la Naciones Unidas formaron un organismo para 
- . ·- .- :--r·.-: .-.. ~¡__~;;º·.·.:•' ,_. -. - ., -

contribGi~";,;¡;1.1~.;:cie''fa: energía atómica con fines pacíficos, limitar o prohibir su 
e/.'-,- --;"'· :;._;,' ;.·.~:;¡;• 

utilización. con ,fi~es militares, dar asistencia técnica y vigilar su utilización para 

prever accÍdentes'.'que puedan originar contaminación. Al respecto, existe una 
,. -·o-, __ -=---.-.--,- .. -,-,,.,_-, 

amplia reg1Cl'm~nt;;¡·ción tanto en tratados como en convenciones, especialmente 

para . evhar ..• la. proliferación de armas atómicas, el comercio de materiales 

radiactivos y el uso seguro de los mismos en proyectos vigilados por la 

organización internacional, la cual establece normas de seguridad para la 

protección de la salud y la reducción al mínimo de los peligros para la vida y los 

bienes, vigilando además la aplicación de esas normas. 
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4 .1.3 Mar. 

Durante mucho tiempo las naciones con costas discutieron su derecho al mar y a 
' ' 

la plataforma co-~tinental sumergida. La extensión del derecho de los países 

costeros tan~c::> -i;;bbr~. el mar como sobre las tierras sumergidas de la plataforma, 

consideracici. écir{l()_·;__,;,a 'continuación de su territorio, ha quedado consignada en el 

derecho ~el 1"!1a;r:~odificado por las Naciones Unidas, resultado de la convenciones 

de Ginebra de los áfios 1962 a 1966. 

que. harl'\sici6;-,¡:>1á'smados en nuestro caso en la Constitución Política de los - ··-" -·-.-:'.·.· :. ... :.· .. ·:·.·-.,, · .. · 
,_,, ··:·;;:::, '.'>.·. ·~·- ·:>. 

Estados- UrÍ,Ídos'.Mexic.anos,. en su articulo'42'baj0 las siguientes denominaciones: 
' ' "-:...i·- :,~~ ;:. ";~0~;:.-·-.. }.,--,::,··'i-·, - . . . -. -. . -· . """";. '-/::.: 2::):::~' 

mar territ0ria1.·i(;i:)¡.;' Una ané:hUra de'12 millas marinas, es decir 22,224 metros; zona 

contigúa~'.:()b;;~(+T~~~· . .'~q~~A~~t~~~-~-~+~-~j~¡';:~cir territorial o zona económica 

exclusiva de :z6d'~il1ás1-'m'arinas~374;4oo ~etros desde la líneas de la costa. En los 
· · · --- --:. -- ::~::>-~.: ~://~~:;~t~~ft~·~?:~<~- "--·\~:-,\r~·:-~:¡~~ ;0~ ~~~~-\;~Pt~E.i}~+:::;,~:-:rt>é;~:1'.~:f~:~-~:< :_,._~ -· · ·-_ ~ 

dos .·.·primeros•~espacios··~los:i:pa_íses':·.-costeros· •ejercen soberanía; ésta conlleva 

derechas'·~·-C>b'i;~t~dib~~s:·;:¿:;~,~*~{~l~r:í6s·recursos y cuidar el medio ambiente; en 
.:· .. . ;_"-';>',::"-•.. _,,_,-.·,. ':-:·,· .. < '··.,, . .,.--... ~· .. ·- ..... ;<··~.~-;.--.· 

el mar pat~l~~:nial ,,ei}e5_!~d·~;, riti'ei;i;-~c:> puede explotar los recursos que opere o 
:•?~·;~:·~;;-··'.::'e:~·.,_,.-·- -~ - " -'::;.· /·· . .;'.'/';',;_, 

debe pefti1.!tii,~(~!~<:>~)\i:J~1~~~'?s~s íiprovechamiento si no puede hacerlo por si 
. . .~- ·~.' ' - -;.-->~' 

"''(:---.':. 
,· ·~- ~. ~ :- . 

Después ,del:'_rT)ar!p~~filTlonial, el mar es espacio libre de la soberanía de los 
._,,¿:: 

Estados)se le conocE{é:omo alta mar y a los fondos marinos como la zona. 
- ·- ~"{.-- :'.-'~ .. .' 

De especiá_Í;i~t~-rés internacional ha sido el aprovechamiento de los recursos del 

suelo y. ~S~~:~~~~~, ~arinos en alta mar. El derecho del mar reglamentado por la 

Naciones_.Unidas designa a tal espacio como la zona y la considera como 

patrimonio de la humanidad. TESJS CON -, 
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La contaminación de mares y océanos constituye un serio problema para la 

supervivencia-de la especie humana, de ello se ha tenido conciencia en los últimos 

años dando. lugar a compromisos de carácter internacional para tratar de 

conservar. sa-no este recurso, así la Declaración de Helsinsky sobre el Medio 

Humano de:1972.estableció: 

"Los estados .. deberán tomar las medidas posibles para impedir la contaminación 

de los ·mares ~orsustancias que puedan poner en peligro la salud del hombre, 

dañar /os re~&;~¡;;~ vivos y la vida marina, menoscabar las posibilidades de 
, . . ., ' , .. '~:_\['! ; ,, ,. ', ' 

esparcimient;yé'ntó/pe/;erlas utilizaciones legítimas del mar''. 

Por acuerd()~:-r~'9{~~'~t~~'/1~~/naciones vecinas de los mares más afectados han 

convenido medidas p~~~ <:Hsminuir 1os daños que 1a contaminación ha causado en 

espacios marinos que' por su carácter de cerrados, su intenso tránsito o la 

presencia de las actividades que producen desechos contaminantes, se han visto 

amenazadas, como el Mar mediterráneo en los Acuerdos de Barcelona de los 

años de 1976 y 1980, el Mar Báltico en el Acuerdo de Helsinsky y el Golfo Pérsico 

en el Acuerdo de las Naciones Costeras de 1978. 

Las Naciones Unidas cuentan con un grupo consultor de expertos GESAMP 

Group of Experts on the Scientific Apects of Marine po/lution, encargado de 

evaluar las.a.menazas presentes y futuras al medio marino, el cual presentó en 

1990 un informe sobre el estado del medio marino (GESAMP, 1990) en el que se 

define a la contaminación del medio marino: 

"Como la introducción por el hombre, en forma directa o indirecta, de sustancias o 

energía al medio marino (incluyendo estuarios), con resultados negativos como el 

daño a los recursos vivos, obstrucción de las actividades marinas incluyendo la 
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pesca, alteración de la calidad del .agua para su uso y reducción de posibilidades 

de aprovechamiento". 

La contaminación del mar proviene de la tierra a través de ríos que arrastran 

detergentes, insecticidas y abonos de los campos de cultivo con algunos metales 

pesados y sustancias tóxicas de industrias como el plomo y el mercurio; además 

de desechos radiactivos que se fugan de las plantas de energía nuclear. 

El petróleo y los hidrocarburos se han convertido en el mayor contaminante de los 

mares, pues además de los desastres de los grandes buques petroleros como el 

Torry Canon en 1969, el Erkowitz en 1976, el Amoco Cádiz en 1978 y el Exxon 

Valdez en 1989, constantemente hay fugas menores debido a la costumbre de 

verter residuos o lavar los tanques sin tomar las medidas de precaución en la 

plataforma continental. 

México por lo que a su derech() interno concierne, cuenta con la Ley Federal del 

Mar, DO 8 de ene~Bci~'19a:Úysll-~~9ía'merito,-además de ser parte del Convenio 
··- - «~,.{ .. ~,;.;,:,,.~":· ~·~:.::. 

Internacional sotire_~C'6'6'í:)eracÍÓn; ¡:>reparación y Lucha contra la Contaminación de 

Hidrocarbu~C>~~-~'.#"1~~-~~/~~~~~r~ 1995 y el relativo a otros Contaminantes que 

afectan ~Í M~~i'6 M~~i[ío; DO 19 mayo 1980. 

La reglamentacióh>atiende especialmente a evitar la contaminación causada por 
,;e•_'' .>· ':>_;_.,. ···"' ~.-. . . 

vertimiento --~-E3 s_ustancias y desechos desde buques, aeronaves o plataformas; 

para poder:_tia'cerlo se deberá solicitar permiso a la Secretaria de Marina que sólo 
... - ,.;_-

concederádespués de investigar el impacto ecológico que habría de producirse en 

la salud humana, en la vida marina y en los valores económicos recreativos. 
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4.1.4 Ríos y depósito de aguas internacionales. 

Tanto por procesos naturales de dilución de los materiales por los que discurren 

como por acción humana, las corrientes de agua transportan sustancias que 

normalmente modifican su pureza, que cuando alcanzan niveles elevados pueden 

hacer que sean impropias de aprovechamiento urbano, industrial o agrícola. Ello 

ha dado lugar a conflictos entre países vecinos, pues los ubicados en la parte baja 

se ven afectados por la acciones de los paises por los que pasan primero tales 

ríos o utilizan_: primero los depósitos fijos como los lagos. Estas situaciones han 

dado origen)" una serie de tratados, convenciones, acuerdos con sentencias y 

laudos qúe. é'éi~stituyen parte del derecho ecológico internacional reconocidos por 
. : ' ,.~,'_"<:~::·~ -' . ' 

las Naéiones· Unidas, como las Convenciones sobre el Derecho del Mar que 

contiene ami:)lia reg'ulación ecológica, los tratados para la protección del rió Rhin 
"_,-. ;~ ::·.;. - ~ 

entre Alerrialli~·. Fri;iílciC3; Luxemburgo, Holanda y Suiza, el tratado sobre el rió San 
-'·· -···' .;:;r-•"' .::,_.;, 

Lorenzo ent~~ ¿¡,;;;¡,¡J¿;-~'YFE:stados Unidos, en los que se reconocen ciertos 
- '";-- .. -'. -, ,:;:·¡, :..;,_'.f_-:': ;_-;.-;_--.~-'' 

principios· dci''i·rÍ~';'.··ciafiar' a . otro Alterum non laedere y la obligación de no 

contaminar:_En.el~Tratado de México con Estado Unidos de 1961-1965 sobre la 

salinidad:dél ri0'cb1é:irado, se reconoce el principio de misma calidad del agua en 
·,',-;_-=;: _::·.o.:·.· 

todo e1 curs'CI C:le1 río. 

Lo normal es que los Estados vecinos regulen el régimen de sus ríos y lagos 

fronterizos por medio de tratados bilaterales o que se lleve el conflicto al arbitraje o 

a la corte Internacional de Justicia. 

4.2 FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL AMBIENTAL. 
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transfronterizo, sino aquellos que de un modo u otro afectan a la preservación del 

medio humano, considerado en su dimensión global. 

.José .Juste Ruiz, quien citado por Ortiz Ahlf Loretta en su obra Derecho 

Internacional público, afirma que actualmente nos encontramos con una 

multiplicidad de tratados de carácter universal, regional y bilateral, que en su 

conjunto constituye el principal elemento de la normatividad en la materia. 

Así, por ejemplo entre las convenciones de carácter universal pueden 

mencionarse~el Convenio de Viena para la protección de la capa ozono (2 marzo 

1985) y el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias Agotadoras de la capa 

de ozono (15 septiembre de 1988). Ambos instrumentos han sido ratificados por el 

gobierno de México. 

En el ámbito regional merecen señalarse el Convenio para la Protección y el 

Desarrollo Medio Marino de la Región del Caribe y el Protocolo Relativo a la 

Cooperación ,'para. Combatir los Derrames de Hidrocarburos en la Región del 

Caribe. (ahit:i·o.s'é:lel 24 marzo 1983) estos instrumentos también fueron ratificado 

por el.gobie~rio de México. 
·' _:, . .. 

La obra del.'aütor. Luis Miguel Diaz, Responsabilidad Estado y Contaminación, 
~· - ., : "~--. .:.'. ·- '. ·- -· 

·. -.-~.~:·-:' 

resume : úrl'C6uein número de éstos precedentes, en los cuales se observa la 

obligación. :_de no causar un perjuicio sensible, norma consuetudinaria que 

actualment~:i·~ .considera un principio general de la materia. 38 

Al referir~e.'él·~icha norma Alonso Gómez Robledo Verduzco comenta; 

38 DIAZ, LUIS MIGUEL, RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y CONTAMINACIÓN, Ed. Porrúa, 
México, 1982. Pág. 89. 
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La obligación de "debida diligencia .es sin lugar a dudas una noción muy flexible, 

susceptible de ser adaptable a las circunstancias en forma muy diversa; sin 

embargo, está también fuera de toda duda que dicha obligación impone a todo 

estado el deber de poseer de manera permanente el aparato jurídico y material 

necesario a fin de asegurar razonablemente el respeto de las obligaciones 

internacionales", debiéndose dotar en el terreno de la protección del medio 

ambiente, de la legislación y reglamentación administrativa, civil y penal que sean 

necesarias.39 

Así, la :'obligación de no contaminar se reduce a una obligación de debida 

diligenci_a ~d~¡:>.t~,~1.i3::cÍ}J.,~~·~i~c,u_n~tancias ~E!i ~~so, a fin de no producir a terceros 

daños de. carái::ter::'sÚstanciai°'!;:éstO implicará que forzosamente deberá de tenerse 
· · . :: -.... _ :_::~-- _'.'' :_-_,:.<f:,~_:.J_r~> ''~~·-·::7-~-~:=:...:.T-~-;';;-,. i': -:;::._,~· 1. ,\_. ·:-;. ·- •• - -

en cuenta; er{la'apréciación''.de'.los deberes de vigilancia, la situación en la cual se 
; ·-,;-: .;_ :_:-~.:~, -. ·,.; ;·,:/~~:,_·--= ... ~/.\~~'.~--;~1_--;~_- ,·.',..:, ~ -.:~.·:_. ·. _; 

encuentran los';países en\;víás 
0

de desarrollo, en particular si se tiene que hacer <:> .,~. - .. -\~~·<· <·:; ;-:.,< 1·. -

frente a Un alto' costo ·e;é()liómico y social para problemas de la contaminación. 

Finalme~t&;~:l~~ff:i~{;i~iX.~ generales de derecho también tienen vigencia en la 

materia d~.~C:,;;t;~·,;;;tAi:!6iÓn. 

Deben ~~~'.~.6?f+;~s;e · también 

lnternaCioÍl.,¡Íes 'y' ·~~~<::Íluciones de 

ciertas Declaraciones de Conferencias 

organizaciones Internacionales, ya que pueden 

constitJir en.·~;. ;J~~~6.~n punto de partida para lograr consenso y concluir así con 

una norma.cc:»Ílslietudinaria; o bien, con una de carácter convencional. 
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Destaca en este sentido la conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio 

Humano, reunida en Estocolmo del 5 al 16 de junio de 1972. La declaración final 

de dicha ccmférencia proclama 26 principios en la materia. 

La declara.ción establece el enfoque global en materia de contaminación a fin de 

prevenir. las múltiples formas de contaminación internacional y establecer 

principios,· instituciones y procedimientos apropiados de derecho internacional. 

En el. ~rl~ci.pio 21 de la Declaración, se establece; 
~· .. ~·~·: . : .... ' 

"De ·conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios de 

derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano de explorar sus 

propio;/~ediirsos en aplicación de su propia politica ambiental y la obligación de 

asegurar 'qlie las actividades que se lleven acabo dentro de su jurisdicción o bajo 
.. ,,·-.:<c.' '. -

su cont;óJ ho per:/udfq1../en al medio de otros estados o de zonas situadas fuera de 

Por su·j:>~r:t~)1~'·C~i-t~ de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

adoptada··~~rl~ AG de la ONU en su resolución 3281 (XXIX) del 12 de diciembre 

de 1974, proclama "la protección, la preservación y el mejoramiento del medio 

ambiente" como uno de los elementos fundamentales del nuevo orden económico 

internacional. 

El artículo 30 de la carta afirma; 

"La protección, la preservación y el mejoramiento del medio ambiente para las 

generaciones presentes y futuras es responsabilidad de todos los estados. Todos 

los estados deben tratar de establecer sus propias políticas ambienta/es y de 

desarrollo, de conformidad con esa responsabilidad". 
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Las políticas ambienta/es de todos los Estados deben promover, y no afectar 

adversamenté, eláCtL/a/ y futuro-potencial de los países en desarrollo. Todos los 
- . . . . -

estados tien~n re~pÍ:msablHdad de velar porque las actividades realizadas bajo su 

jurisdicción, Ó :b~jo:;iJ}cófi.trol, no causen daños al medio ambiente de otros 
: .. ;r-~ :ry!'.."·. 

EstadOs ·o ·de} las 'ionasXsituadas fuera de los límites de jurisdicción nacional. 

Todos 
"li 

los :estad-::Js Y'éiei:Jen 

~· ... '. 

cooperar en la elaboración de normas y 

reg/am;;f1i';J6¡~/,13;'.jP,{'ei/:if:icJ6nales en la esfera del medio ambiente. 
, ·-.

0 
: .~:.'~~;fi-~I.-:::·:':J§:;~.-'°--/;;,-;::;;,·: -:. :''') 

Cabe sÚti°rayar:t.3'rnbiér\"1i3':cÓnferencia sobre la Paz y la Seguridad en Europa (1 

de agost~<-~-~~~;.··\itJa;~cta final propone una serie detallada de objetivos 
'· •• ,.'-, ,.".,_··" e> •• , .-··.y.o. <"'. 0 '. ,.<•; • 

esencialei~~il'.i~~~/i~ d'E:J 6¡;-óperación ambiental. 
::.:._':,-.' 

Al lado cie 'éstas r~soíueii:J5~'es se encuentran también instrumentos convencionales 

en Convención de Basilea Sobre el Control 

Transfronteri~Ó á~;' Mi:J~ilTlientos de Desechos Peligrosos y su Disposición (22 
--~:::;.>·-¡·C\-

marzo 19.89);: L'.a Conferencia de Plenipotenciarios Relativa a las Áreas, Flora y 
.. -. .. _.,F -·· ..• ·-· ,.,.., .-. 

Fauna Esp.:;¿¡~)rrif3nte Protegidas en la Región del Caribe (31 de marzo 1990) y la 
-· .. <<~~~- ;_ ,, 

Convención de Naciones Unidas Sobre el Derecho del Mar (30 de abril 1982), la 

cual dedica la parte XII a la protección y preservación del medio marino. Mención 

muy especial merecen los trabajos de codificación de la Comisión de Derecho 

Internacional (COI), en materia de responsabilidad internacional, los cuales 

abordan de forma específica la responsabilidad en materia ambiental. 

4.3 RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN. 

La responsabilidad de los estados por hechos ilícitos tipifica en su artículo 19 a la 

contaminación grave como un crimen internacional. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

107 



De dicho artículo se deduce que para que la contaminación constituya un crimen 

internacional, se requiere; 

1. Que haya producido una violación de una obligación "de importancia 

esencial" para la salvaguarda y protección del medio humano. 

2. Que la violación de esa obligación sea una "violación grave". 

Este régimen de responsabilidad podría originarse por afectar espacios comunes 

(espacio ultraterrestre, fondos marinos y oceánicos, alta mar Antártica) los cuales 

pueden afirmarse\~oÓsfüuyen un patrimonio ecológico común de la humanidad. 
>, -·.:/ .. · .. ·; 

Ese patrimonio ecolÓgico se constituye además por el ambiente o biosfera que los 

estados poseen ti~Í~~LI jurisdicción.40 

El reconocimiento'de·:·1a figura del crimen internacional contra el ambiente, plantea 
:.: .. ·.·· 

actualmente dificu.ltades·teóricas y prácticas en el nivel normativo e institucional. 

Estas dificLlltad~s .se. deben al grado de evolución tanto del derecho ambiental 

como del rég'i.~,~-n"~e responsabilidad aplicable a los crímenes internacionales. 

Al lado·éie ¡¡;-~::·~rírr;·¡i~~·s;internacionales se encuentran los delitos internacionales 
'~-; ·<· .:;: ,'- ; 

por la ~om·i~iÓ~·d~,..h'edt1c'.J~ ilícitos, que no reúnan los requisitos enumerados en el 
. --.: ~;~.::·,:;:::.>::.: ::~~·,, .. 

artículo '19.FEn·{~ste"'·ultimo supuesto, la victima debe aportar la prueba de la 
' ' '; ,.;-,r•;;;:--·'." ~I. _,::' . ¡ . • , - ·.- ,., . ~ - • 

responsabiliéiac:I de;'aquel sujeto a quien se presume debe ser imputable el acto u 
-,J. ···!'.' 

omisión que''.;5e ~onsidera como hecho ilícito. /·. '~- ·, _; :r. f; -~:- ,i.,' •O • • 

La respon~,a~:¡jídad originada por la comisión de un delito internacional en materia 

de coni:arT,iri'~~iÓn ~uede originarse porque se violo una norma convencional; o 

bien, ~or~·~;':~ inc~mplió con la norma consuetudinaria de la debida diligencia. 

40 BARBERIS, 'JULIO A, LOS RECURSOS NATURALES COMPARTIDOS ENTRE LOS ESTADOS 
Y EL DERECHO INTERNACIONAL, Tecnos, Madrid, 1979. ~------------, 
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Sin embargo, si un estado que ha sido demandado por ocasionar efectos nocivos 

contaminantes ·más allá de sus fronteras, logra aportar la prueba de que dicha 

contaminaéión. fué causada por un accidente completamente imprevisible 

(accidente natural) y, por tanto, independientemente de su voluntad y más allá de 

todo . control, podría alegarse según el caso, alguna de las circunstancias 

excluyentes de ilicitud. 

En materia de contaminación ambiental podría alegarse las circunstancias 

excluyentes de caso fortuito o fuerza mayor, peligro extremo y estado de 

necesidad. 

Al lado de la responsabilidad por hechos ilícitos, en los últimos años se han 

planteado, en un proyecto distinto, la responsabilidad por las consecuencias 

perjudiciales por actos no prohibidos por el derecho internacional. 

La Comisión de Derecho Internacional, nombra un grupo especial de trabajo, 

precedido por su relator especial Quentin Baxter e integrado además por los 

profesores Roberto Ago, .Jorge Castañeda y Njinga; en un principio el grupo 

centró la atención en las situaciones en la que un peligro surgió dentro de la 

jurisdicción de un estado sea susceptible de causar un daños más allá de las 

fronteras de dichos estado. 

Este régimen de responsabilidad puede considerarse como excepcional en el 

sentido que solo se, origina cuando las actividades ilícitas que se realizan son 

riesgosas. ·: .· .;.'i /,· · ·:'fr' 

Debe t~~~·rs~·:·~~ ·~~~~~: que las características de esas actividades es que por 

más riesgosas que sean las normas de precaución y de seguridad, no deja de 

existir la posibilidad de ocasionar daños graves. 
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En estos supuestos es el Estado responsable el que debe aportar las pruebas, a 

fin de demostrar que su actividad no fué la causa de los daños ocasionados, ya 

que de otra forma, tendrá que reparar los daños y perjuicios.41 

Así, al analizar los proyectos de la Comisión de Derecho Internacional, el Autor 

Luis Miguel Díaz comenta: 

La comisión debe ver la forma en que la responsabilidad internacional opera, y no 

las causas por las cuales un estado puede ser internacionalmente responsable. La 

materia previa al surgimiento de la responsabilidad internacional, consistirá en 

criterios para, determinar cuándo deben surgir relaciones jurídicas nuevas como 

consecuencia\( ª~éS~J~ . un 
~ -- ';. :• ';~¡ '" .,'; 

Estado haya sido declarado internacionalmente 

responsable;"' Esla:Gtarea · no se refiere a la propia responsabilidad. En otras 

pa/abra's/ '/O qu~'_,'.;~ucéde es que dependiendo de la razón que originó la 
.. ,_.-: ... , ") ··"···-· '-~·.:_,,';O/ 

responsabmé:JficJ'.Jniernacional, está de pauta al tipo de consecuencias que se 
• .;, "·-'~:-,::,·-·.·-·· ,- ~';,_:}:e.-· 

siguen: sifí -¡;;;,t//iirgd;;;j"¡,¡ c~misión; expresamente, ha declarado que fue un error 

clásicó, ~t~ ~.~~Pt~"~~~~i;f[N.~Len los intentos de codificación de esta materia, el de 

prestar demasiada!aiencióh'a las normas cuya violación origina la responsabilidad 

internacion'á1.'~-~si6'·~~~;;'.-~'.''lo que la Comisión acertadamente denomina normas 

primarias, • 

El objeto, de_ únc:l;· codificación de la responsabilidad 

internaciona.IF ~~!)~: ~b~cSÉ:intrarse en el contenido y 
. ~- .. ;-_,;:~ :;>~-~';- :·;: ;;:~~/-·_,-. .,'.-' 

sobre responsabilidad 

consecuencias de la 

responsa!:Íilid~c:l;\És~e~;enfÓque no debe permitir dos categorías de reglas: unas 
.-. -~' "-.:,'./_:·. ~,~-~ - - •. "'·--;-:.:": 

41 ONU "INFORME . SOBRE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR LAS 
CONSECUENCIAS PERJUDICIALES DE ACTOS NO PROHIBIDOS POR EL DERECHO 
INTERNACIONAL" (Doc A/CA/346 y Add 1 y 2) Anuario de la COI, 1981 1ª parte. Naciones 
Unidas, Pág. 134. 
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aplicables cuando el origen es una violación de una obligación internacional. Otras 

reglas cuando el origen de la responsabilidad no presupone violaciones de 

obligaciones internacionales. Debe conformarse, por el contrario, un sistema 

unitario que tenga capacidad para explicar todos los casos que el derecho positivo 

internacional sobre la responsabilidad pueda incluir. En todo caso, son normas del 

mismo sistema de derecho internacional la que están de por medio. 

Luis Miguel Díaz continúa señalando: 

Que el elemento unificador en la responsabilidad internacional por contarninación, 

es la existencia de un daño. De esta forma, concluye que únicamente sería 
. ·, . . - . 

responsable un Estado cuando éste ocasione un daño,<y.;i,J~'{.~'el~mas difícil 
. "<':- :~: 

obstáculo sería elproblerna de ponerse de acuerdo en lo que significa daño"; 

En sentido ºfS~s~o;_e.I Autor Dupuy afirma, que las obligacione!5'~f1 ~.flteria de 

derecho ambi;;;rltal i;¡Oódanlugar a una Obligación de resultado, de la que pudiera 

deducir~~;;l.Jr1~ ~:~~-~4r1ción ~bsoluta de responsabilidad, con la consiguiente 
. ·.:" =-;:~ ·,_;· ~,;-' ·- ,--;.,-'" o:· •· 

desapa'ricic5n''d'~~·1;;¡ ".c::·ategoría misma de "actividades lícitas'', en el sentido de 

que todo actc:l _éiu_;; cause un daño, habría de incurrir al estado en responsabilidad. 

42 

De igual'forma, Quentin-Baxter señala que sin discutir la autoridad del principio 

de que es ilícito causar daños a otros Estados, se está en general de acuerdo en 

que no es posible atribuir un valor absoluto a un principio tan genérico "tiene que 

ser dividido en sistemas de normas casuísticas para adecuarlo a las necesidades 
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de determinadas actividades y compaginar dichas actividades con los intereses de 

los ·demás". 43 

La actual situación de los países en vías de desarrollo no les permite asumir 

obligaciones de resultado en materia de contaminación. 

Así, por ejemplo, México firmó un acuerdo con Estados Unidos de América para la 

protección y mejoramiento del ambiente en la zona metropolitana de la ciudad de 

México; en dicho acuerdo se señala: 

Articulo 11. Las actividades realizadas conforme a este acuerdo estarán sujetas a 

la disponibilidad de fondos y otros recursos de cada parte y a las leyes aplicables 

en cada país. 

Con base en eL·'a'rtíc~lo .3º de .dicho acuerdo se formulo el Anexo V, sobre la 
.~- .. :; .. ::, :·;:/"- ·,.;· -· ;;.,}·-·-·. 

Cooperación páÍa.~la proteccit'.)riiy/rríejofamiento del ambiente en la zona fronteriza . 
. :;;:·:>' \<·:~: \~ -:':_;:·· ,-_;,_:~>;\-<- _,_' ,.;;-!~·~.:-·.-,-· -~ -:..;:;~.'::.--~.:.-'-·:··. 

El articulo '!: La .e}ec/ÚClón'.éJe: éste'. ~?;tá CCJhdicionada la disponibilidad de fondos 
; -·:·.::·> '·."-' -~- -e"-.~.·:', --->i.'.X •;' .. ·,'.::-.. '> ~-.:.·>' ,_ ~'.· .-. ., ',• ·/:;, 

suficiente$;::·,. ·;: ~-)~~'-'~< \:_~-~-~;:: ~~~-::~/-~- - :;·-~:}' . :·;-~:_~)-~_~: ~-, 
--~-- --~<-· ---o. --~~;-. :~~\::~-~:-;:~:"'.. -" ¡:, •. _ /' --

Así, la•·a'~tGai''.t~nª~rii:'i~~;{"a'ú~ -~·h;~i ~~~6 de zonas fronterizas, es establecer un 

sistema:J.de.\;~¿pera~i~fl~:':.~n· e1.·J~~c) ~e México y Estado Unidos de América, la 
.,. .'::._::.·~;/·.-': . ~ --- .-_ .- -

ejecución~de/~cUei¡:'.ci&'~~~~e;,;:;dedela disponibilidad de fondos, y no se establecen 
~ :.,-,,~,~ - ·.·>:/~?~/ ~?-~_.:";i:. -.e:~";;·_:.:_: ··"-: - -:'··' -

obligaciones ,de resuitadd qüe impongan las partes el deber de reparar los daños 
.: ····>:_;,:;>,~:~:;~;;,;- .. "-'-" :-~-.-~\ .-

y perjulcios,óéasioiíaéfos por la contaminación. 
' • 'Y. - r •" C • • ' ' .'' O•• - "•" • ' • • ~ · .. ,, -;·,~ ;,•; _~,> ·'"". 

Por lo ·que·:~foca"al: régimen establecido para los crímenes internacionales, en 
- ~- -~,;,·~-'-u -~<'f~'-~~-: .': 

espE!cial.-~l .referente ,al quebrantamiento de una obligación internacional de 

43 OUENTJN-BAxTéR,'. ORIGEN DE LA RESPONSABILIDAD, INFORME PRESENTADO A LA 
COMISJÓN'DE'DERECHO INTERNACIONAL, A/CN.4/233,Anuario de la Comisión de derecho 
Internacional, 1970, Vol. 11, Pág.190. 
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importancia esencial para salvaguarda y preservación del ambiente, presentan 

dificultades de orden teórico y practico que impiden a cualquier a cualquier 

Estado de la comunidad internacional exigir dicha responsabilidad. 

Por ultimo, conviene hacer notar que los "Tratados Internacionales" 

mencionados en materia de derecho ambiental no contienen cláusulas de 

responsabilidad, lo cual demuestra que ésta es una cuestión en la cual ~alta 

mucho camino por andar y en la que todavía no se llega a un consenso. 

4.4 RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS 

CONTAMINACIÓN. 

CAUSADOS POR LA 

Es un principio universalmente aceptado que el que obrando ilícitamente causa 

un daño, debe repararlo. 

El Código Civil para el Distrito Federal, que es de aplicación para toda la república 

en asuntos de orden federal, establece dos tipos de responsabilidad para el 

causante de daños; uno, proveniente de culpa o dolo, esto es con la intención de 

causar daño o no tomar p·recauciones necesarias para impedirlo, es la llamada 

responsabilidad subjetiva; dentro del cual cabe el no cumplimiento de las 

disposicion~s.leiga{f:!s;:•:bréglamentari~s. por cuya violación se llega a producir un 
, , "¡ ·-·· '·'·-,,_. '0:-!;~·f.'.-;ct_ ,_ ' ..... 

responsabilidad objetiva o riesgo creado, en que 

indepenc~Úer;terri~~!·~tcie culpa o violación de un precepto, produce un daño sólo 
. - _,.. >,;·:-:\::~/:~ -- .. ,~-;_: 

por el uso:de·:·méc"anismos peligrosos o sustancias peligrosas por si mismas, por 

su natur~lei~. i6f1.imable, explosiva o tóxica o por causas análogas, aunque no se 
: -·----< -· 

obre ilicitá.:riente. Si se causa daño a un tercero debe repararse. 

La reparación del daño causado debe consistir en el restablecimiento de la 

situación anterior alterada, cuando el daño es sobre los bienes del ofendido o en 
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una indemnización pecuniaria, cuando no es posible el restablecimiento de la 

situación -anterior -como en los casos de afectación a la salud, la integridad 

corporal o la privación de la vida. 

Para lacua:ntifi"6ación de los daños corporales causados a terceros, el Código Civil 

para el ! Dist~iib:: F~deral, remite a la Ley Federal del Trabajo que señala la 

i~demniz~~lÓ~'~or pérdida de la vida o de algún miembro corporal. 
~ . ·. . 

Los da~~~-,~~él\ti~bniales deben reparase restableciendo las cosas al estado que 
. • • .. ::. - • '',.: :·.: ~~ji :' . 

teníah ~~tÍ:li ~3~1"1-16·peci.miario implican tanto el valor de las cosas dañadas, como 
-···> 

lo que s;,;-'dejél_de-obtener por ellas lícitamente, es decir, daños y perjuicios. Los 
, . . • .• '., - <".-,, -:~:· •. ~' .· - ... 

daño;, mora-leS' i5e:dejan á la prudente apreciación de los jueces. 

Un caso' especial, en cuanto al monto de las indemnizaciones, lo constituye la 

limitación de éstas cuando la causa se deba a la actividad nuclear o radiactiva, la 

que por decreto del 29 de diciembre de 1974, publicado en el DO el 31 del mismo 

mes, limita a cien millones de pesos el importe total de reparaciones. 

4.5 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE NORMALIZACIÓN. 

(Internacional Standard Organization, ISO) 

A efecto de unificar criterios que sean universalmente aceptados y que puedan 

servir de puntos de comparación con la normas nacionales, se creo la 

Organización Internacional de Normalización o ISO, por su siglas en ingles, que en 

capítulo a la ecología y contaminación ambiental, estudia, discute y publica las 

normas r13gL1lacjoras de las diversas actividades que pueden afectar a la ecología, 

como el -manejo de sustancias peligrosas, el transporte de productos 

eventualmente contaminantes, como el petróleo, y las emisiones que contaminan 

a la atmósfera. 
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Sus normas no son obligatorias, pero los países adaptan sus legislaciones a las 

mismas, pUes en caso de conflicto prevalecen las normas internacionales. 

Muchas de las normas expedidas en México, a través de la dirección General de 

Normas, dependiente de la Secretaria del Medio Ambiente con la participación de 

la Comisión Nacional de Ecología de carácter intersecretarial con la intervención 

de los gobiernos estatales, municipios, sectores sociales y privados, 

organizaciones de productores e instituciones educativas, reproducen las normas 

(ISO) dándoles así carácter de obligatorias en nuestro país. 

Existe un Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección 

Ambiental como medios de acción de la Secretaria del Medio Ambiente y 

contactos con sectores de la sociedad. 

4.6 FRONTERAS MEXICANAS. 

Zona fronteriza: Significa una franja de hasta 100 kilómetros a cada uno de los 

lados de la línea divisoria entre México y Estado Unidos de América.44 

Desde tiempo atrás se ha sentido la necesidad de proteger el ambiente en las 

fronteras del país y es así como se firmaron convenios con nuestros vecinos, con 

la Republica de Guatemala se estableció un Acuerdo sobre la Protección y 

Mejoramiento del Ambiente en la Zona Fronteriza de ambos países. DO 30 de 

mayo 1988. 

Anterior al-tratado de libre comercio, ya existía entre México y Estados Unidos de 

América_ uri ·abuerdo para el establecimiento de una Comisión de Cooperación 
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Fronteriza y del Banco de Desarrollo de América, por el cual se buscaba mejorar 

las condiciones en materia ambiental de la zona fronteriza. 

Como resultado del tratado de libre comercio se estableció un Acuerdo de 

Cooperación Ambiental de América del Norte, con alcances más allá de la zona 

fronteriza a efecto de conservar y mejorar el medio, incluidos la flora y la fauna 

silvestres, elaborar leyes, reglamentos, políticas, prácticas ambientales y prevenir 

la contaminación. 

Con este_ acuerdo, se crea una comisión formada por un comité consultivo a nivel 

subsecr~ta~io de Estado, que cuenta con secretario al frente del cual se encuentra 

un diredor.eJecüiivo con facultades para recibir denuncias de particulares cuando 

alguna ·de !~·~:partes (México, Canadá y Estado Unidos de América) incurra en 

omisiones que impliquen peligro para la ecología en cualesquiera de los tres 

países, contestar consultas públicas particulares o gubernamentales y "resolver 

controversias entre las partes a través del arbitraje de un panel de expertos". 

La comisión deberá recomendar medidas para prevenir y evitar la contaminación 

del aire y los mares, medidas de protección y conservación de la flora y fauna, en 

esencial, de las especies amenazadas o en peligro de extinción, evaluar los 

proyectos de obras en la zona fronteriza que puedan tener efecto dañino en el 

ambiente y examinar las peticiones de los particulares para legislar y reglamentar 

la materia ecológica. 

4.7 CONTAMINACIÓN EN EL NIVEL GLOBAL. 
TESIS \'ON 

FALLA DE OIUGEN 
Ya hemos referido a la contaminación en el nivel local, que afecta espacios 

restringidos o ecosistemas concretos, pero existe otro tipo de contaminación cuyos 

efectos alcanzan a todo el globo terrestre o lugares ajenos a aquellos en que se 
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origina: el efecto invernadero, la destrucción de la capa de ozono en la atmósfera 

superior y la lluvia ácida. 

a) Efecto invernadero: Es el fenómeno por el cual, debido a fa presencia en 

la atmósfera de gases como el bióxido de carbono (C02), fluorocarbonados 

y metano que tienen capacidad de retención de energía calórica, fa 

cantidad de ésta recibida en forma de luz solar no es disipada en el 

espacio, generando fa estratificación de fas capas superiores de aire, 

alterando fa dinámica de los vientos, los climas y las corrientes oceánicas. 

La retención en fa atmósfera de una cantidad de calor superior a fa que se 

proponga, origina un sobrecalentamiento que a fa larga puede originar 

fuertes ca_mbios en el clima global y el descongefamiento de los casquetes 

pofares·:·~cf~~H~iad~res, aumentando el nivel medio de los mares con fa 
~ - - :;.,""'.,'- . . 

consecli.;;r1t~( ir1.:ir'id;,¡;;ión .: de todas las zonas costeras en donde reside 

a~tu~l~~~t~-ªB~/o ~-~-.¡~'.;~g~f~~i6h. h~mana. 
Ello ha hech~ ~rl~~ia~~\~;~i~~:_{!~iJ~ ~~ la generación de tales gases, lo que se 

. \, ' - -- ' 

intenta por·acÓ~i~b¿·;:;,uri~;;f~~-~60~6>~1 convenio de las Naciones Unidas para la 

Protección de·1a·capa de Ozono, DÓ 22 diciembre de 1987, y las Resoluciones de 

las Naciones Unidas para la protección del Clima Mundial para las Generaciones 

Presentes y Futuras, DO 7 de mayo de 1993. 

b) Destrucción de la capa de ozono en la atmósfera superior: Originada 

por los fluorocarbonos producidos por actividad industrial, ocasionada que 

destruye fa protección contra los rayos ultravioleta que al llegar 

directamente a la biosfera, afecta fas normas de vida existentes 
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e) Lluvia ácida: Es un contaminante químico, que se produce cuando el vapor 

de agua de las nubes se mezcla y combina con productos generados por la 

incineración de combustibles fósiles, cuyas impurezas son arrojadas al aire 

en forma de humos que contienen compuestos sulfurosos y nitrosos que al 

reaccionar con el agua producen ácidos sulfúrico y nítrico, respectivamente, 

y al llover contaminan los campos para todo tipo de vida animal y vegetal. 

Contribuye a la destrucción de monumentos y construcciones en las 

ciudades. 

Esta contaminación no reconoce fronteras y sus efectos dañinos son llevados por 

las nubes y los vientos a grandes distancias de las fuentes generadoras de los 

contaminantes. 
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CAPITULO V 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS TRANSFRONTERIZOS AL MEDIO 

AMBIENTE. 

5.1 Artículos Ambientales Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos "4, 25, 27, 73,115". 

ARTICULO 4º. 

Párrafo 4.-Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo y bienestar. 

ARTICULO 25. 

Párrafo 4.-Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará 

a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las 

modalidades que dicte- el interés público y al uso, en beneficio general, de los 

recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 

ARTICULO 27. 

Párrafo 4.-En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 

destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 

planear y regular la Fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico- para el 

fraccionamiento de los latifundios- para disponer, en los términos de la ley 

reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; 

para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, 

----- --- ·-------..-
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de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el 

medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Párrafo 5.-Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos 

naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; de 

todos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos. 

Constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los 

terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides 

utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas. de sal de gema y 

las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los productos derivados 

de la desc.omposición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos 

subterránéos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de 

ser utiliz.i.cia:5''.como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y 
_;.·; ":)·'~· :.'.'. ·;.':;~':_ -

todos los carburosdehidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado 
. , , . .. . . , ,_.. -.. " - ,. :...:~r- .-.. -

Internacional. 

Párrafo 6.-Son p~C:,~iciciii~fde la Nación las aguas de los mares territoriales en la 
-· ,;·:c:,~~;~_-:~~-'._-:o;-'r:~-k~\/-

extensión y términos'· qúe fije el Derecho Internacional; las aguas marinas 

interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o 

intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que 

estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes 

directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras 

aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el 

mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes 
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constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce 

de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio 

nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativo a 

otra o cruce la línea divisoria de la República; las de los lagos, lagunas o esteros 

cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzados por líneas divisorias de dos o más 

entidades o entre la República y un país vecino; o cuando el limite de las riberas 

sirva de lindero entre dos entidades federativas o ala República con un pais 

vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas maritimas, cauces, 

vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que 

se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes 

interiores .. en la extensión que fije la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser 

libremi;;~te alwnbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del 

terref1~;··: pe_ro'·cua,~~.º :·)º·,,:,exija el interés público o se afecten otros 

aprove~h~~i~~tJ~~·;:el ':~E:J~~~tivo Federal podrá reglamentar su extracción y 

Litilizációrij~ ~G~ ~st~g:I~~~:/. zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de 

propiedad>ri~.~~~;~1·fjf~~~l~~quiera otras aguas no incluidas en la enumeración 

anterior,>sl3'cbí'í·S'id·e;r:~'ráh como parte integrante de la propiedad de los terrenos 
:--;~ .... - _",-,'.':. ó;~·s- '"~':-,o::..,_;;-;¡_:r°?,;·~:--

por lo~ que ¿arra~ ~ ~11 los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren 

en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de 

utilidad pública, y quedara sujetó a las disposiciones que dicten los Estados. 

Párrafo 7.-En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 

de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 

aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por 

sociedades constituidas conforme a la& leyes mexicanos, no podrá realizarse sino 
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mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las 

reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las normas legales relativas a 

obras o trabajos de explotación de los minerales v sustancias a que se refiere el 

párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o 

deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de 

otorgamiento de las concesiones y su inobservancia dará lugar a la cancelación de 

éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y 

suprimirlas·. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los 

casos y, condiciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de los 

carburos de hidróg'ená~'sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos, 
-. -. _ ....... ·: . . 

no se otorgarán concesicines .ni contratos, ni subsistirán los que, en su caso, se 

hayan otorgado y la Nació'n llevaré a cabo la explotación de esos productos, en los 
' . -. ~ : ~-~;;i·· '' . " 

términos respectiva. Corresponde que s~~~11~f.1a;: _Ley Reglamentaria 
;>'.:. ;.·-;._,>:> _:f:,/::-~::- .-;~.:·;;,<:~>·-

exclusivamente'. a J:idNaCión· ge.;i¡:rar, conducir, transformar, distribuir y abastecer 

energía• eléctrica q~~·:t~·~~·~. pc:ír objeto la prestación de servicio público. En esta 
- -· .. .· 

materia no se' otorgará'n concesiones a los particulares y la Nación aprovechará 

los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines. 

Fracc. VII, párrafo 2.-La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida 

comunitaria de los ejidos y comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento 

humano y regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común 

y la provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de 

sus pobladores. 
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ARTICULO 73. 

El congreso tiene facultad: 

x; Para legislar'. en· toda la República sobre hidrocarburos, minería, industria 

cinemato;ráfi'da, /c_omercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y 

servicios financierc>~';; énergía eléctrica y nuclear, y para expedir las leyes del 

trabajo reglamen1:~rl~sdel artíéulc;i 1~3: .. ·· 

XVI.- Para dictar leyes sobr~·naé:iÓniillidad, porídición jurídica de los extranjeros, 
. - -· '· -_ ~;//;:·,:_J¿;:-~.:·;>,\~;<;-r~<~: .. ~;-j_:_ 

ciudadanía, naturalización, i éoloiíiz;icióri'; ;emigración, y salubridad general de la 
~, :."'. ~ ·:'."~f::.:<>::,:_·._-:·<·.'· _.; .-·,·:· ._:-. '... ' 

•;,, . 
.. -,~,~:-· ~ ·· <r , ~.:: ,_, república: 

Apartado 4a. Las 

campaña contra el 

rnedid~:5:~9J~, ~Í Consejo haya puesto en vigor en la 

alc¡;'~'J(¡~n;()~'¡¡¡;.;;~entade sustancias que envenenan al 

individuo o degeneran ·l~"'e~~El~i~ '~J~ana, así como las adoptadas para 

prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas 

por el Congreso de la Unión, en los casos que le competan; 

XXIX-A. Para establecer contribuciones: 

Apartado 2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos 

naturales comprendidos en los párrafos 4o. y 5o. del artículo 27. 

Apartado 5º .Especiales sobre: 

f) Explotación forestal. 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 

de los gobiernos de los Estados Y de los Municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación 

y restauración del equilibrio ecológico; 
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ARTICULO 115. 

Fracc. 111. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 

siguientes: 

Inciso a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 

sus aguas residuales; 

e) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

Fracc. V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales 

relativas, estarán facultados para: 

Incisos a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 

desarrollo urbano municipal. 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales 

deberán estar· en concordancia con los planes generales de la materia. 

Cuandciºla:F~~e'raé:ión¿b)losEstados elaboren proyectos de desarrollo 

regio~a('t·'~t~~~~A~:f~;~i:~ti:r~( '1~ participación de los municipios; 

d) Autciriza~':·~ri~{;.~1~;(¿y;;J\~ilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

compete~~;:F~;n 7J~·;;.j:i~;·~:~;~¿iones territoriales; 
:··,:',"i" .'~ 

e) Intervenir ·.en la· regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas 

ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento 

en esta materia; 
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h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte 

público -de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 

federales. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 

tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y 

disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

5.2 RESPONSABILIDAD CIVIL INTERNACIONAL POR DAÑOS 

TRANSFRONTERIZOS AL MEDIO AMBIENTE. 

México y Estados Unidos como países vecinos, comparten 2, 000 millas de 

frontera, en la que se asientan en ambos lados de la misma, centro de población y 

complejos industriales. 

Ante el creciente establecimiento de industrias en la frontera y los graves daños 

ambientales que éstos producen, que afectan ~demás d~I ~ntC,fr'u:>~C::Ci1ógico, a las 

poblaciones humanas radicadas en -la zona trC:int~riza;.se considera necesario 

establecer medidas eficaces para exigir la reparación de los daños causados por 

la contaminación. 

Contaminación Transf'ronteriza. TEQTS r:nN 
FALLA DE ORIGEN 

El caso de los basureros nucleares existentes en los límites de Texas y México 

representa una de las situaciones en donde se causan daños a las fronteras, o 

como se denomina técnicamente contaminación transfronteriza, y en las que no 

existen todavía tratados internacionales que señalen obligaciones de los Estados 

para prevenir o reparar los daños de carácter ambiental que trasciendan sus 
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fronteras. Tienen una regulación en los tratados bilaterales, y por la vía de la 

responsábilidad internacional de carácter objetiva, se establece que, si se produce 

un .da.ño tran.sfronterizo, existe responsabilidad del Estado que lo produce, aún 

cuando;el.comportamiento sancionado no tenga carácter antijurídico, aunque no 

todo'daño sin violación de la normatividad internacional tiene por consecuencia 

una. re~~-6ns.abilidad. Ante actividades consideradas ultrarriesgos, el Estado tiene 

la obli!::fa'C:_i~n .de actuar con la debida diligencia, que está en proporción con dichas 

acti~icfa.Íd~i .. 

En mat-e.ri*~ •. ~~bi~~tai, las medidas preventivas involucran a los tres órganos de un 

Estádci:'alcPoder_Ejecúti\lo; al Legislativo y al Judicial. La clebida diligencia hace 
·' ''/,: ~"~::_<·~/·: ·iv·· 

referenda;al~(espOnsabil.idad .cilJe'tiene, e1:~stadÓde;nOéC:C>nta,rriim1r y de aplicar 

las med'.id~~1~~;~8~·iá~t~~}l~!~i~¡~iiJ~¡~[:~~:~i~;~t~~¡¡Jb -~~~~~1~~~!1,~~ciones civiles o 

pena le'~ :c~~:~;~~~~n~~,I~~s~r; P,~füL~·li~~tádo deberá act.uar .con _congruencia y no 

limitars~~ e;~p~dir/~ar&iá~; E'ri(6él~o d_E! E!xistir daño, aún con la debida diligencia, 
· :. :_·.~,., -º:._s:,+-~- -- .. ,~ · ·-= -- -~~;)~::~ -~,i~i0'~-·:7!'.l~~~~r · '-. ..,.:-.; ___ ; -·· -- -·_ -

es posible . reÍ~pc:>nsabÍliZ:ár·:':°al; Estado por el riesgo creado; es decir, habrá 

respons.,.;~¡;¡~~:~,;~6HÍ~;i¡~:~d:~(la responsabilidad objetiva. Los limites de este tipo 
-:--,.-- :;: ""' -,.> -, .. ~;;·;·r'3-~. "~:~~~~~:·~~-- ~~C.'-;"''~.--'-.-·"-· -·~- -

de respon~.Ci-1:>,ilid_ád:'s~·-u,pi,~.an_en los excluyentes de responsabilidad; y son los que 

constituyeÍn ~á~b°Sci~'fu·~~á '~ayer, caso fortuito y estado de necesidad . 
. ' ... ,_ , .-,·-·~ _.-. ·,-. ·- ...... _' ,-·-· 

En la actualidad;'.el te.mél ,de la responsabilidad civil o extracontractual, ha cobrado 
,;·~~.\:~;;:?_:::~~ ,-··~ ,,,:. ,, .. "":'-. ·:. 

importanciá eií;,virtudTde1 interés que se ha despertado en todo e1 mundo por 1a 
~ -- --::·1;~~: ':..r;.~'.'.',- -- ~:--· ,-~ 

preocupacióndel c!E!~erioro del medio ambiente así como por su conservación. 

Los adela~to~'té~~icos y científicos llevan emparejados nuevos casos de riesgo de 

deterioro al medio ambiente, que deben estudiarse para prevenir 
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propiciar los medios adecuados para controlar, hasta donde sea posible, sus 

consecuencias nocivas. El problema que preocupa más a la comunidad 

internacional es precisamente éste. 

Desde la perspectiva del derecho internacional privado, el problema se ha 

enfocado especificamente a la búsqueda y adecuación de los instrumentos 

jurídicos que permitan una mejor solución a los casos en que los daños afecten 

otros estados, bien porque sus efectos hayan traspasado, sus limites territoriales, 

. o bien pOrqG:e se hayan'prÓduCicló daños de cualquier tipo a sus habitantes o a sus 
• ,-.·o ::-";.:~·-... '• ;;-::/•~,:. ·;<>""'',- ; .. <·.~.u.~:; ;· ,:'\'.~-

recursos natLJral~~f\'~,/f:}.,;,• / ' '.<> 
A pesa~•de,,lo~:·~~f~~r'z6~q~¡;(t~~n hecho, tanto en el área nacional como en la 

·J~\~,:: ·.~ '.l"·-p ,·.·,:.·: ' .• ~,;"' .~'·.'>~.''..i.7/' 

inter...;aciona1; Óii1:{¡:,~C:lbí~í'TJ~,/d~: la . contaminación 

responsél~_il.i~~~·;;~t~'.~11~.~~r~:r~~ ~arecen estar.bloqueados. Prueba de ello es la 

dificultad'· que se1~ha;.:'ge;,'eradc{·; en ·el ámbito de la Conferencia lnteramericana 

especializada¡·ci~:.>~~'réc,hÓ 'l~~~~nacional privado para discutir ese tema y las 

posibles sólúc"io
0

~Ei5;~~ ::e~· ' 

transfronteriza y el de la 

El asunto ·¡:,a -~i~~ ~1ci~t~-.:Íé!o de~d~ hace varios años por la delegación de la 

Repúbli~;id:~I -Q~,J~·~~; como miembro de la Organización de Estados Americanos 
'.;_,;.... ·<;.-,:_~ ·-· ·-. 

sin é)(itoJ;_á?p_~;;;~~¡j~ q~e 'este país había presentado un documento en el que 

señalaban 1;~-;J~tbs principales a discutir. 

Fué ap~~~~- '€)~ enero del año del 2000 que pudo ponerse el tema a la 

considerac.i_ón. del grupo de expertos en la reunión preparatoria para conferencia 

interamericana de Derecho Internacional Privado pero su discusión quedó 

reservada para otra reunión. Lo único que se logro en la última convocatoria para 

la reunión de la comisión de expertos de ese organismo fué aprobar su revisión. 
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Aún así, el proyecto se limitó a la discusión de dos problemas específicos: el de la 

determinación de tribunal para conocer y resolver estos problemas y el del 

derecho aplicable a su solución. 

La reacción de la delegación de los Estados Unidos de América, en la última 

sesión preparatoria de la VI Conferencia lnteramericana especializada de derecho 

internacional privado, que se llevó acabo en la ciudad de Washington, D.C. en 

noviembre de 2001 fué de rechazo. A pesar de que la delegación de Uruguay 

había 'recibidO por,segu,~da ocasión la encomienda de formular un proyecto en 

rel~ción é:C>~' el t:·~~:>J~ que la discusión había sido acortada para abordar 
- ',,:_::_.e";:;.,,::.:' .. -,:;_:-:.' ,, 

únicamente losprÓblemas relativos a la ley aplicable y la jurisdicción competente y 
: :-.~-,~e_· :-.,::· -,~'.C{.:::f- .. ,,-:t~-. ~--'.'-:~ 

que éste' ~C:l.l~rdo{había: sido sometido y aprobado por la asamblea, dicha 
·"". · .. '·· - . ·:.v·- ·._,, .'.. ~:::/·- ,\.:~-:-. , 

delegaéiór'i se :~~9ó'~C!i~61.Jtir~<::L.lestión. 
La delega6ii'.>ri8:~:~~f1~;~~,ÚÍ1id~s advirtió, además, que su gobierno no aceptaría 

'. '; :. -,--· '•; "0_ <; ... ··' • :_~ --~~ -

ningu~CI ' pi'c,~J~~i~''}~';,)í~{{5~S;~,·~Js autoridades o su gobierno estuvieran 

involucrélai;s,;'p~~~t6,'~l]~'fef'~~~a ~ di~C:utir no correspondía al área del derecho 

interriaci~,~~¡',~'¿:~,';~~;~·~i~:·~?~'~;~~~b i;,ternacional privado . 
. ,,_,,:.~ •;,_~,~--·:·-,.;,t.<·. - __ <;-·_.:~\- :-~:(:~·');;_~:~i~~'.::·~-~--

La posiC::ión<C:lei\.Estado5~:új,'idos se funda, probablemente, en la tesis de la 

respon~~bBi(j,~d;:i~~'~l·~77!~';1~{;· funcionarios públicos, la que tiene como finalidad 

evitar cuaiqui'er:\e'Ciairiación directa cie responsabilidad al estado. Sin embargo, si -.- · ·- · _:x .. ',~.;.-"·iL':': .. :.:"'.<:~;~3-.:::'>- > , - -: .. -

como.'s~;h~\diC:t1'6. el mecanismo de la responsabilidad civil tiene como función 

especifl~'a,~1\:stablecimi~nto del equilibrio económico alterado por el daño, la idea 
- .. '· .. - ·: -.,i_-,_ ·~,- ' -

de culpa no puecie ser considerada como un elemento necesario para el 

reconocimiento de la obligación de reparar. 

·----------·------
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La contaminación transfronteriza, a .pesar de las opiniones en contrario que se han 

manifestado reiteradamente, no puede afirmarse que se trate simplemente de un 

problema local, causado por particulares residentes en ese territorio porque en 

general el problema afecta por lo menos a dos comunidades de distintas entidades 

politicas. El estado no puede desentenderse de la conducta de sus habitantes, 

cuando este afecta gravemente el bienestar de otra comunidad. 

Los daños causados deben repararse, y si el daño es tal que rebase la capacidad 

de resarcimiento del particular responsable, habria que considerar la posibilidad 

de exigir la responsabilidad subsidiaria al estado en los casos en que sus 

autoridades no hayan emitido la reglamentación necesaria para prevenir los 

riesgos, o ·no haya vigilado adecuadamente su cumplimiento. 

La falta C:i ·l"legÚgencia en la que se haya incurrido no tiene porque repercutir en 
' .. - ,. ,.<.o~. --

quien si.Ífre.~f~,ai'ii::i, sobre todo si se trata de una comunidad en particular. 

La contcirr'lirí:~6j6~'trélnsfronteriza debe analizarse también desde la perspectiva de 

los índic~s·i:l~:p~breza de algunos países y de la necesidad imperiosa de allegarse 

fondos para.cubrir las necesidades básicas de su población. 
••,_•'.·._,_ 

·, 

Este e'i;teÍ casó de muchos países africanos que reciben desechos tóxicos y los 

contaÍTliri:n¡~~ de los países europeos a cambio de los recursos económicos que 

requieren'pélra su subsistencia. 

En generél·ly~:~·l"l las antiguas colonias de los países europeos, principalmente en el 

Continente ~fricano, las que comprometen la salud de sus habitantes, tal como lo 

hacen Bélgica y otros estados del continente Europeo. 

Este tipo de seudo soluciones no hacen más que agravar el problema. Los 

materiales contaminantes y peligrosos para la salud de las personas y del planeta 
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siguen causando estragos que tarde o temprano se van a convertir en problemas 

de contaminación imposible de revertir. La solución debe provenir de la 

investigación cientifica, que deberia ser probada por fondos especiales de los 

estados o .de organismos internacionales antes de que se presente una catástrofe 

ambierttal. 

El problema de la contaminación transfronteriza tiene repercusiones de naturaleza 

especial en los estados federales. 

En un estado complejo, como lo es México, debe considerarse que tanto los 

poderes federales, como los estatales y los municipales, pueden provocar 

problemas de contaminación transfronteriza, sea ésta de carácter interno, 

interregional o internacional. 
,·,_-. 

Incluso las dep.encl~~~las administrativas de los poderes federales, estatales o 

municipales Y .• }.º.s;: organismo descentralizados que gozan de su autonomía, 

centros de irí\i~stigadón están expuesto de incurrir en hechos o accidentes que 
•:;:o,':-',!,--.- e_ 

provoquen,· problemas de contaminación transfronteriza pero como dichas 

entidade~ ~óici\i~~e. personalidad jurídica en ~I ámbito interno del sistema federal, 

pero no 'la tie~'€! ei:;; ei árnbito internacional, la responsabilidad contraída repercutirá - --- ;_-~.,, -- ...... ~' -·· . . 

directament¡;; ~~b~elafederaciÓn. 

Nuestro país ha sufrido en más de una ocasión accidentes que han generado un 

responsabilidad por contaminación transfronteriza, pero también, y con más 

frecuencia, ha sido victima de ellos. En algunos de estos casos la reparación 

del daño ha sido acordada por las partes en conflicto a través de 

negociaciones, pero en la niayoria de ellos las victimas no han recibido las 

co1T1pensaciones adecuadas para reparar las consecuencias nocivas 
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resultantes del accidente. Pueden presentarse, a manera de ejemplos los casos 

del convenio suministrado de agua tratada del rió Colorado y sus consecuencias 

en el Valle del Yaqui, el confinamiento de materiales radiactivos sin que mediara 

un estudio del subsuelo y sin la protección suficiente en Sierra Blanca, a escasos 

30 kilómetros de Ciudad Juárez y algunos otros. 

Como se presentan las cosas, no hay más que admitir que responsabilidad por 

contaminación transfronteriza, al igual que muchas otras materias, depende de la 

voluntad de las grandes potencias; al parecer el sentido común y la lógica jurídica, 

poco o nada tiene que hacer. 

A pesar de ello y por lo que toca a México, la lucha contra estos problemas debe 

darse, tanto a dimensión internacional, aunque sea poco lo que se pueda hacer 

por lo que se refiere .al entorno interno en el que la apatía o la ambición de las 

autoridades lo.cales .. e.xponen al país a un doble peligro: el que representa en si 
··.·:: ,_._·.)·;·._-,, .. 

mismo .el c¿llfin~;.+;i~nie5'cié dichos materiales, sin llenar los requisitos de seguridad 
~= .- __ ., _, ·:_:~~:~ :~-~~-:~-:·~~(~,}:itt:: ~:-~~~i;¡~L~~~.;~:~~-~~~,~-:·:-_,;· __ ,~ .. _ 

adecuados·, y el' in.cumplimiento,_de. compromisos internacionales que, como en el 

caso dél muni~;it~.;d,~}6'~¡-:;~~'1ciázar, en San Luis Potosí, pone al país en situación 
. ·;..-~.:->:.;~<-:::,;_ ,:·~--.-:_-, __ -~-,-:\.~/ '. ,-<-~ :/>.~; :é;.:.~ 

de enfrenfar;u·na'c.reólamáción;por incumplimiento de obligaciones a las que se 

había ci~"J~~~~~~Í~()·~~[fr~:~~l:bración de un contrato. 

En esta c"1a~~ ~~:~·t§tí1~n:i"1~; como en otros muchos, la normatívidad aplicable, por 

mas que ti~y~ ~id~ pr~ducto de una negociación que está sujeta a los intereses 

del mas fuerte. Solamente cuando los países en conflicto guardan un equilibrio 

entre si la negociación puede llegar a buen término. 

Antes de analizar es necesario precisar la diferencia entre la responsabilidad 

ambiental y la responsabilidad civil por conta'f11"aci._·...._ ________ ~ 
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Concepto de Responsabilidad Ambiental: La responsabilidad ambiental 

podemos definirla, de una manera suscinta, como la obligación de resarcir, en lo 

posible, el daño causado o los perjuicios inferidos a consecuencia de actos u 

omisiones que ocasionen afectación ambiental.45 

Responsabilidad Civil Ambiental: La responsabilidad civil, es aquella que se 

deriva del daño o perjuicio causado por una conducta que lesiona o pone en 

riesgo el ambiente; sin embargo se concreta en el daño ambiental sufrido por una 

persona determinada, en su propia persona como consecuencia de la 

contaminación de un elemento ambiental (intoxicación por haber bebido agua de 

una fuente contaminada por una industria) o cuando se producen daños a sus 

bienes (mueite::de; caballería por contaminación de plomo en aguas; muerte de 
- - ·;-~:: . .<~ _, '~~_"!. ::-; ;.:• V 

peces, pbrdo~t;;;.:Tii~~~ión de residuos.de un río). 
'>\.·: .. ... , '·:,,,-::::¡>~:~//,. 

Es imp~~~~te: :eñal~;~q·u,~.\~·· •.. ,;;,·~·A~r~··~ en que la Ley General del Equilibrio 
'";::,x; <'.-!_~~:~'-~-\~ .·-·<: ;~,·.;_::-;L· ,:. "1º.-i .:·;·:s.>~---;-:~·:->.::~:t~)~··:,. 

Ecológic~·y· Proteic~iór'ra,lfAmbiente·Pc~nc.ibe la·· responsabilidad administrativa y la 

respons:b,Ni~2~\~itir'.:~;~~Ú~·2'~:·.'1~~·i~-~~í~; o'bjetiva de la responsabilidad; es decir, 
::·~,-: ·"¡ •. ~e-,-, ·-· -.. ~·;_·F;·:,'.- ,o• e --->· .. -,!'> -: •' 

que nó torn~¡;ri''6b'ent~Ú;:,5y~í~rri~'ntos de intención y voluntariedad del actor de la 
""• · · ~ . . · · ~-;:,~,\.e;. , ,-,~·º''i.;'.r.·".:'.;_;.,~co·,~ .... -~ ·-- ,- -

acción u bfui~lÓn;9·u;,;·~r~j~f;,.'. cdmo resultado un daño o perjuicio, sino sólo el nexo 
:.: --:~~¿--,;:·:,': -- -~ .;' 

causal entre.la ·acción U omisión del sujeto y el resultado dañoso. O sea, que basta 
,,_ .' ,- -- . ,. ~- -~- . -.. -~. . ' - . . . -

con la infr~2c::Ib"~;d~l\;;J~.;Juridi~o establecido o el quebranto del patrimonio o de 

los dereC::h~~ ~J~~~~-"'. 

45 RUIZ PIRACÉS, ROBERTO. DAl\IO AMBIENTAL -.RESPONSABILIDAD. La responsabilidad 
por daño ambiental. Diplomacia. Nº 68, junio-diciembre,.1995. pp .. 61-64. 
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1 .- La responsabilidad ambiental es. regulada por el derecho ambiental y en gran 

medida por el deÍE;!ch6-internacional público cuando los daños causados al entorno 

eclógico traspasan _las fronteras del estado en donde se originan. En tanto que la 

responsabilidad éivi(por contaminación es regulada por el derecho civil y cuando 

existe un elemento'éte_ internacionalidad es regulado por el derecho internacional 

privado, y el hecho,-é:le que los daños ambientales originen la responsabilidad solo 

es mera cue~~ic:;'~''j;¡c';~~~ntal. 
e-;,: {~"-;";!::'. ~_;··~·,.:;.'' 

2.- El interés~.-prbte;gic:io o el bien juridicamente tutelado en la responsabilidad por 
_, :.~;:;'. . ' .. ~ ~~--

carácter,a,.;;l:>·i~~tal es el entorno ecológico; en tanto que en la responsabilidad civil 

por conta'mfriación·-iransfronteriza "se busca proteger la salud y el patrimonio 

de los'p¡.-rt°i6tJi';i;~s afectados por la contaminación" . 

3.-
. _:..-~.-:;~ ·::/:~:,<:· ~~~: 

Las <._c_onyénciones internacionales en materia ambiental y de derecho 

internabib~a~;·~bblico que regulan la responsabilidad ambiental son de índole 
-;·y.;::' 

preveritivá/e_;;~-fi'.3cir; establecen medidas para la prevención de la contaminación o 

medidas ·~afa'iio?rE!é:lucción de sus efectos. En tanto que, el interés del derecho 

internacio8cll,privadoes, el resarcimiento y reparación de los daños causados una 
. ·.· .. , .... ,,O.V-·_.,-, .... _ .. ,. -

vez que ~s_t~~:.f.~f-~~~~~r!~;,Zici~:S:~i· : 

En citras' paíábras!''rriientrás el interés del derecho ambiental e internacional 

público v~rs~;~h la pr~vención de los daños, el interés del derecho internacional 

privado s~ :~~~º-~~ a la reparación de dichos daños causados. 

4.- En la responsabilidad ambiental, por regla general, son los Estados los 

responsables de los daños originados por las actividades en cuyo territorio o bajo 

su jurisdicción o control se realiza produciendo daños ambientales 

transfronterizos; y excepcionalmente, los particulares. En tanto que en la 
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responsabilidad civil el responsable es el operador y, excepcionalmente, son los 

Estados: 

Los gobiernos de México y Estados Unidos han suscrito varios acuerdos 

bila~erales:;a>fin .de prevenir y en lo posible subsanar los daños ambientales 

producidoS;éik1;azona fronteriza. 

Asi,-en.el ~·¿.,~~~n.io·entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 

América sob'~e Cooperación para la Protección y Mejoramiento del Medio 

Ambiente en la Zona Fronteriza (firmado en la Paz Baja California Sur, el 14 de 

agosto de 1~83 y publicado en el Diario Oficial del 22 de marzo de 1984) también 

conocido como Convenio de la Paz, señala en su articulo 1 º: se dispone que el 

presente_ acuerdo tiene por objetivos "establecer las bases para la cooperación 

entre 1.as partes en la protección, mejoramiento y conservación del medio ambiente 

y los problemas que los afecten, así como acordar las medidas necesarias para 

prevenir y controlar la contaminación en la zona 'fronteriza". 

Si embargo, el articulo 6 del citado convenio establece que, se "procuraran en 

forma coordinada medidas prácticas, legales, institucionales y técnicas, para 

proteger la calidad del medio ambiente en la zona fronteriza "siendo totalmente 

omiso en cuestiones de responsabilidad en casos de contaminación 

transFronteriza. 

Por otro lado, en el articulo 111 de Acuerdo de Cooperación entre los Estado Unidos 

Mexicanos y los Estado Unidos de América sobre Contaminación del Ambiente a 

lo largo de la Frontera Terrestre Internacional por Descarga de Sustancias 

Peligrosas (Anexo 11 del convenio de la Paz ), dispone que las partes en casos de 

incidentes de contaminación, dentro de sus áreas respectivas, deberán "prever 
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medidas de respuesta adecuadas para eliminar, en la medida de los posible, el 

riesgo que tales incidentes representan así como minimizar cualquier efecto 

adverso al medio ambiente, a la salud y bienestar públicos". 

Pese a lo anterior no puede decirse que entre las medidas mencionadas se 

incluye la reparación civil por los daños ocasionados por dichos incidentes 

ambientales, más bien, las medidas indicadas son de naturaleza 

administrativa que realizará cada estado dentro de sus limites territoriales, 

encaminadas principalmente al restablecimiento del entorno ecológico, no 

asi, a reparar los daños causados a los particulares. 

El Acuerdo de Cooperación entre los Estado Unidos Mexicanos y los Estados 

Unidos de América sobre movimientos Transfronterizos de Desechos Peligrosos y 

Sustancias Peligrosas (Anexo 111 del Convenio de la paz)46 dispone en su artículo, 

inciso 2): 

"Cuando un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de 

sustan~[~~" P,.fJ!iq~o~as :se realice en violél_ción del presente Anexo, de las 

leyes 0.:rii91iú:;,ehios::,.:,acio;,alesdefaspa"ri:es, o de las condiciones a las 
- , .• ~ ·-. . •:-'· i.,; . ·-, - ',, ~;-·'.. '':· 

::::zz~~¿;~~~~~~~f ~lJ~:1l~F*~;flir:~:: d:n::":ºs~;:d :::;;:~: 
1as :propiedades o;''ai méeif¿/ ambiente en el país de importación, 1as 

-· . ·: .. -. , . .,, · ---· :·:.: ."' -d 'Y •.. :.·::·;:::},,:..'.!j; • ;:;:.:,;·¿"': r·.:~.~~> 

;i;¡~¡~~f ,#I;¡¡;~~lf 1~~~""!~:::·. :::::: ,~:~:::"~:~::.::: 
46 Firmado.e;, wÍ;i~hfngtoÍi;2D.C, ~112 de noviembre de 1986. No se sujeto a ratificación ni fue 
publicado·· en' el:0·Diario·/oficial de la Federación. Entro en vigor el 29 de enero de 1987. 
RODR[GUEZ;·_:MART[NEZ:: EU; ·"Problemática para demandar la acción de reparación ante las 
cortes estadounidenses:··' Ponencia presentada en el XXIV Semanario Nacional de Derecho 
Internacional Privado y Comparado, Colima, Col. Noviembre 2000. Pág. 7 
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pertinentes que tengan competencia legal para tomar, para que cuando sea 

aplicable- conforme a sus leyes y reglamentos nacionales las personas 

físicas o jurídicas involucradas: 

c) Reparen, por medio de indemnización, los daños causados a personas 

propiedades o al medio ambiente". 

Esta disposición reconoce la responsabilidad ambiental por daños al estipular 

que las personas fisicas o juridicas responsables deben reparar los daños 

causados a la persona. 

Sin embargo, hay que considerar que, cuando el Estado de exportación sea 

México no habrá inconveniente alguno para que los nacionales de los 

Estados Unidos puedan demandar ante los tribunales mexicanos; pero en el 

caso de que el Estado de exportación sea Estados Unidos, se presentan 

serios problemas para los nacionales mexicanos el poder recurrir a 

instancias judiciales de ese pais. 

El Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 

Unidos de América sobre Contaminación Transfronteriza del Aire causada por las 

Fundidoras de Cobre a lo largo de su Frontera Común (Anexo IV al Convenio de la 

Paz)47
, se limita a anunciar en su articulo V que "las Partes promoverán la 

adopción de legislación _que les otorgue las competencias que sean necesarias, 

para .. proveer: '-~Ú;:a'b'~~i~i~'rito de. la contaminación atmosférica transfronteriza 
-,,., ·. -)'.·--.:·-_:-y-~,.-:~.o;,~;~~~;---·.;\<~_:r,:-._,: l,~,.:: '.'_·;?-,.:.: ::;-::,• -:~~- ->;-: · 

47 Firm.acÍo eri Wasti:~-~t~~-,-~;~;-i{29de' enero de 1987. No se sujeto a ratificación ni fue publicado 
en el Dia.rio··oficial·de•·1a:Fedéració°n.>~·Enfro en vigor el 29 de enero de 1987. RODRIGUEZ, 
MARTINEZ ··. ELI;' < "Probl_e-matica·":- para•' demandar la acción de reparación ante las cortes 
estadouniden_ses:,.ponencia'presentada·en·el.XXIV Semanario Nacional de Derecho Internacional 
Privado y Comparado; Colima, Col. Noviembre 20 _P...ág.._6. ________ .., 
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causada por la Fundidoras de cobre" siendo omiso para los casos de 

responsabilidad civil por los daños causados. 

Es en el Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte (ACAAN)48
, en 

el que se establecen algunas medidas. Así en el articulo 5.1 se dispone que; 

"con el objeto de lograr altos niveles de protección al ambiente y de cumplimiento 

con sus leyes y reglamentos ambientales, cada una de las partes aplicará de 

manera efectiva _sus leyes y reglamentos ambientales a través de medidas 

gubernaméntatés'~dec'Líadii~;ic~nforme ,al articula· 37 tales como; 
" - y- _-.,'.~~it\::? ,,_., ... '' ... , ... , --~·:.'>.i '.-~:>:-~:\~:':-);,~_',;'"'.:'" -. .· . ., 

j) iniciaf; . 'de: m~néí"af. (:)p~i;úna:;;: prohedimientos judiciales, cuasijudiciales, o 
--~ ,:,:;-;;~-- ~,.,,:-- .,--.· - ,.,>\,;, ._,.--:~ .- ~-· 

:::i:::8:~t~!2-~t~rf~~il~~i;~!fr1~f ~~~f l;~t:l:::uciones adecuadas en caso de 

La anterior: d;i~2islcig~;gto~~a~a-i:Es~a
1

dci~¡~·'.~acultad de iniciar juicios en los casos 
!_.,~_ .. .., "•·~- ·---.~:;~·<~_'._;;·-·:-.· >.:-.<·:-,.':··· ¿, ~j.¿,·. .·::·:!;. ·'·";; 

::b::2:j~~;~~[ j~~S~~~~tfr~1§J!~;f J~::"::,;:us 1eyes v reglamentos 

~~~~:f i~l~~Y~f j~Jl lf~f i~t~~~i~~::;;;~~~;;~;;:~; 
accesa_·id:~,~~~,~~¡'~'~Bs~cB[~,E~~i~i;~~mi.J~0'.~i~it~~~{~v~~·;;.c~asijudiciales o judiciales 

para la aplicación de:Jas~-leyes;y;reglafT1.entc:is ambientales de la parte. 

•• SuscritÓ p~r' 1::: ~b~·;e;;;ó~:.~~-S~~~;d¡:~.é~~~:~~~·'JtiJ~~ ~e América Y México, paralelamente en 
las Ciudades .dé Ottawa, Wásliirigtcni;· D.C-.• y México el 14 de febrero de 1993, y entró en vigor el 1 º 
de enero·:de .. 1994, "al. mismo tiempó :que,:el .Tratado' :de· Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN): .. RODRIGUEz;; MARTINEZ. ELI, ;.."Problemática para demandar la acción de reparación 
ante las cortes estadounidenses .. Ponencia presentada en el XXIV Semanario Nacional de Derecho 
Internacional Pri:-ado y Comparado; Colima, ~ol. Noviembre 2000. Pág. 9. 
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3º. El acceso de los particulares a estos procedimientos incluirá, de conformidad 

con la legislación de la parte. 

Esta disposición establece la posibilidad de que los extranjeros puedan demandar 

ante tribunales nacionales, siempre que la ley nacional les reconozca un interés 

legitimo para demandar. 

De igual manera, en dicho Acuerdo se establece garantías procesales, tales como 

la del debido/proceso legal, la garantía de legalidad, el derecho de obtener la 

El Conseja·ci~)1a''coÍTiisión para la Cooperación Ambiental tiene entre sus 

funciones la de ex'aminar y elaborar recomendaciones sobre: 

g) cuestiones ambientales en zonas fronterizas o de naturaleza transfronteriza 

(Art. 10.2). 

Por lo que hasta este 171omento, no ha emitido recomendaciones sobre la 

ForlTla y 1T1anera de obtener la reparación civil en los casos de contalTlinación 

transFronteriza. 

El articulo 10.9 dispone que "el consejo examinara y, cuando proceda, hará 

recomendaciones para el otorgamiento por una de las partes, sobre una base 

reciproca, de acceso, derechos y recursos ante sus tribunales y dependencias 

administrativas a las personas en territorio de otra parte que hayan sufrido o exista 

la posibilid_ad de que sufran un daño o perjuicio causado por contaminación 

originada·~n teriito~io de la parte, como si el daño o perjuicio hubiera ocurrido en 

su territorio'~. · · 

Aunque l_a :an.terior disposición se limita a otorgar al consejo la facultad de emitir 

recomendaciones, implícitamente reconoce como una forma ara la determinación 
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de la competencia jurisdiccional, la de considerar competente al juez del lugar 

donde se produjo el daño. Sin embargo, el ejercicio de la acción civil de reparación 

por los daños ocasionados será de conformidad a lo establecido a la legislación de 

cada una de las partes. Y es precisamente en este rubro donde se presentan 

problemas para los nacionales mexicanos para poder demandar ante los 

tribunales estadounidenses la reparación civil por daños causados por 

contaminación transfronteriza. 

5.3 MARCO JURÍDICO ESTADOUNIDENSE. 

Como es sabido, el sistema jurídico de los Estados Unidos es primordialmente 

consuetudinario y jurisprudencia!, salvo Luisiana y New Orleáns que son de 

tradición civilista. Por lo tanto, las acciones que disponen los ciudadanos de los 

Estados Unidos nacen principalmente de la costumbre y de las sentencias de las 

cortes judiciales y, excepcionalmente de algunas, leyes. 

5.3.1 Algunas diferencias entre el sistema jurídico Mexicano y el 

Estadounidense. 

A continuación se señalan algunas diferencias entre el sistema juridico de los 

Estados Unidos y el de México, en virtud de que las diferencias entre dichos 

sistemas influyen en la determinación de los medios para el resarcimiento de los 

daños49
• 

1. La principal fuente del derecho en el sistema estadounidense es la 

jurisprudencia, es decir, las sentencias judiciales; en tanto que, la principal 

fuente,e'riel sistema jurídico mexicano es la ley; toda vez que, la jurisprudencia 

49 Consultase en la página Web. http://www.commonlaw.info.> 
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es fuente subsidiaria, en virtud .de que ésta tiene la función de interpretar y 

suplir las lagunas existentes en la propia ley. 

2. A diferencia de nuestro sistema judicial donde existen normas claramente 

establecidas que definen la competencia de los tribunales federales y los 

estatales; en el sistema jurídico estadounidense, existe un sin número de leyes 

federales y estatales que concurren en la misma materia, por lo tanto, existe la 

posibilidad de recurrir ante cortes estatales y federales sobre un mismo asunto, 

es decir, por el mismo hecho. 

3. En nuestro. sistema judicial, los tribunales federales conocen de materias 

reguladas· p~~,\~~~.s~ederales, en tanto que los tribunales estatales conocen de 
•.·.:._ 'Z-' 

la apliC::aci§~ d'~:\~Y.~S. )()cales; no así en los Estados Unidos, donde los 
~- ··;-'.-;:: > 

tribúnales"fedéf'ales'declden muchos casos basados en la legislación estatal y 
"-.?; 7~~:','>'."~ •'"·'""' .,;"::_;.. -· 1: -

la aplican :.·corno ·1ó~.hafían •los tribunales estatales, de igual manera, los 
-·-.>: .. ,-.-::·. ,.·,·.~ ~(:~.:.-

tribunales· éstatales~'aceptan ·muchos casos basados en leyes federales y 

dispOsiC:;~ri~á~g~~~fii~~hl~~~ie5. •.·· 
. -;~·.,;; ·-'~-_;::-:.:; , __ .,'\• ·,- ~'.::;.<'": :. 

4. En el sistem'a jJí¡(i¡(;Q'•rilexiC::ano, las partes afectadas actúan separadamente y 
·'- ·. '.~ .-: ~- - ::-- . . '7' } ' -· 

hacen sl.1s~'re~Íarn~.~ior:í~s·>de forma individual; en tanto que, en el sistema 

comm;f1 1.Ei'i1' : ~~i~i~~ div~rsos mecanismos para que un numeroso grupo de 

afectad~~.-~:~~~·:;r~currir conjuntamente a reclamar sus propios derechos y los 

de cual~uie;j~ áe las partes en un procedimiento. 

Entre estos. ~~~cedimientos tenemos, por un lado, los joinders of proceeedings 

("consorite_'J y los joinders of persons, y por el otro lado /os collective o 

representative actions. 
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Los joinders of proceedings ("consorite") hacen posible conjuntar numerosas 

acciones de diferentes y diversos demandantes o actores o contra diferentes 

demandados, pero ello dependerá de la existencia de una relación jurídica común, 

idéntica o similar como por ejemplo, cuando los daños ocasionados son por el 

mismo hecho50. 

En los joinders of persons varias personas pueden conjuntarse en una acción 

como actores, si ellos sostienen cualquier reclamación conjunta respecto a una 

transacción o acontecimiento o serie de transacciones o acontecimientos y si 

cualquier cuestión de hecho o de derecho común a todos ellos fundamenta su 

acción; de igual manera, pueden_. haber varios demandados en una acción si 
•"' . - . 

existiera contra ellos una reciain'iitbió¡'., conjunta respecto a una tran~ácción o un 
·, ".:. ·_- ... ·.-·; ,.; -

acontecimiento o serie de transacciones o acontecimientos51 • En términos 

práctico~ es ·10 mismo, toda vez que se conjuntan diversos actores o demandados 

en base a una misma reclamación. 

Una co/lective o representative acciones una acción interpuesta por un grupo 

numeroso de personas víctimas de un mismo daño o por una organización 

dedicada a la promoción o defensa de un interés general. Dichas acciones pueden 

ser: c/ass action o citizan suit. 

50 "CIVIL LIABILITY RESUL TING TRANSFRONTIER ENVIRONMENTAL DAMAGE: A case for the 
Hague Conference" elaborado por Christophe Bernassconi, Secretario del Buró Permanente de la 
Conferencia de.ta Haya de Derecho Internacional Privado. Doc. Prel. No. 8, Abril del 2000. Pág.54. 
51 Rute 20 of Federal Civil Judicial Procedure and Rules. RODRIGUEZ, MARTINEZ ELI, "Problemática 
para demandar la acción de reparación ante las C()rtes estadounide.nses. Ponencia presentada en el XX.IV 
Semanario Nacional de Derecho Internacional Privado y Comparado. Colima, CoL Noviembre 2000. Pág. 12. 
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La class action: se presenta cuando una o más personas defienden sus 

derechos en una corte y los derechos de un grupo de personas en una 

situación similar. En dichos procedimientos, los actores tienen la facultad de 

defender sus propios intereses y los de los miembros del grupo (class). En 

general, la class actions tienen las siguientes ventajas; reducir los costos de 

un juicio, puesto que los costos son repartidos entre los diversos 

promoventes, y hacer posible la reparación en las reclamaciones que, por 

ser los daños demasiados pequeños, los costos del juicio serían 

desproporcionados en relación al daño a ser reparado. 

La citizen suit: son acciones que conceden a los ciudadanos un derecho 

privado individual de acción para defender los intereses públicos en las 

cortes. En dichos procedimientos un particular puede actuar contra 

cualquier persona que viola las normas ambientales a fin de obligarla a 

cumplirlas, o bien, contra la administración a fin de obligarla a realizar sus 

tareas cuando éstas no son de carácter discrecional. Sin embargo, dichos 

procedimientos se basan en acciones administrativas y no 

propiamente de carácter civil. 

5.3.2 Acciones que pueden ejercitase para poder exigir la reparación por 

responsabilidad civil. 

A continuación mencionamos las acciones que pueden ejercitarse para los casos 

de reparación por contaminación: 

1. La molestia (nuisance), es decir, se puede exigir responsabilidad por la 

interferencia irrazonable en el uso y disfrute de un bien raíz. La causa mas 
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común de ese agravio en un contexto ambiental es la contaminación del 

aire y el agua.52 

Dicha responsabilidad puede ejercitarse independientemente de que la persona 

responsable de la actividad haya o no actuado legalmente y tomado las 

providencias razonables para evitar el daño. 

2. Por la violación de derechos de propiedad (trepass) consistente en 

"toda violación intencional de los intereses del demandante en cuanto a la 

posesión exclusiva de sus bienes". 

Con frecuencia ésta situación se produce cuando se depositan contaminantes en 

otro terreno por la acción del aire o del agua. 

La diferencia entre ésta acción y la que se origina por "la molestia estriba en que, 

las demarld~s por violación de derechos de propiedad tratan de las intromisiones 

físicas directas e inmediatas, mientras que las demandas por "molestia" se refieren 

también a los efectos indirectos de la contaminación. 

3. Por negligencia, contra los responsables que no han actuado con el grado 

de cuidado que toda persona razonable y normalmente prudente ejerciera 

en circunstancias similares. 

4. Por responsabilidad estricta (la regla de Rylands y Fletcher), en la que se 

prevé que, aquellas personas que realicen actividades anormalmente 

peligrosas en sus tierras son "estrictamente responsables" por todo daño 
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52 "El acceso a los tribunales y organismos administrativos en materia e con ammac1on 
transfronteriza", elaborado por el Secretariado de la Comisión para la Cooperación Ambiental. 
Mayo de 1999. p. 13. RODRIGUEZ, MARTINEZ ELI, "Problemática para demandar la acción de reparación 
ante las cortes estadounidenses. Ponencia presentada en el XXIV Semanario Nacional de Derecho 
Internacional Privado y Comparado, Colima, Col. Noviembre 2000. Pág. 13. 
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ocasionado que resulte . de esa actividad53
. Se establece una 

responsabilidad objetiva en virtud de que, las precauciones tomadas por el 

demandado son irrelevantes cuando la actividad produce efectos dañinos. 

5. Por los derechos ribereños, en la que los propietarios de tierras que 

bordean o contiene cursos de agua, tienen el derecho de que el curso de 

agua sea conservado en su estado natural y no se interfiera en el acceso al 

agua o el derecho de utilizarla. En el fondo, este derecho da lugar a una 

acción por "molestia" 

5.3.3 Obstáculos para los extranjeros para demandar ante los tribunales 

estadounidenses la reparación. 

En principio no existe o debiera existir obstáculo alguno para que los extranjeros 

puedan demandar ante tribunales estadounidenses la reparación por 

responsabilidad civil ante casos de contaminación, pero veremos que en la 

practica no es así. 

Los principales obstáculos son los siguientes: 

1. La regla de acción local. La cual exige que, toda demanda relativa a una 

propiedad inmobiliaria sea entablada únicamente en el lugar en que esté 

ubicada dicha propiedad.54 

Esta regla otorga la competencia al juez del lugar donde se produjo el daño; sin 

embargo impide demandar ante instancias judiciales del lugar donde se origino 

53 RYLANDS V. FLETCHER (1866), L.R. 1 Ex. 265, p. 279. Decisión confirmada (1868), L.R. 3 H.L 
330. Citado .Por el ·estudio elaborado por el Secretariado de la Comisión para la Cooperación 
Ambiental. RODRIGUEZ, MARTINEZ ELI, "Problemática para demandar la acción de reparación ante las 
cortes estadounidenses. Ponencia presentáda en el XXIV Semanario Nacional de Derecho Internacional 
Privado y Comparado, Colima; Col. Noviembre 2000. Pág. 14. 
54 Esta·. regla· tiene su origen en el,:dere.cho consuetudinario ingles del S: XIV. RODRIGUEZ, 
MARTINEZ ELI. "'Problemática para demandar· la acción de reparación ante las cortes estadounidenses. 
Ponencia presentada en el XXIV Semanario Nacional de Derecho Internacional Privado y Comparado, 
Colima, Col. Noviembre 2000. Pág. 15. 
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dicho daño. Los estados fronterizos que han promulgado leyes reconociendo ésta 

regla son Arizona, California y Texas55
. 

Esta. regla . permite al autor de la actividad que causó el daño, eludir su 

responsabilidad si su lugar de residencia no se encuentra en la jurisdicción donde 

se sitúa las propiedades inmobiliarias afectadas56
. 

AÚnque poco a poco los tribunales se han mostrado inobedientes a la aplicación 

de est~ re:glaY permiten elegir al actor el tribunal dónde habrá de demandar. 

Asimiim~;/;;;r; i~~;J~~os,'en que un extranjero decida demandar sobre una acción 

de coríta~Ir"Ja~~iÓrí;;5:;¡)~~.:.:rfbunales federales también pueden tener competencia 

(corT1pete;;8ra?~i~~'Lé"·!~~~bc;¿rrente con los estados) en virtud de la diversity 

jurisdiction57
:· En ·tales casos, los tribunales federales no aplican dicha regla; sin 

embargo, cuando los demandantes son extranjeros no es bien escogida la 

elección de los tribunales de Estados Unidos como el foro competente. 

2. El requisito de residencia u otros requisitos adicionales, cuando así los 

dispone expresamente la ley. 

Así por ejemplo, la Oil Pollution Act (OPA) permite específicamente a los 

reclamantes extranjeros obtener indemnización por los daños que resulten de 

55 Arizona Rev. Stat. S 12-401(12); California Civ. Proc. Cede S 392(1)(a); Texas Civ. Prac. & Rem 
Cede S 15.011 Estudio elaborado por el Secretariado de la Comisión para la Cooperación 
Ambiental. MARTiNEZ ELI. "'Problemática para demandar la acción de reparación ante las cortes 
estadounidenses. Ponencia presentada en el XXIV Semanario Nacional de Derecho Internacional Privado y 
Comparado, Colima. Col. Noviembre 2000. Pág. 15. 
56 El .derecho. consuetudinario inglés reconoció como.· particularmente injusta cuando un acto 
ocurrido en.unajurisdicción perjudica a propiedades sit.uadas en otra. Por lo anterior estableció una 
excepción permitiendo al afectado demandar en cualquiera de las dos jurisdicciones. Bulwer·s case 
(1584),.f coke 1ª, 77· E.R 411 (lord Coke): MARTINEZ;ELI, "Problemática para demandar la acción de 
reparación ante las cortes estadounidenses. Ponencia presentada en el XXIV Semanario Nacional de Derecho 
Internacional· Privado y Comparado, Colima, Col. Noviembr_e 2QOO. Pág. 15. 
57 El fundamento de la jurisdicción del tribunal en un, caso de diversity jurisdiction es el hecho de 
que las partes sean ciudadanos de diferentes entidades o diferentes paises. Y no tratan de 
cuestiones relativas a las leyes federales. 28 U.S.C · S 1332. MARTINEZ ELI, "Problemática para 
demandar la acción de reparación ante las cortes estadounidenses. Ponencia presentada en el XXIV 
Semanario Nacional de Derecho Internacional Privado y Comparado, Colima, Col. Noviembre 2000. Pág. 15. 

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 145 



vertimientos de hidrocarburos; si embargo, se les exige que demuestren que no 

han sido compensados por otras vías, que el recobro está autorizado por un 

tratado o acuerdo ejecutivo entre Estados Unidos y el país del reclamante, o bien, 

que el Secretario de Estados Unidos ha certificado que el país reclamante ofrece 

un recurso comparable. (Estudio elaborado por el secretariado de la Comisión para la 

cooperación Ambiental). 

3. La doctrina de la capacidad procesal, la cual establece que, el actor debe 

demostrar un daño grave y que la reparación es el medio adecuado para 

compensar dicho daño. 

Si bien, no se hace ninguna diferencia entre nacionales y extranjeros, los 

extranjeros deberán demostrar que sus daños pueden ser reparados mediante 

aplicación de la ley estadounidense, lo que plantea la cuestión de si la ley de 

Estados Unidos se aplica a ellos58
. 

4. El forum non conveniens. A través de la doctrina del forum non 

conveniens las cortes estadounidenses pueden delegar, discrecionalmente, 

su jurisdicción a otra corte, cuando existiera un foro alternativo, siempre que 

ello sea en beneficio procesal de las partes; es decir, la corte que de 

entrada sea competente no mantendrá su jurisdicción cuando ello sea 

inconveniente para el proceso interpuesto por las partes. 

Aunque algunos tratadistas59 consideran que, por razón del forum non conveniens, 

las cortes estadounidenses, en especial, las de los estados fronterizos, pueden 

aceptar la competencia para conocer de las reclamaciones por daños ambientales; 

58 Estudio elaborado por el Secretariado de la Comisión para la Cooperación Ambiental. Pag.38. 
59 Mac. Gee, Heirny W. Jr. "Nacionales mexicanos afectados por residuos tóxicos y su situación 
jurídica ante las Cortes norteamericanas" Ponencia presentada en el XVII Seminario Nacional de 
Derecho Internacional Privado y Comparado. Tijuana. Baja California, 1994. 
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lo cierto es que, en la practica, las cortes recurren al forum non conveniens para 

no admitir loS juicios sobre daños ambientales y, de esta manera, se mantienen 

las reclamac::io_l'"l~s-de los extranjeros fuera de las cortes estadounidenses. 

De lo a~~Eiribr, ~6'ctemos mencionar algunos ejemplos como el caso Unión Caribe60
, 

el 6aso'ide:fª~}2~'mpesinos costarricenses61
, caso Sequihua v. Texaco62

, y el caso 

Stewart SJ001:.;:?chemical Corporation63 en las cortes estadounidenses se negaron 

a con62~{J~::i8~Juicios planteados por demandantes extranjeros. 
·. ·'· ... ~~ '. ,f,¿~>- -

En los casQ,_~°:,sj:iñalados se produjeron fuera del territorio de los Estados Unidos, 
•e'.:<, ··j_·'' 

por ici - que Sllponemos que, cuando el daño tenga su origen en territorio 

estadoUni~:~;,;ii:'el demandado estaria en terreno mas firme para impugnar la 
.. :>>s 

desesti;'.riai::i1:i'~j''por forum non conveniens; sin embargo, ello no garantizara que, 

60 En el año de 1'984, en Bhopal, India, mas de 2,000 personas fallecieron y otras 200,00 resultaron 
heridas cúandcí,_se'produjo el escape de un gas venenoso en una planta de gas de la Union Caribe 
Corporation; :: propiedad. y . manejada por una empresa· subsidiaria _ norteamericana. La . corte de 
apelaciones ;deicidió'.:que, las demandas pressntadas•.,en :' Estado:'.Unidos deber!an ··rechazarse __ · y· 
presentarse-en. la India debido ·a que los.extranjeros-·se·,:encontrában en la lndia,.li:ís_ testigos no. 
hablaban ingles _y los_ costos de llevar un juicio en los'_ Estado_ Unidos era muy costoso?· Mac, :Gee, 
Herny W; Jr.-. "Nacionales mexican()S afectados:po( residuostóxicos_y.sU situacióí\Jur!dica ,ante:las 
Cortes norteamericanas" Ponencia pre·sentada .~-n ;e1'·XVl_l~Semfruirio':NaCion~_1_ ~e- ~e-~0ch·o·: lñ_ter~aCioñal 
Privado y Comparado. Tijuana· Baja Califor"'!ia ~-19~~~·'.~');_~i-:~~\~\-.~-~'- ."·'~-'.~. __ ~ ... {,_,:< _7f.-·:..· ¿-:~·t:-:':o:.:-¿>~~-~:;·:~;~~~.o:-;·._·_,~~·<-· · 
61 Varios campesinos co~tarricenses' q~edaro;.; '; estérúes': cuandÓ "'trabaJab-an '.) p~ra'; una·: í:)lantá 
bananera propiedad de una empresa .súl::Jsidiai-ia 'dé/los' Es_tado Unidos ·que; utilizaba:"un';_herbicida 
dañino para la salud y que habia sido_ .. prohibido ,en ;Estado; Unidos;· 'Ma'c);{Gee";'.} Herny; __ W .. Jr. 
"Nacionales mexicanos afectados .. por 'residuos'. tóxicos y; su situación:-jur!dica·é:ante-¡ás'._Córtés 
norteamericanas" Ponencia presentada en· et Xv11' serTiinclrio NaciOnal;de:_ Derech"ó~1rit0ííiaciOna1:privado y 
Comparado. Tijuana, Baja California, 1994.: · .. ·,, ·:/-;: ::~,-;:.,.: · ·~:¡:'.;·».:·:·:~·'. -·._;~·-:·.;::<'·:~: , -:~·~:·:-~:-~:-·:(.~'.:-~'_,:~:;:·~'.~-~~·:;-x-.~i*X~'f,.{}~f-i~:,\:·J~if~·:h_\"_'.-_-':-.:, '._: · : 
62 Este caso fue desestimado por Forum· non·co_nveniens en.el que,Jos."daños . .<:¡ue:hab!a·producido 
en Ecuador, todos los demandantes eran ecuatorianos, y el tribünal'estiníó'i:¡t:té fratar.'de_conocer la 
causa obstaculizarla a la jurisdicción de Ecuador, para.hacer respetar sús'ieyes'meé:liéiárnbientales. 
Sequihua v. Texaco, lnc. 847 F Supl 61.;,(S:D:tex.::1994)--citad;'P()r:;el_;,estudio\elaborado por el 
Secretariado de la Comisión para la _Cooperación•Ambiental;~_Pág.-:,28,'l_MacrGee;\Herny W, Jr. 
"Nacionales mexicanos afectados ::por :_residúos,;_tóxicos y :.su ,'situación-::]ur!_dicá ~·ante las Cortes 
norteamerica.r:ias" Pon_encia _pre~~-~tada -~r'.:,~~;?~y11 :~~~i~ario Nacior:1_~1:~-~,<~~t~-~1~0/nt_ernaci,onal Privado y 
Comparado, T1¡uana, Ba¡a Cahfornia,-,1994.-:-..-,\:i:C""'~'"', _.. ..· .. "' •.-o'·,'--·>>--'-""--ic',cf __ .-
63 En Canadá trabajadores de'_una~_planta ·eléctrica padecieron:-heridas" por un herbicida que 
conten!a substancias tóxicas y_qüe fue emiasado y fabricado por una planta de los Estados Unidos. 
Stewart versus Dow Chemica!, Corporation. 865 F2d 103, 104 (sexto circuito 1989), Mac. Gee, 
Herny W. Jr. "Nacionales mexicanos afectados por residuos tóxicos y su situación jur!dica ante las 
Cortes norteamericanas .. PonenciS presentada en el XVII Seminario Nacional de Derecho Internacional 
Privado y Comparado. Tijuana. Baja California, 1994. 
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ante la discrecionalidad del juez, éste determine declinar su competencia y no 

conocer el asunto. 

5.4 CONFERENCIA DE LA HAYA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 

Desde 1992 en la Conferencia de la Haya de Derecho Internacional Privado se ha 

planteado la posibilidad de codificar las normas de conflicto sobre responsabilidad 

civil resultante daños transfronterizos al medio ambiente. Tres razones al menos 

el interés de la conferencia de la Haya para tal propósito. 

La primera derivada de la creciente importancia que tiene la conservación de los 

recursos bic:ilógicos:y.del ecosistema. El problema general es la necesidad de un 
s.-_:··'·· 

contml efec~ivo de'Íos/age'ntes económicos privados (industrias, contaminantes en 

su may:~ía;· 1 :.·:~~:,;_,fiF'.;operadores jurídicos (administraciones públicas y 
·,~';; ~:,:c_·~·-x·' 

particulare;,;); El régirr{~¡, de d~recho material convencional existente no satisface 

formas cie;;da~ci+arilbieihtal pUeden remediarse a través de un régimen de 
• . -·,,-:-{;·:-"' -.~ ·~'.~~-,-·- . ,\' r,--;_;·;._' >-· 

resporúiabiliclaciE8i:i)Eftiva:~;"Como ha quedado expuesto anteriormente el régimen 

vigente ~~ige, p::ti::;;~~~~Jidad, que se den cuando menos tres requisitos: a) la 

existen~i~ 'd~' c~:~',~at~~~i~ctorés identificables (operadores o agentes privados 

contaminah~~~;;F ~;';~TI~·,;¡ da~o sea concreto y cuantificable; y, c) que se pueda 

establecer { ~;,~: :r'e:iaciÓr'i. de causa efecto entre el daño y los presuntos 
- ·~ ~-

contamina~o~~i'. '/ .. • , 
-<~.--~:-·.,-

En consecuencia.· el régimen material de responsabilidad objetiva no resulta 

adecuado en 1<:>s supuestos de daños procedentes de fuentes no identificables ni 

tampoco'. en los casos en que el daño se cause a recursos naturales 

independientemente de la actividad, el accidente o el acontecimiento que origine 
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esos daños. Ello provoca que el sistema presente una laguna especial en orden al 

ejercicio- de acciones indemnizatorias; laguna que se actualiza, sobre todo, en los 

casos en_quei'i;;s r~cursos dañados no tienen dueño (categoría de res nullius) o 

bien perté~~~~r"Iª una colectividad (categoría de res comrnunis). 

La -s,egu~da\ referida al problema de la eficacia internacional de medidas 

naciC:Ínal~s· ci'~\'carácter administrativo (entendiendo como medidas preventivas y 

coerciti"1ci~) ,~.~do que las reglas de derecho internacional privado de fuente interna 

en mu,ctí'os :-sistemas jurídicos no admiten la eficacia extraterritorial de actos y 

decisic:l~és d~. naturaleza pública, plantea la cuestión de instaurar un sistema de 
"·: ·',' .:· ·.· 

control -ín,te~nacional de medidas administrativas nacionales en materia de 
-:>:·-.-·./:. _,·('•', ' 

protecdóri' al ,:_medio ambiente. Ello pone el acento en la necesidad de una 
. .,-:·-·::\· 

cooperación ,-entre IOs Estados para evitar que una autorización administrativa 
:"·.e-,;:· · . .; __ '1: .! 

otorga'da ~~ ,-G-r1'éi de ellas impida º paralice una demanda de indemnización º· en 
-.. '; ' :-< ;~ -e, ,,~:- ·,:·. :. ; ' 

otro caso';,;qúe',Ürla decisión administrativa no surta efectos extraterritoriales en 

otro EOstacio/? - :·.-":~-~~-~:,. ·:·--!. ~-,=- ~--_, 
-,:_,·.',·-c:-

Y, la terc~~a-~a:i¿g';;.y~-señaÍada, es el impulso que la Conferencia ha dado para 
- - ,"-.. -•-'-' 

retomar- las inici'.ft't(\i.~;;¡-,de': 1992 cuyo resultado se ha plasmado en la elaboración 
C 'r '·- -·~--- _ ··.';,~ • ..'.:' '", ·: •. ;:~ 

de un- extenso':ClocÜ~ento presentado en la sesión de Asuntos Generales de la 

Confererícia'de'ma:yo del-2000: La responsabilidad civil por daños resultantes de 

un atellta'cio>ransf,ronterizo al medio ambiente (Doc. a Abril 2000)64 con ello se 

pretend~_sert_ar las bases para un futuro Convenio, de ámbito universal y efectos 

64 Documento elaborado por CHISTOPHE BERNASCONI. Puede consultarse en la pagina Web de 
la conferencia, <http://www.hcch.org>. 
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erga omnes, sobre responsabilidad civil por daños transfronterizos al medio 

ambiente. 

5.5 SISTEMA INTERAMERICANO: ÁMBITO DE LOS ACUERDOS DE 

COOPERACIÓN MEDIO AMBIENTAL DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

DE AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN). 

En el seno de la National Conference of Commissioners on Uniform State Laws de 

Estados Unidos y la Uniform Law Conference de Canadá, y a sugerencia del 

grupo de trabajo mixto de la American Bar Association y de la Canadian Bar 

Association (ABA/CBA), se aprobó en 1982 un proyecto de ley sobre 

Uniformizacion · de los derechos . recfprocos de acceso, que sirviera como 

alternativa a un '.tratado entre ambos países para superar las restricciones que 

supOne la 11aIT;ai:I~ ')~·~J!'éfe ~cciÓn Jocaf35 existente en algunos Estados federados 
···'.'o'; ·o;:;~;,:~>'';.:\~'.:}.i'-'· - <. > ·~· ,• 

de Estados Únicid;,i:y ~~ algunas provincias de Canadá pertenecientes al sistema 

del commón:1~w.cc5fC:h~'regla relativa a la falta de jurisdicción de los tribunales de 
' • • • • • •• • .:..•. ;_ .. _ _"";!__ ·.'<-' - ' ~ . '' ' • 

un Estado fedi;;í-~db./para "oír acciones por daños a bienes inmuebles situados en 

otro EstadÓ f~0de/~~V'·:se aplica a toda situación delictiva y cuasi delictiva en el que 

sufran p~rj~i~icis111:iY~·~~~ inmUebles y muebles situados fuera del territorio de la 
-- ~ ~;·-;:-.'· ~---.';;:,~';..,c:;,'i~~~--;;:-;:;:.~~-- .,7. 

jurisdicCión·d~ltrÍbli°~al\EU¿, es extensible igualmente a las personas sujetas a una . .: ~-~ ·.:;~~;:> ·; _. ·~: ;'-~ -~_;; .. ·::,;_;, 
65 La reglá c:ie·;accióHi1oca'(exige que toda demanda relativa a una propiedad inmobiliaria sea 
entablada por el. dem·andante. únicamente en el lugar en que esté ubicada dicha propiedad. Por lo 
tanto es.·posible.qué .. el,'i::>rc)pietario de un terreno ubicado en otro país tenga que rebatir la regla de 
accíón.local'a-.fin:de.'entablar.una demanda en el país donde se origina la actividad que causa el 
daño. Su ·Órigen··sei'<ú·lcuéntra,·en el derecho consuetudinario ingles del siglo XIV que sigue el 
principio de'·que·las~'i:iuestiones relativas al titulo de propiedad o la posesión de la tierra únicamente 
podía resolverse;ante·:_J:a·jurisdicción (el tribunal) en donde se situara el bien (forum reí sitae). Sin 
embargo en .la'. práctica)os trib.unales han seguido esta regla también en procesos de daños a la 
propiedad in.mobiliaria /áún. cuando la cuestión principal no estuviera relacionada con el titulo de 
propiedad o de pos·esión"de un bien. Cfr. COLLIER; J.C. Conflict of Laws, Cambridge University 
Press, '1994, pag.261;":\/ARGAS MARIANA. "Responsabilidad civil Internacional por daños al ambiente 
.. Ponencia presentada en el XXIV Seminario Nacional de Derecho Internacional Privado y Comparado. Colima, 
Col. Noviembre 2000. Pá9.23. 
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jurisdicción extranjera (extranjeros ·en sentido amplio e incluso residentes no 

nacion;31es) a quienes les está vetado el acceso a los tribunales de la jurisdicción 

donde ~e'6rigI~a el daño (forum delicti cornmissi, o forurn /oci), bajo esta amplia 

pe_r_speC::t_i:V,~: t~~-~o ·tribunales estadounidenses como canadienses pueden negarse 

a conoC:~~-Jd~··2·demandas por daños causados a inmuebles en el extranjero, aún 

cúandci~~,~ á~~() se haya originado en el tribunal de juez de foro. 

El tex~C> p·r~;~E:!·sfo de la Uniform Transboundary Pollution Acces Act establece lo 

siguiente6~: 

Una persona que sufre o .corre _el riesgo de sufrir un perjuicio físico o 

materíal causado p~';, la contar/,-if1ación , que proviene o puede 
• r , L ~ .... ,.' . . , , {, 

provenir de ·un •terriiC5ridccqu·~-ffreci~;reciprocidad, :tiene.•los ·.mismos 

::::::s :é"11f f~~jt},~J~~i: li!1~6f i~::: ::::::~f ~r.;s:, 
De los =me;,::~!fe;~~~,!~~11!1\~~~:::::::s:~:::u:::;~=:c~s 
De un lado; la el.i1T1i?¡;¡ci~n'dE:!)os:pb~t~culos creados por la regla de acción locaL 

=~~,::fi~:~t~~~l~fl~~f!l!f §:.::.::0:"~·~::::~~:: :. ~::::·:: 
aplicación.espepiÍ;íl,d~:l<§í'I!E:iY~ ya:que en el primer supuesto es preciso que en los 

dos Estad~~ . ~,~-isl;;.t .1~_;1~~~·;bd;ación formal de la ley uniforme para eliminar el 

obstácul~ ~~ 18~r:ª1~/~:·l~~~ión local; en otras palabras la ley surte efecto sólo 
- . ;,;:, ... ,.-,.:·.~·.:,:,.~':~\~:)"". - -

66 La citada. propilesta ·;de~: 1'e;y··,:·tia sido aprobada en cuatro provincias canadienses (Ontario, 
Manitota, Nueva. Escoda ·Y:'.ia:::isla del Prlncipe Eduardo). En los Estado Unidos tres estados 
colindantes. con Canadá.la. him, adoptado (Michigan, Montana y Wisconsin), y cuatro no colindantes 
también la han adoptado .. (Colorado; Connecticut, Nueva Jersey y Oregon). VARGAS MARIANA. 
"Responsabilidad civil Internacional - por daños al ambiente .. Ponencia presentada en el X.XIV Seminario 
Nacional de Derecho Internacional Privado y Comparado, Colima, Col. Noviembre 2000. Pé.g.24. 
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entre provincias o _territorios que ofrecen reciprocidad, con lo que el derecho de 

acceso a la justiCiás-~16 se reconoce a los ciudadanos de esos Estados, territorios 

o provi_ncias. -
-. ' .·. 

Por lo que-hacé,al-acceso sustancialmente equivalente según las explicaciones y 

C::oment;;i'¡:¡O's-;'.'deÚ'"propio legislador al texto, se refiere "jurisdicciones que ya 
,,:,,:.:,.,·, ::,.:;' ·--·. 

coricl:ic:Í~'ri a;Ío~~{n~'residentes víctimas de contaminación el derecho de acceder a 

sus tr;~J~~,¡i~ .. :·~¡¡'g' se _traduce en que el alcance de la ley lo es únicamente a las 

norm~s est¡t~i~s; y no a la legislación federal, lo cual implica que una gran parte 

de legislación medio ambiental en dichos paises no alcanza las disposiciones 

sobre igualdad de acceso. Por otro lado, y esto aún más preocupante, se trata de 

una ley "cerrada" en el sentido que no se aplica a la contaminación 

transfronteriza entre los Estados Unidos y México, ni tampoco a la 

procedente de cualquiera otra nación. 

5.6 LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 

El vertiginoso desarrollo tecnológico ha convertido al mundo en una aldea mundial, 

en donde los pueblos se comunican instantáneamente sobre lo ocurrido a miles de 

kilómetros. En términos de desarrollo y pobreza, el abismo entre los paises que 

poseen esa tecnología y los que carecen de ella, se agranda cada día. Sin 

embargo, el desarrollo no ha venido aparejado con armonía entre tecnología y 

medio ambiente, lo que ha provocado que el equilibrio ecológico mundial esté 

seriamente amenazado. 
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La solución radica en una utilización racional de los recursos naturales, cuya 

observancia solamente es posible garantizar mediante el perfeccionamiento de la 

normatividad internacional, común a todos los países que integran el planeta. En 

este.terreno todavía hay mucho camino por andar. 

En este trabajo se exploran algunos aspectos, como la responsabilidad en el 

Derecho Público Internacional, la contaminación transfronteriza; las obligaciones 

de los ·Estados de proteger el ambiente, la contaminación masiva considerada 

como crimen internacional; y las consecuencias de la responsabilidad 

internacional. 

5.6.1 La Responsabilidad en el Derecho Público Internacional. 

Uno de los aspectos más importantes del Derecho Público Internacional es la 

responsabilidad internacional. La evolución para su perfeccionamiento es 

constante, y su carácter es fundamentalmente consuetudinario; esto es, son 

normas creadas a partir de la costumbre, y desde hace años se trabaja sobre su 

codificación en la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas 

(CDINU). Este concepto también se aplica a la protección del ambiente, conocido 

por algunos como Derecho Internacional del Medio Ambiente. La doctrina 

reconoce que existe responsabilidad cuando existe una obligación internacional y, 

una violación de esa obligación, es atribuida a un sujeto del Derecho Internacional. 

Esta doctrina es aceptada por la CDINU, pero rechaza que el daño sea un 

elemento constitutivo de la responsabilidad internacional, y sostiene que para que 

ésta exista, es necesario contar con los siguientes elementos: 
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• Una obligación derivada de una norma internacional. 

• La falta de cumplimiento de esa norma. 

• La existencia de un daño. 

• La ausencia de reparación por incumplimiento de esa 

obligación. 

• El daño sobreviviente. 

Por su parte, los partidarios de esta doctrina ven en esta diferenciación dos 

conceptos distintos: responsabilidad y daño, aunque sostienen que no se 

contraponen, sino que ambos coexisten. Existen casos en que puede darse la 

responsabilidad•sin mediar el daño; por ejemplo, la responsabilidad derivada de la 

ausencia.de.una legislación cuando exista la obligación de tenerla; o bien, el vuelo 

de un helicó;t~rd violando la so~eranía de un Estado. También existen numerosas 

reglas d~l.Der~6ch~'l~t~rna&i6nal que requieren que el daño se haya producido 
•· -.· ·-· .... -,.¡----··.·.".,0,- _-,-.• _, -··--' ·--;_:;. 

como premisa·~·¡;í3ra}gue· suÍja una responsabilidad, pero no se considera un 

elemento constifutivd.' 

Asimis~6.• ~]f:'iiJ l~·-ilncepción de la responsabilidad objetiva que se refiere a la 
-. Le• ::~i''' 

responsabilidad _sin' c'ú1pa .del _Derecho interno. En esta modalidad, los elementos 

fundamelltale;,;;.-¡,;¡c;;~~eÚ\esultado y el vinculo entre el comportamiento y el efecto 

producid;~··.E'!t~s ~~rmas~·todavia en formación, presentan una serie de problemas 

aún sin s61J~i6~: 
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Es importante destacar que las nociones de responsabilidad internacional son 

aplicables a la responsabilidad proveniente de la violación de las normas del 

Derecho Internacional del Medio Ambiente, lo cual queda ilustrado con el caso 

Trai/ Sme/ter. acaecido en 1941, cuya resolución estableció el principio de que "la 

violación de una regla juridica internacional entraña la responsabilidad del 

sujeto de Derecho Internacional a quien se le imputa dicha violación". 

En materia de responsabilidad por contaminación se presentan todavía algunos 

problemas. El profesor Alexander Kiss, especialista en Derecho Internacional del 

medio ambiente, señala que_ tratándose de la violación de una norma internacional 

que protege el medio· ambiente,' existe una responsabilidad del Estado violador y, 

internacional pueden presentar una 

se presenta cuando se habla de 

perjuicios causados al medio ambiente de espacios sujetos a la competencia de 

todos los Estados como en alta mar, los fondos marinos, el espacio aéreo 

internacional, el espacio cósmico, y la Antártida. Frente los daños que se causen 

al patrimonio común de la humanidad, surge la pregunta ¿quién está legitimado 

para demandar la responsabilidad? La respuesta es parcial, ya que solamente 

la 111 Conferencia sobre el Derecho del Mar, de acuerdo al artículo 145, al referirse 

a los fondos marinos, concede dicha legitimidad a la autoridad. De acuerdo a Kiss, 

quizás encontremos la respuesta en el argumento que señala que, tratándose de 

espacios donde existe un interés general, corresponde a todos y cada uno de los 

Estados reclamar la responsabilidad internacional. Es posible que la falta de 
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claridad sobre este aspecto exija de un acuerdo multilateral para consolidar esta 

norma. 

Otro de los aspectos que adolecen también de claridad, es el referente a la 

capacidad que pueda tener un individuo para demandar el resarcimiento de daños 

causados por otro Estado en el medio ambiente, si el Estado al que pertenezca el 

individuo en cuestión no ejerce acción alguna. Las personas no son sujetos de 

Derecho Internacional y, en consecuencia, no podrían demandar si la 

contaminación ocasionada por otra nación le afectara en su persona o en sus 

bienes, que pueden ser desde la tierra, el agua, flora y fauna, u otros. 

Obligaciones de los Estados. 

Derivadas de la costumbre y de los tratados internacionales, existen una serie de 

obligaciones de los Estados para proteger el medio ambiente, que eri algunos 

documentos internacionales están conceptuados como principios jurídicos67
: 

l. Deber de prevención, Signifi_c'3:.~q~~.2g;;~~t~do tiene la obligación de evitar que el 

uso del territorioestá~a1,·~'E!aJ,6r·;~·~·ente~ públicos o privados, cause perjuicios de 

cierta g~av~~~?~~~tifrit~fi~~~-~.:·:~~~~~ ~~tados o en zonas fuera de una jurisdicción 

estatal., sú~ iL:iriciar'rii:í~tci; la;··en'6ontramos en el caso del Canal de Corff, donde la 
. -:'.~-; ,- '}:,:<'}'; ·.=:: <,'~~'-~·~.:~'. ;> :""'• 

Corte lnterllclC::ioí)á(:j'cie,Justicia (CIJ) reconoce la obligación, para todos los 
, ~··. -~ :.<)::·;'~':::·:· ,"f·/.-.:-· .. :.-.·-: - -

Estadc;;~, dejio'.éti;¡i~[,.cille ~.e utilice su territorio para realizar actos contrarios a los 
._,"_:.,- :.?<-> ··:.· ';'.''.~-~~ ·> 

67LANDERRETCHE: ANORéS. DERECHO AMBIENTAL INTERNACIONAL. Principios Formativos 
del Derecho lntérriaci6nal del Medio Ambiente. Principio 21 de la Declaración de Estocolmo. 
Diplomacia. diciembre, 1994. pp. 48,49. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 156 



derechos de otros Estados. También encontramos esta obligación en la 

Conf"erencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente de 1972, que en 

su principio 21 dice: 

De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con Jos principios del 

Derecho Internacional, Jos Estados tienen el derecho soberano de explotar sus 

propios recursos en aplicación de su propia política ambiental y Ja obligación de 

asegurar que las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo 

su control, no perjudiqu_en al medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de 

toda jurisdiccióh :~acfonal. 
:~ - ·-.:::··.· ~,-- '• 

!:.:-~: '\) \;~'~{;, ><~;>:. 

Hay una /a~lig.::ibióh' , q~e: <ésta -- - Clc:ictrina reconoce, que es de carácter 

consuetl.ldir'i~~i,~,'.~i;C>~~~..&aÍ'. la'cfebfd~~diligencia. El Informe de la Comisión de 
-,:; ~ ' '.' ;'¡:j. ' . ~·o·~··~ .. ·. ;-:_•. ,<:-;"=-/• 

Medio AniiJ'i~htei,'?c!EO! ;'a'citLÍbr~ d~ , 1984, de la Organización de Cooperación 'y 
· · .. ·· · · · · - -·- :,'.,_:-.·c-«::'1:x,·.'.~_:i·······'· ~:, .:>~;'--'·.· -· ·· ---'. :.:: :~-

Desarro11ó'Eco'néJmié::o'. (ÓCDE) co_ntiene esta obligación, así como en e( proyecto 
. -~ .... · -.·.:.:.: ·.,•:-:·· ... ·. ~--·:, -

de Conveiídó~·ci€{ii3'óiversidad Biológica. En los artículos 3-1 y 2; rE!t~~~ntE!s a 

sus Prind~i~~i~!~d~~entales, encontramos la obligación de: 

• Conservar la diversidad biológica como preocupación común a 

toda la humanidad. 

• Explotar los recursos naturales de acuerdo con políticas 

propias, asegurando su conservación para la utilización 

perdurable de dichos recursos. 

• Realizar esas actividades en las zonas de su jurisdicción o bajo 

su control, y no podrán afectar la diversidad biológica de otros 
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Estados o de zonas protegidas, así como fuera de los límites de 

sus jurisdicciones nacionales. 

Dentro de esta obligación, se ubica también la realización de planes de prevención 
'-'· .. 

contra accidentes de contaminación transfronteriza. 

11. El uso eq;l.l,itat_ivo y razonable. Esta obligación se deriva del deber de actuar con 

la debicfa dilii;ie·'?·cia_y se refiere a la práctica consagrada por los Estados, relativa a 

utiliz~r ra~l6~'!i;+t~~i.e (CJS recursos de SU territorio. 

Los Éstad'¿~·~¡~,~~~aa:;6~1;~~8'ion•~e cooperar a través de diferentes mecanismos, 

entre los (¡lj~}~ ·~~Z~;~i~ci~~ ~¿G~~dos de carácter bilateral, la legislación interna, o 

la creación_ de organismos regionales o multilaterales. Asimismo, existe la 

obligación· de resolver por la via de la negociación las controversias que en esa 

materia se susciten. 

5.6.2 La Contaminación Masiva: Crimen Internacional. 

Por lo general, se han dado dos tipos de violaciones de la normatividad 

internacional: los crímenes internacionales y otras violaciones, más simples, de las 

obligaciones internacionales. Esta diferencia se refleja en el proyecto que prepara 

la Comisión de Derecho Internacional de la Organización de Naciones Unidas 

(ONU) sobre la responsabilidad internacional de los Estados. La contaminación 

ambiental es considerada un crimen; en su artículo 19, afirma que: 

[ una violación simple es} un acto de un Estado que constituye una violación de 

una obligación internacional, es un acto ilícito internacional, independientemente 
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de la materia o del sujeto de la obligación infraccionada ( .. .) [y un crimen es] un 

acto ilícito internacior'ial producido por la violación de un Estado de una obligación 
. ; ._· --:·.~ .. -.· . ,._:_::··<<- . -;- ... --- - . :--~- :·; ::: <. :_-. ·- .· , 

internaciónal. tan: esencial para 1á protección. de Jos intereses fundamentales de la 

conwnicJadlnt~fr/ii'r!:i6;,~1.~~;_;e;~is'"ú~~[J/~'dión. es reconocida como un crimen por tal 

comuni~~~,,;.~~, l:JFi~é;j~JZ',;i~:~XY. ''.}f:bh~t';;~;e un crimen internacional ( .. .) [en 
, _ _,_, ;:.'.·.:· 

conse(;ukh'd/-~;;:¡J;, driri?~ii'(kt~cíe 'r-/;;';ii.Jtiai'f;n] una seria infracción de una obligación 
. . ; .. ~ ;·.-:· -~: __ _..:. «'::. ·-;·i·?:: ·-'··-:····~'-":'; ,:¡:::. ::-:·· - \ ·~< ·_:·. -.: 

internacionar;de''i~p'olf._ari'cia'.,esencial para la salvaguarda y preservación del 

a;,.,biente hifrii~;,'oit~f'&'ofno aquellas prohibiciones de contaminación masiva de la 

atmósf~r~ ~;'&~/~~;}? ·.· .. • . 
• ;-.1.' 

.. : ,~_. , __ -~:.-> :· . -:~L·~~ _:~ _· ·. 

5.6.3 Con":S~¡;~'endi;,5 de la Responsabilidad Internacional. 
, • ·-· .. , . l .. ~.. . '. • 

El viola~cir b~h~\~~~matividad internacional tiene la obligación de cesar en la 
·._:.:_; -- ·..,.·;".~>-- . 

realiza6ió~'.';éie{.1~, .~oilducta violatoria que esté ocasionando los daños; y, si es 

posiblei,.re'stituir'l.;.s c8sas al estado en que se encontraban antes de la violación y, .. ~ :-· ... ~.-,.·,_,J'.'-.-,~·:,: :,\·;':: :-.-

si no 16-,~st" inde_fiihil~( por la vía de compensación monetaria. En caso que se 

diera.··. d~ñ,~· '~-~c;66Ftamin_ación · en espacios internacionales, pareciera que 

solamente 1.i'·p;~:Í~n•d~;·;~):~p,fnión; ~ública .internacional podria ejercer una presión 
;. -.··: :: ~:··: :~ ;:,;-.,~:.~-~::-:?:f :~-:~;2.I:~.:-~;::~:y~.~-:'.? ~> ',~ )~;~t::~ ;-;~f -~:· ;~-:~ :)~jt~\:; ~.: ~.7;:· . 

contra el caLisante·.delJ'daño:C.Un.:problema importante es la imposibilidad de 
< •.-" • :·" ~:.:.,",: ': '.,: -0:;_'. O··:;·.'_~· 

evaluar. los ~.~ños. éaúsa~.os~~; la.·Íl~túraleza, como los efectos que ocasiona la 

radiación erÍ cáso de. d~sa'stre:nu'd~ar, ya que las secuelas se presentan a través 
- '·_. - .. _ ,· .-·._. :· .,_ . -

de muchos años,.t~nto.en las per~onas como en la naturaleza. 

-------·-----,_--- -
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Fondo para Indemnizaciones 

Un ejemplo de mecanismos idóneos para resarcir en caso de daños, lo constituye 

el Fondo Internacional de Indemnización de Daños Causados por la 

Contaminación de Hidrocarburos. Nace en la Organización Marítima Internacional 

(OMI), elaborado por su comité jurídico y tiene por objetivo otorgar una 

indemnización por daños debidos a la contaminación por hidrocarburos y dar 

ayuda a los propietarios de los buques respecto de la carga financiera adicional 

que les impone el Convenio de Responsabilidad Civil de 1969. Presta asistencia a 

los Estados miembros que estén amenazados o afectados por contaminación 

originada por hidrocarburos, que puede consistir en asistencia técnica 

especializada, material y créditos. 

5.7 ALCANCE Y ÁMBITO DE LA FUTURA CONVENCIÓN. 

Como bien lo señala el documento presentado por la República Oriental del 

Uruguay al Departamento de Derecho Internacional de la Subsecretaría Jurídica 

de la OEA,68 la contaminación ambiental transfronteriza atañe al derecho 

internacional _privado_ en cierto sector específico, y la determinación de la ley 
' - . ' ' : 

aplicable y el ·foro ·judicial_ competente. Sin embargo, lo anterior contiene un 

contexto o. 'es~eri~riC>.-;~~~:ó::>mplejo en el que confluyen la regulación y los 
·';' .,· : . ··,~--' 

intereses prote1gbni~adc:ns por sujetos públicos y privados. 

68 "Conflicto de Leyes en Materia de Responsabilidad Extracontractual...", remitido por el señor 
ministro de Relaciones Exteriores de ese pals, a la Subsecretaria de Asuntos Jurldicos de la OEA 
el 2 de octubre de 2000, Pág. 8. 
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El objetivo de este trabajo, entre otros, es analizar la responsabilidad civil (no la 

responsabiiidád internacional) que se deriva de aquella en perjuicio de personas 
: :;~ _; 

de naturaleza. privada:Es decir, estamos aludiendo a las reclamaciones que surjan 

o P.ueden ·'_i;;_u_rgir• como consecuencia de daños provocados por acciones 
-:·-. -' :_,_;··:- ·' 

contamina"ntes;: ~uando las mismas se originan en un Estado determinado, pero 

sus efe'cto~:,tr~sciendan sus fronteras y afectan a personas (físicas o jurídicas) y/o 

a sus bienes. 

Ante tal hipótesis, olvidando de momento la responsabilidad del Estado 

involucrado, debemos enfocar la atención hacia los efectos civiles que trascienden 

a la esfera de los particulares, básicamente a la responsabilidad del autor o 

autores del ,hecho generador de la con~~m.i_nación (cuasidelito) y simultáneamente, 

en forrr1a .correlacionada,• a; c,u'~1{~;·~t~·~ I~, ley aplicable, y ante qué tribunales 

corresponderfa emtabl¡;¡r': la 'acc,i,ón'./ Esta , problemática no ha sido hasta ahora 

codificada eF é1''ci~-~~c;t;;;·~~;;,-.:;t~~~¡ºnªe t..a regulación de 1as normas relativas ª 1a 

responsablli~~ci'~i&i?·¡;,W~;~acional:ila 'sido uniformada hasta ahora en sólo dos 

ámbitos de ·catástrofes{ecológicas: de energia nuclear y derrames petrolíferos. 
- - •• 7_·• -~- .. -.-~ -

Ningun'o d~i65 ii;'~t~GM.;~t'b"s 'iTii'.:i1tilatérales citados69
, alude a la responsabilidad de 

w •• -: ---:.~~- ~ .. -•• ~~-~:-\~z;:~ ;--,:-: : .,__ . ·-;_,--
--}->. --· \.-'°~';:· ,:._:<::·:'.·:<:>:-~~-.-:)_::_-_::'/_ -··-~-

69 4 Por su irr;pi:irtancia'.. e'n la, f;$fera~ intern,ácional en materia de daños ambientales y de la 
responsabilida_d;.de los'Estad~s (y.en algunos,casos del agente-operador directamente involucrado) 
es necesario:,menciona'r:la.Convención:Nór.dica'sobr,e la Protección Ambiental del 19 de febrero de 
1974 (Dinamarca,: Noruega;- Finlandia;y;Suecia);,la, Convención del Consejo de Europa de 21 de 
junio de:1993;~.relativa á.1a· ResponsabilidadiCivil;Resultante de Daños Producidos por Actividades 
Peligrosas 'alAmbientei·;, con'ocida "comé:í,'1a·:con,vención'de Lugano; la Convención de Basilea sobre 
el Control de Movimientos.Transfronte'rizc:ís:de:oesperdicios Tóxicos y de su Disposición (1989), asi 
como de su· Protocolo·· sot:íre:,Responsábilidad:·e':lndemnización (1999), instrumento que en marzo 
de 2000 tenia:ya 133 Estados partes;:;erí~materia··:·de'energia nuclear y de la responsabilidad civil 
derivada. de sus· efecfos·tenemos :1a· CÓnvención· sobre Responsabilidad de Terceros en el Sector 
de . ·la ErÍergfa.'o Nu_clear' o/ C6nvei'ríCi6n:: de' Paris'.. (29 :'de'. julio de 1960) complementada por la 
Convención de Bruselas (1963), · asi como la Convención de Viena sobre la Responsabilidad Civil 
por Daño Nuclear (21 de mayo, 1963), ambas de ámbito universal. En materia de contaminación y 
daños producidos por el transporte de petróleo en la via maritima y como resultado del dramático 

----· ----------~. - ----·"' 
'· 
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naturaleza privada y a la forma . de compensar los daños ocasionados por 

contaminación ambi.ental a personas privadas que residen en la frontera70
• 

. . . ; . 

En esa virtud, una .convención, si bien a nivel regional (interamericano), será 

bienvenida a nivel mundial, pues sería un primer precedente en éste campo y en 

cierta forma podría impulsar los esfuerzos de la Conferencia de La Haya para 

preparar un instrumento de aceptación universal. 

5.8 LA LEY APLICABLE. 

En esta etapa de nuestro estudio, es pertinente establecer una premisa: en 

materia de responsabilidad extracontractual derivada de contaminación 

transfronteriza, es menester establecer la independencia entre el método para 

seleccionar la ley aplicable de aquél que determina el foro competente. 

número ·de accidentes sufridos por barcos petroleros. y sus. desastrosas consecuencias."en los 
recursos acuiferos, se ha propiciado la creación .de reglas. internacionales para.- deslindar 
responsabilidades. La Convención Internacional, sobre Responsabilidad Civil· por Daños oíiginados 
por Contaminación Petrolera firmada en Bruselas' en .1969, ·y sus ·protocolos adicionales de 1976, 
1984 y 1992 es una muestra. En lo que·. se. refiere al' transporte de mercancías peligrosas,· el 
Instituto Internacional para la Unificación· del Derecho Privado (Unidroit) fue autor del Proyecto de 
la Convención de Ginebra (1989) sobre" la Responsabilidad Civil por Daños Causados en el 
Transporte de Mercancias por· Carretera,• Ferrocarril y Navios de Navegación Interior. Sobre 
cooperación internacional en el. medio. ambiental y bajo los auspicios de la Comisión Económica 
para Europa -de las Naciones Unidas- (ECE) se han firmado los siguientes instrumentos: (a) la 
Convención de Helsinki sobre los Efectos Transfronterizos de Accidentes Industriales (17 de marzo 
de 1992); (b) la Convención de Espoo sobre Impacto Ambiental en un Contexto Transfronterizo (25 
de febrero de 1991 ). y (c) la Convención de Ginebra sobre la Contaminación Transfronteriza Aérea 
a Largo Plazo (13 de noviembre de 1979). VARGAS MARIANA. -Responsabilidad civil Internacional por 
daños al ambiente .. Ponencia presentada en el XXIV Seminario Nacional de Derecho Internacional Privado y 
Comparado, Colima, Col. Noviembre 2000. Pag.26. 
70La Convención de Lugano de 1993, auspiciada por el Consejo de Europa sobre Responsabilidad 
Civil por Daños Resultantes de.·Actividades Peligrosas para el Ambiente, si contiene normas sobre 
la competencia judicial en materia de indemnización a damnificados por la contaminación 
ambiental. Véase el articulo.19, párrafo 1. Sin embargo, varios paises europeos han manifestado 
que no suscribirán el instrumento: Hasta agosto de 1999 todavía no tenla ninguna ratificación. Se 
requieren tres, cuando. menos, y. que incluyan dos miembros de los Estados que conforman el 
Consejo de Europa. Púede inferirse.que serla dificil lograr una amplia aceptación a nivel europeo. 
VARGAS MARIANA ... Responsabilidad civil Internacional por daños al ambiente"Ponencia presentada en el 
XXIV Seminario Nacional de Derecho Internacional Privado y Comparado. Colima. Col. Noviembre 2000. 
Pag.27. 
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No hay duda de que existe una correlación entre ambas cuestiones. La práctica y 

la doctrina prevalecientes en algunos Estados tienden a jerarquizar con prioridad 

la selección de la jurisdicción sobre la de la ley aplicable; lo anterior en el 

entendido de que el juez escogido aplicará necesariamente la ley de su Estado. Es 

decir, según esta tendencia se eligen ambos (ley y jurisdicción) "de un mismo 

golpe".71 Sin embargo, la mayoría de los autores y diversos instrumentos 

ínternacío.~ale;:s s,os_tienen que los foros nacionales no son los más adecuados para 

resolver·: los ~ro'~leimas ·derivados de la contaminación ambiental, básicamente por 
/;::¡·· :¡_;:i.•' •. -_:-:··· .,, 

la presunta f"11i~::cle,objetívidad cuando coincide el Estado, cuyos tribunales son 

compete.~te~'.'.C::b~1Cl'nadónalidad o resídcinC::ífi habitual del actor o demandado.72 
- .. , . .-.-.; ,- - ' . : '. . -::,,·_e; 

Paralelarne~té~k. l;;) anterior pOsfÜra, ·existen otras doctrinas en el contexto 
·, :-~. ,'.,~~:- ! • i - ::·- ,~:'._ 

conflíctuausé pt..Íedén citar las qúe'apoyañ 1'~ aplicación del derecho vigente en el 
. ;;i::-f<·~ i:'.- -·-~,._-:..,,-.- ' . -~;-. . ,. \-

lugar, donde .'ocurrió éFéla¡ici'(1ex damm);'.°norrna de contacto con el domicilio o 1a 

residencia dei ·I~ ~¡c;~;ITla ~~del' 11.lg~~ de i:;bic~ción de los bienes que sufrieron el 

daño.7 :3 - .:::_-_;·~--

La le/ci;;;¡l¿g~r .. déi 1~.~ctivid_ac:i peligrosa .·(/ex /oci actus) es apoyada por las 

legíslacíó~ii'~: i~t~~nas.dei'Austri~. Óil1~'marC::a, Finlandia y Suecia, sin perjuicio de 
··.:;;.)'. " : C .,--~. ·, -•""~' ,.. ·;...: :;.-:· '.,"-'!,o:,_:• . • ·-<-\:·--

r:·-i--~.~ ~~- -.~·---

71 Opperti Badán; Didi~:. ;~er~ch~ in~g~~Elad{p;5La y medio ambiente, Montevideo, 1992; Pág. 
~33. . .. ~~':);-~:~~ .. ___ • ·<-· • .'·o,;--l ... • ',· ... l •.•.. ~"." -~-,~A--~~-~:--... :'. ~e 0 • •••:· •o 

2 Docui:ierito:del_a:Delegación::~de.'.U~uguay;:·anexo"a la comunicación dirigida a la OEA por el 
secretaria· .. de'\Relaciones.~~E'."terio~.es"\:l:de.~,ese'., pais.· KATZ .. RICARDO. DEL FAVERO GABRIEL. 
SIERRALTA:_-:~-:· _LEONEC'.;~{b'a_5eS~-}~C_C:u~c;:~pt~ale~ry~,marco de" referencia para la elaborac~ón de _politicas 
ambient~l.es ,'en Am~ric~: léltiry~:: C~~tros '~eT e~~udios· públicos Nº. 57 verano Pág. 173. , .- - --
73 Esta··corriente,'oha · .... sido,'.~a'ceipta.dac·:en,. Francia' por la Corte de Casación, cuando además se 
compruebe:que la' /ex:.damni.tiene una relación íntima con el objetivo final que no es otro sino el de 
reparar.el daño.;En'el,Reina:unido.también aplica esta doctrina, una vez que entró en vigor la ley 
conocida· como(Private}lnternational Law Act de 1995, que vino a abolir la regla de double 
actionability. ORTIZ · AHLF ;·: LORETTA. "Responsabilidad generada por daños transfronterizos" Ponencia 
presentada en ·el)<~llL'S~rTiincirio Nacional de Derecho Internacional Privado Y comparado, Xalapa, octubre 
1999.Pág.30. . . 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 163 



aplicar la legislación de otro país con el que el litigio o las partes pudieran tener 

ccintactos·más próximos. 

Anteriormente nos referimos al principio adoptado en los Estados Unidos dentro 

del Restatement 2nd:Conflict'of Laws (1971), que si bien, no postula una regla 

general sobre .la ~e~pons,abHidad en caso de torts ambientales, si recoge el 

principio general de ·á~r- piiC>iidad a la ley del lugar que tenga "la relación más 
: ::._,:~·: 

significativa con eic.iiiC>n\ 
:' :. 'i:;J~'(;"''-

::~e:::~=s:::~;~~Ú~"it;i~d~~~gq~:.t,'.~:::::n:: d::d:• s~:::: :~::n: 
y b) la ley d:~~ci~:'~I a~t8.·6cintamif{'íiÁte"ocurri6: Esta doctrina viene a favorecer. al 

.,,-~ .. :. ._ .. ,, ~i-. -, - - ,~ ' · :·~~,:::;c~;),-~<t-,·-v-:, :"'.~ ~ 

~1natemrensifie1csa .. 7d·····4·~ •.. ;:·E···· qs:'·t~a····~.;c;~o~er··, .. r;~1;eecnjt•~ .•• ei;~':.nr•.•e·~q~au~'. •. ei;r/ª,.•r~:aj)·;.ee::·,gn,:;l.:.,js~(au:t.· .. •.·.·.·.· .. 'ai,fdPodpqc;~~,':o·j .. n· sea más favorable a sus 
, · .· . • ·. '.é3 • ~ivel ,comí~.:í:iiC>ria1; eje .un 

_.':,_~~<~+ \~.¿_,·:~ ., .':-,'.::-~~~). - -,.., , _.,..:_,, /:--'- : .. ~{-~~:::·, _;_;.,.:).t;:,;.>·\i;: -·'. '}~~~t~:~-::~~l ':'.ii· , ... ,,_::. ¡'~ • 

sistema' de .·:·cOoperaci6n. judlcial.efiCiente~~·erÍtre: '16~E;,;t.iicia5', ~·qd~-p~rmit~ un 
,::-r~ ,;_ ~ :<:~ ,. ~;·;., -. ":.;,i~:''::,; .• ~;~: , ' •• --~:~.~~ · .. :;,·~·.'-, , .. ·:~:;: .. i·I>. 

diversas leyes. Es 

seleccionar la ley 

la 

la 

que su adopción en 

74 Principio que es c~Lci~d''e-2~~M~~;:~~i~d~%/J:~6~o GOnstigkeitzprinzip. ORTIZ AHLF. LORETTA. 
75 Véase articulo· so:;:·del 3Antepr6yeé:to;:dé•:;·córivención lnteramericana sobre Ley Aplicable y 
Jurisdicción lnterriaóiónal/Competente.(enJ'.Casos.;de ·Responsabilidad Civil por Contaminación 
Transfronteriza;'''anex6:;·a 0 .. la;2:é::omunicación/enviada. a la OEA por el ministro de Relaciones 
Exteriores de Uruguay el 2"de"'oé::tubre de 2001.TRIGEROS GAISMAN LAURA." Responsabilidad civil por 
contaminación transfronteriza · .. Ponencia presentada. en el XXIV Academia Mexicana de Derecho 
Internacional Privado y Comparado, Colima, Col. Pág. 14. 
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el ámbito de aplicación de dicha ley por el juez que se determine como 

competente, consecuencias en caso de no elegir el derecho en el plazo legal, 

etcétera). 

Otro aspecto que pudiera cubrirse en el futuro instrumento interamericano seria la 

posibilidad de que el daño ambiental se sufriera en diversos Estados. De no existir 

norma específica regulando tal hipótesis, los diferentes grupos de víctimas podrían 

intentar un /aw shopping para escoger la más favorable. 

Una cuestión interesan.te, ausente en el anteproyecto uruguayo, es determinar si 

la futura conv~nciÓn_debe incluir un artículo que indique los aspectos o materias 
- . :,:,.:_ :-, ¡. >; ... ,-' ·:· .· .· 

debe regir:erit::,·-¿a;;;;o,'concreito. ComoJoha .señalado Arturo Díaz.Bravo,76 las 

:e5I:~~Jf ~1ilil~~!~f l~1~8E::t;::~;::u::::::::. d: 
ámbito que'. regirá ~l:d~r;chof.«;:(),nsiderado cómo idóneo. Los citados dispositivos 

(muy se~~járites;;~~g, ~~> ¿'Jil11:enido) establecen que tal derecho regulará: las 
'>·.· ·'.··,,· ·.· ,.o,·'.'! 

conclici,on'3~-,Ty.c:t'~Í:':{~!S~nce ·de la responsabilidad, las posibles causas de 
·-·.-;. ~<_;:-·17~~·,:·:.:;L~S~~:·".;-·: ~--~:· 

exoneración'ó;limita6iones a la responsabilidad, la existencia y la índole de los 
>.-.·:_: ?: ._;.·-~,::1·:~··.::·::-;~;:~~._;·?:A_;::. 

dar"ios- indeirrínizables;\·las modalidades y el monto de la indemnización, la ' -· ·, ·' '"•'- "''• ·>''' ·-- .. - .... ,_ 

transm.ii'ibYád~d ;:¿¡;¡;¡ ~l'd~'~~cho a ser indemnizado, qué personas son las que 

sufri~r~;-d~,~-~;;,i~~~~~'~eclamarlo, la responsabilidad del comitente por actos del 

76 Memorand.um:ciírigido':'a ia'.subsecretarra de Asuntos Juridicos de la secretaria de Relaciones 
Extedores.:de:Mé>Cico,ek16.;de abril de 2001 haciendo observaciones al Anteproyecto presentado 
por Uruguay.:KATZ•RICJl.RDO;·DEL FÁVERO GABRIEL, SIERRALTA LEONEL, bases conceptuales y 
maré:o de. refere~·cia PSra .'la·, elaboración de políticas ambientales en América latina. Centros de estudios 
~úblicos Nº,57 verano pág;'..176:: __ _, ~~-
. 
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comisionista -y los del patrón por actos del empleado, la carga de la prueba en el 

ámbito -de la -presunta responsabilidad civil, las prescripciones, caducidades y 

reglas que' las rigen. 
. . , . 

Como puede:\ advertirse, el ámbito legal de la norma que se considere como 

aplicable/es_;bastante amplio. La alternativa sería incluir dicho ámbito en la 

convención-: o' que un protocolo posterior lo regule. 

Otro al5p~§to\1uÉ=!-~o se menciona en el anteproyecto uruguayo es la posibilidad de 

que exi-~ta,_~:J:Uitc;~~Í;?-~}~éb;t~~·~'~; i~¿j~~;~:~g~ti~;-(·_~!:;~t\i(t'.8~-~:cho generador -~e la 
contaminación;: que. pudiera.trazar;lmeam1_entos:generales_sobre la responsab1l1dad 

civil -del' -sJ~-J¡~t~: <~~l*t1~i-::8;~l-:i~-~-{~~i~w;();}~~--"l'~'.{~}~~~hta víctima. Estamos 

aludiendo a1 pri09J~>iaC¡:t~'-t'. ~ft~'6árni~~~~-~ 1~Lvai~~{~-~;'':Ci(~··,P_uede jugar un pape1 

importante_·-· éii ;/iá)·cuanua '>de1-(Dci-ar10 in,é:!eñi~¡~~~1~~;-~~'-~3º~ para presentar 

reclamaciones, etcétera. Asimismo, podríá teher.vElntajas:pragrrlátic;as el estipular 

o h~cer obligatorio I~ contratación de segurosqu_~~~~+~~~:~;t~:R'.r~.~~~-~sabilidad civil 

contingente y redujeran las posibilidades de uri'litigí~'.~ª-'"''" ~- {-·e\ 
5.9 FORO .JUDICIAL COMPETENTE. -¡, .·::.,v:_:·<.. :_·,_-.. ~j 

. ;~ ~ ''."; 
Como se indica en el estudio anexo a la comunicación· que envió el ministro de 

Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay al director del 

Departamento de Derecho Internacional de la OEA el 2 de octubre de 2000, 

titulado "Conflicto de leyes en materia de responsabilidad extracontractual, con 

énfasis en -el tema de la jurisdicción competente y leyes aplicables respecto de la 

responsabiHdad civil internacional por contaminación transfronteriza",791os hechos 

78 Véase memorándum de Arturo Draz Bravo. 
79 Véase nota 74. 

--,---
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generadores de contaminación proyectan daños en uno o múltiples Estados, 

daños o perjuicios que pueden producirse de modo instantáneo o a través del 

tiempo. Estos factores inciden en las bases jurídicas para establecer el régimen de 

la competencia jurisdiccional. 

Como anteriormente se indicó,80 la Conferencia de La Haya ha venido discutiendo 

la posibilidad de incorporar este tema en su agenda. En el Documento Preliminar 
' :. ,· ·º 

Número 8 para la.Atención de la Comisión de Asuntos Generales de la misma 

conferencía,._pr~pci~adc:J'pc::>r·e1_profesor Bernasconi, primer secretario, su segunda 

parte está referida;~ 'problemas relacionados con aspectos jurisdiccionales en 

materia cívil resultante de contaminación ambiental 

Si bien,' ~~,>~:i~~~ que la citada comisión re~olvió (en junio de 2001) postergar la 
.,__ 

negocÍacíÓl1 d~ una _convención en esta temá:ica; la. información acumulada por el 

primer seC:retário de 1a conferencia es·-· i!Lsti-átíva sol::> re el. "telón c:Íe fondo" en su .--
regulacíóri JGriC:ú~a;a :ni~el !íÍlterrí1í6i6ií'<ií1f+ Eri' principio deben ,diferenciarse los 

'.·.:::~>:·~ .-· -'" <: ·;~---:;o.~':'.'.·. - ·.ij'º' ~-=·,·:;7 ·~<:/ ~:;;::.;·/:'.:: 

durante eltf~~sb~~~~~: ~~rcancias peligrosas.81 TES1S CON 
FALLA DE ORIGEN 

ªº Document~·p¡..;Úminár .n.ümei-o 8 de abril de 2000, so pp. Versiones en inglés y francés. 
En la sesión diplo'niática de la conferencia celebrada en el ámbito de la Comisión sobre Asuntos 

Generales y-Política (Comisión 1) el 21 de junio de 2001, se acordó retener el tema dentro de la 
agenda, ·si_n prioridad, considerándose que el tema está siendo materia de negociación en otros 
foros. 
81 

Básicamente, la Convención de París sobre la Respon_sabilidad de Terceros en el Campo de la 
Energía Nuclear (1960, artículo 13) y la Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil por 
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Dentro de los segundos, debe tenerse presente la Convención Nórdica sobre 

Protección-Ambiental, firmada el 19 de febrero de 1974, y de la que son Estados 

parte_ Dinamarca, Finlandia, Noruega y Suecia. Este instrumento fue el primer 

tratado a·- niv_el multilateral en el ámbito de la protección ambiental, y cuyo 

contenic:Ía'·sustancial no está referido a una categoría específica de emisiones, 
, ., ... , . 

sino.a tÓ~~\acÜvidad que pueda ser dañina al medio ambiente. 82 

Un instru-mento internacional, de importancia en el viejo continente, es la 

Co~-(,eiiC::ió~'de Lugano.83 Se firmó en esa ciudad suiza el 21 de junio de 1993 y se 

titulaRe~;~-~~~~bilidad Civil por Daños Resultantes de Actividades Peligrosas para 
, : .. - ::'.:;_ ~ . :•r•, 

- ~ :s -

el Arribiehte:c:''-Contiene • · reglás :_ en materia de competencia jurisdiccional, 
· -'···- -. - '-:;:-:-·;i::.:l.:~- ;;-:::':->_ ..... , ·- ···-"",~-- ';\~~_:r::-~} -·· • · · ". ! ··--

estableciendo.qué_i~s'accione-~rE31au_vas_•_a la indernniz,ació?·· según •la convención, 

slae'·apclat·1nvt1;d~a-~d;á-~ f nti:¡·¿i~,1.;i:~§;ge!'lfe_: __ ~:d;~_e{1m-~~a\'n1-~d-·-~a,~dro:'~---ºt--1'.ne,_~dn:_,~e~:=_:_;_::sa,u>~---~s-1r.ee}s;~1,ud-{e~~n:~c~~r1_a;'.-!;_•_._~h'.:;a~-ñb;;f1-t,;u·-ba;:)1p.\_s_._ ••• E~;n_~r,e_ ;o-~t1riza0s. 
l=>~!iªi6~~ o; 'e)• 

palabr;:;s; e~~ '·ot6'~~a ~:~mi~~:~~fa,~~~::;~~~;Xo'6Jr:~:;;,'~ :¡2;R~~:¡'~/i~:J;~~¡~¿:n~1~; del 
:-.'-.. · -~:> ,_ ·-- , ~:~'.~ _.1:,¿·-_:-:-::;;: ~~:~ ;_~:: .. :~-:."; ~<· :::.- - -·~·-: .-. -~-- -~>::.A . . . ._ «:' -_·, i.-'- • , -;; -<-· ~ ,. , -.. ·." ,_. 

---···::: _;-·-.~·-~-· :;,,, .·,-,.~,_, , .. ~--':;-'---.:.o;:-º·---·:·:·-:-:-· '~-;:: º-~=·:~·; ·:·{ 
' ;e., _;:;;_:". <~~:-. '.: : ._ -~:;:-~::.':;:~ _-·~_,···:<;o--: ' .. ·: >:;_ ,?:·~:.::~~-(·' : -~ . ------ ~:._. :" . .:.-;. '. 

Daños Nucleares (1963, artlculo-XI);\ instru'.meñtos 'eñ los C:Uales'sólofos tribÚnales del Estádo parte 
donde ocurrió el accidente_,_ tendrfarí.i"éóm¡5etenda . .-: En·> rriater_ia L'de ·_petróleo> la Convención de 
Bruselas de 1963 sobre - Respcinsabilidad:/;Civil '-'por:: Daños'.: Ocasionados por contaminación 
petrolífera y su Protocolo de'·1992,-:·que:otor9a'n:ccimpetenciaexclusiva a.los.tribunales del territorio 
donde ocurrió el daño. En ·10: qLie-,toca·~-'al :trai1sporte·;.de:· mercancías • peligrosas, el instrumento 
regulatorio es la Convención de Responsabilidad Civil -por Daños Causados durante el Transporte 
de Materiales Peligrosos por:• Carretera,->_.f"e·rrocarril •y -·Embarcaciones de Navegación Interior 
(CRTD) firmada en Ginebra ·en_ ,1989; :: _bajos.- los~ auspicios- _de· la· Comisión Económica Europea 
(ONU), que aún no entra en .vigor:\11 ::.:,-:-. Connelly, THOMAS; REYES, PATRICIA DESECHOS 
PELIGROSOS - DERECHO; COM¡:;'ARADO: Los· desechos· peligrosos en el Derecho Comparado 
con análisis del Convenio de~Basileá-_.Sohre_:_el,Con.trol ,de Jos;Movimientos Transfronterizos de los 
Desechos Peligrosos y su Eliminación;-.;· S_erie '.Estudios/Biblioteca. del Congreso Nacional Vol. 7, 
octubre 1994. pp. 21-48. _ ·_ - .,.; __ ::; .. ~:;·': ::t·:z2_ -:: , __ :.• «:-. -_ 
82 De conformidad con su.artlcuJo·3o:·~:-:cuaJquier. persona'afectada por actividades contaminantes 
que se realicen en otro Estado.·contratante;--tendrá 'derecho a promover la acción correspondiente 
ante la corte apropiada del Estado-donde· se originó· Ja aí:::tividad contaminante, así como el derecho 
de reclamar compensación_' por. posibles· daños.-TRIGEROS GAISMAN LAURA." Responsabilidad civil 
por contaminación transfronteriza·-, .. Ponencia presentada en- el XXIV Academia Mexicana de Derecho 
Internacional Privado y Comparado. Colima. Col. Pág. 14. 
83 Negociada bajo los auspicios del Consejo de Europa ... ---===::::---;:;-;::~-:;---¡ 
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lugar de la actividad peligrosa, del lugar donde se sufre el daño y el de la 

residencia habitual del demandado.84 

Ahora bien, bajo la perspectiva del common /aw, los principios aplicables a la 

competencia jurisdiccional en relación con reclamaciones ambientales por daños a 

propiedad inmueble situada en el extranjero, son distintos. La tradición histórica de 

las cortes inglesas fueron el fundamento para que la Cámara de los Lores emitiera 

la célebre .resolución conocida como la Regla de Mozambique.85 De conformidad 

con dicho_:pf~~~den~e; se determinó que los tribunales ingleses no sólo no tenían 
. - - . . • "o·- , .... ·. ·-- ;} .. , .. 

~ompet~n~ta;>p:,;;t~.dc)iíocer acciones in rem respecto de inmuebles situados en el 

extranjero·,:-.~'i¡,'J{~d~ ;~~rnbién eran incompetentes para conocer de-· acciones in 
• - ,; .· ,_ • :'. ; ;. . • •·.: ;'.' ':¡~~e-'. . . ·' ',.,,< . . • 

persoham i:u'~iicic)_~e;'_-de'miin?aban daños por transgredir los derechos o los bienes 

muebleS.de p~rr~~lla~··;~sid~~t~s en _el inmueble. De ahí las ;i::tci~'.Ú~facetas" de la 

llamada Re~{~· ~~~~.+i~j~J~_t¡sG~que severamente criticada :¡o~' la-~octrina, un 
~.•o:¿,_-.>;>~;: ·>· :: .. ;: .. / '· ,:; ", :·.~-~~-~::.-;.;".>· • ~ ,-, . 

buen . nú rnér~-detribÚriaÍes'ingleses,' a'ustralianos, canadienses. y estadounidenses 
- ' __ :_:....:·- ;:_." 5· ;'-;_ .'....· -. -~.:: ~-:;·. :::::5:::: 

han se9l.líc10:;;;µ1¡2~~-ci;J'l~tr,~~1_.i·;en cúestión. 

En el Reir-,?--~,~-i~-~;,sirfr~-+~~-r~o. la segunda "faceta" del precedente aludido ha 
, '--: '!·:· ,;-·.:·--

sido sustitUiéta 'ifdravés-·de la 'Civil Jurisdiction_ and. Judgments Act de 1982, 
"-o''>'' _,-,-

adoptada< pm el ;}'p~~ia;,,ento para que el país pudiera adherirse a las 

84 . .. - :" > . ,_·._ ·.:·.~.:- ··~- .-:.::-· ... '·::·_: ._, 
Como se comentará .-más_: adelante;·-.. los •. principios_._.de· la.·;convención de Lugano son muy 

semejantes al Proyecto de ConyenCión;'de\La'.Haya ;sot:ire: 'Competencia Judicial y Ejecución de 
Sentencias Extranjeras en.:Mate.ria''.Civil',y/.Comerciali'(2001):':'Es _de advertirse que el Proyecto 
elaborado por la Delegación,de:urügúay,·:amplfa'la·,fracción'(c) para incluir al demandante, dentro 
del inciso relativo a la residencia"i.habitual:c•KATZ'CRICARDO.~ DEL" FÁVERO GABRIEL, SIERRALTA 
LEONEL. bases conceptuales ·y .~a_rcO 'de.'referericia ·Para I~ e1aboraci9'n :de políticas ambientales en América 
latina. Centros de estudios públicOs J":ll~--5?-:Vera"nO ~-a~.:J98>~~-;- .:: .. -.. -·~: __ :.:_-·_: 
85 Dictada en el caso British· Soúth'>'Africa Ca:· vs:····campanhia de Moc;:ambique en 1893. ORTIZ 
AHLF, LORETTA ... Responsabilidad· generada por_ daños transfronterizos" Ponencia presentada en el XXIII 
Seminario Nacional de Derecho Internacional Privado Y comparado, Xalapa. Pág. 50 
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Convenciones de Brúselas y Lugano en materia de jurisdicción, reconocimiento y 

ejecución de sentencias extranjeras, en asuntos civiles y comerciales.86 

Cuatro provincias canadienses (Manitoba, Nueva Escocia, Ontario y la Isla del 

Príncipe Eduardo) han también desconocido la segunda "faceta" de la Regla 

Mozambique y adoptado la Uniform Transboundary Pollution Reciproca/ Access 

Act (1982), otorgando a las víctimas de la contaminación transfronteriza, el acceso 

a los tribunales del lugar donde se originó la contaminación.87 

El estudio p~eparado para la Conferencia de La Haya incursio_na en .otros temas 

afines que ·.pudieran considerarse .. en la .futura convención, ':.tales como la 
·.·.-, 

posibilidad\:i~{~C:~j~~~s''.~C:~;1e;bi¡'~a~; ·E~ando el accidente o desa~t~~y-~;.,biental 
ocasicína'ciaf.Os masiJos: Este''tipo):1€acdones son frecuentes enEstad;Js• Unidos 

de· ·Anl~;ic~-~in:~t::~ •1~~·{·~~~iJ;;i'.:·:~mcí class actions. ··Otro ·a·~~~::.to,,poco 
considerad:.; s~;~~=:1 ·~¿(;~s~·a·;~~{~f~;~ación con el propósito. ~~;~J.~;·t~.~ .. ví:ctimas 

pote~~i~le~
0

'd~i·t~~g~:;~·i;ri~i68i~~~i·~~e~- establecer. el.víncuÍ~·.-·~~,J~~';;~~tie; las 

:::;;::•:.'~~:;~~J~~ffe~i[~[~f 5:~~f~i¡~~:·:~~~it~~ :~m=~~~º;~c;n;~ 
ejecució~ ~de' la~•c::~~t~7~i;~:. que.: ~i~~a:~ª,,~1- ;ribunal competente en el Estado 

culpable d.~•:¡o¿ iJ~~:~~ ·~t~~·-~;;!~gi2i~}~~(¡¡:~'¿~j~~ • reparatoria (de responsabilidad 
':.:o;,:...:{,· :,.;; ·,c._;-·.,..,. ·;..-:~·-- '•t-.;:..-~':;; :--:-.-. ·--.::··;.. ;::;·:.:~~- ·. 

:::::u~:;~;:~i:M:~~i~1~!-~~~!~;:~:":: ~:::::~~::::::'.::::;~~.~ 
, '.~ ' . 

86 La CÓnvención de'sfiJ'seias.fÚ;;;:fi~·;:;.;ad~ e~ 1968 y la de Lugano en 1988. 
87 Esta. Ley uniforme.,fue concebida ~Y.-redactada en forma conjunta por la National Conference of 
Commissione'rs" of. Uniform Sta te Laws. of the United Sta tes y la Uniform Law Conference de 
Canadá; "ORTIZ AHLF, LORETTA; "Responsabilidad generada por daños transfronterizos" Ponencia 
presentada en e~ XXIII ~eminar!o ~acio~al de Derecho Internacional Privado Y comparado. Xalapa. Pág. 89. 
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actividades presuntamente contaminantes para obtener un seguro que cubriera los 

daños potenciales en personas y bienes situados en otros Estados contratantes, 

merecería ser explorada. 

Responsabilidad Penal. Delitos Ambientales Federales. La Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección Ambiental (LGEEPA), establece, en el Artículo 

182, dos caminos para iniciar una acción penal a nivel federal por delitos 

ambientales. Primero, cuando las autoridades federales tengan conocimiento de 

actos u omisiones que pudiesen constituir delitos, deberán presentar una denuncia 

penal ante el Ministerio Público Federal. Segundo, la Ley de Ecologia establece 

que cualquier persona podrá presentar directamente una denuncia penal por 

delitos ambientales ante el Ministerio Público Federal. 

Delitos Ambientales en el Código Penal Federal. Los delitos ambientales a que 

se refiere el párrafo anterior se tipifican en el Código Penal para el Distrito Federal 

en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal 

(Código Penal Federal) en los Artículos414 al 423. Las penas establecidas en el 

Código Penal Feder.al son de tres meses a seis años de prisión y multas de hasta 

veinte mil: días de .s.ala:rio mínimo. En el caso de que los delitos ambientales se 
••. >i~_; "' ·r~~-

cometan ~n u~ 2erit~o. d~ población, las penas se incrementarán hasta en tres 

años más. Se consideran delitos ambientales federales, entre otros: 

Realizar actividades con materiales o residuos peligrosos que dañen la 

salud pública, la flora y fauna silvestre, los recursos naturales o los 

ecosistemas. 
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Descargar aguas residuales, desechos o contaminantes en los suelos, 

aguas marinas, ríos, lagunas y aguas subterráneas que ocasionen daños a 

la salud pública, la flora y fauna silvestre, los recursos naturales o los 

ecosistemas. 

Destruir o rellenar pantanos, humedales, lagunas, esteros o manglares. 

Introducir al país o comerciar flora y fauna que padezca enfermedades 

contagiosas o plagas. 
:·.}' . .. · -

Destr.uir.··c:, t·aÍar2i:u'bolés'sin.la ·autorización correspondiente. 

Prov~~~ririd~~~~;t~;f:k~t~~~~~s .o selvas . 
. ,~·.;, ·,;~~: ,,:;>~· ::·.:::{( ... ·,·,,;.';~: ... >;:·:: 

CaptÚrar; /daÍ'iái)\oi(m'atar :t6rtugas marinas, delfines y ballenas, o 

comercializar con sus productos. 

Comerciar con especies endémicas o.en peligro de extinción. 

Las autoridades ambientales deben proporcionar a lo.s jueces los datos e informes 

técnicos correspondientes a la denuncia penal a~bi~~t~I. 
Delitos Ambientales en los Estados. De acuerdo)::'C:i,n·el Artículo 188 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protec:;ciÓ~>Ambiental (LGEEPA), cada 

Estado establecerá sus propias sanciones penales por delitos ambientales de 

acuerdo con su legislación ambiental estatal. 
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Primera: Las crisis ecológicas a las que nos enfrentamos obedecen a numerosas 

causas: negligencia, pobreza, codicia, errores de gestión. No hay soluciones 

fáciles ni uniformes, y si bien los avances tecnológicos pueden remediar algunos 

de los problemas ambientales que padecemos, es necesario comprender que 

estos mismos, por su magnitud, exigen soluciones urgentes y prioritarias. 

Segunda: Las políticas legislativas de las organizaciones internacionales e 

intergubernamentales están obligadas a elaborar instrumentos que aseguren un 

desarrollo sostenido y; los Estados, a modificar y adaptar sus sistemas legislativos 

para que los principios ambientales básicos (responsabilidad del contaminador 

"quien contamina paga", cautela y acción preventiva) sean eficaces y garanticen 

la descontaminación y la restauración del medio ambiente. 

Tercera: Pese a los numerosos instrumentos convencionales que regulan 

aspectos sectoriales de la responsabilidad por daños causados por contaminación 

procedente de diversas fuentes. no existe a la fecha ningún convenio de Derecho 

Internacional privado en la materia que regule de modo satisfactorio el conflicto de 

leyes y de jurisdicción en los casos de contaminación transfronteriza. 

Cuarta: Las reglas<·~g~heral~s de conflicto en materia de responsabilidad civil 

extracontractua(cº~ri ei. recurso a la /ex y al forum /oci delicti commissi como punto 

de conexión · principal, resultan insuficientes, o al menos no adecuadas 

suficientemente, para dar respuesta de carácter global a los problemas específicos 

que plantea la responsabilidad por daños al medio ambiente. 

-·----~--- ---- -----------........ 



Quinta: En virtud de la dificultad para que los Estados Unidos de América puedan 

modificar su legislación interna y suprimir los obstáculos para que los extranjeros 

puedan interponer acciones de reclamación ante cortes estadounidenses, tal vez 

la única posibilidad que exista para evitar dichos obstáculos sea que el Gobierno 

de los Estado Unidos de América firme un tratado internacional en el que 

reconozca la responsabilidad civil por daños transfronterizos al medio 

arnbiente , otros procedimientos judiciales o en el que se libere de obstáculos a 

los extranjeros para poder demandar ante sus cortes. 

"las personas fisicas o juridicas que hubieren sufrido daño por contaminación 

transfronteriza proveniente de otro Estado Parte, podrán entablar acción civil 

reparatoria, a opción del demandante, ante los tribunales del estado parte: 

a) Do,ndei;;ie;-'pr~dujo el hecho generador de la contaminación; 

b) Donde se produjeron los daños reclamados: 

c) Donde el demandado o el demandante tienen su domicilio, residencia 

habitual o establecimiento comercial". 

Dicha disposición, acorde con la tendencia convencional y legislativa a nivel 

internacional, permite al afectado por los daños ambientales transfronterizos 

elegir el foro que le resulte más favorable. De esta manera, si los Estado 

Uni_dos firmaran y ratificaran dicho tratado no habria obstáculo alguno para 

que los. eXtranjeros puedan demandar ante sus cortes, pues la acción para 

demandar no se basaria en la legislación interna con los obstáculos que esta 

supone, sino mas bien, en el propio tratado internacional. 

·---- ---·----



Sexta: A través de estas líneas hemos podido hacer un análisis de la 

responsabilidad civil por daños transfronterizo al medio ambiente a luz del derecho 

mexicano. 

Para que la responsabilidad ambiental y el principio de quien contamina paga 

tengan efectividad, será necesario que se lleve acabo una serie de análisis para 

encontrar la con_stante respecto a los criterios de responsabilidad a través de la 

sistematizació.n de la legislación nacional internacional en materia de recursos 
.. ;::,,:_:-:'f_">·:._;_: ,._ 

naturah~s.;y•formas de aprovechamiento de los mismos; las sistematización de la 

dife~€!;,t.e;~; fo~mas de responsabilidad; civil , penal, administrativa y social; la 

legitim·a~i·éJ!l ~rncesal para grupos sociales afectado. 

ambiente. bri.nde:todos'sus efect~s tanto a nivel sancionatorio como indemnizatorio 
::::: ~- : '.;·_·'/'.· _'.';-.'; -

y fundalTle;,t.~ilTl~~tep);¡r~-la repar~Clón del daño ambiental y social que genera las 
- ;- ~.:- _ ( 0:;1i._~:_;. :-

actividades lesivas•al ambiente.-·· 
':·:.:t,::--~:· 

Debe tener ia esp'¡,;/.;¡:nz~ de que las instituciones jurídicas se actualicen para la 
~,,-' -.. '-2~ - -- ·.;··· . - . " 

defensa del ambiente:~::-,,,·., •.• · .. • •. ¡ :~·· ·. 
_.,__,··:;:_:.~:µ~:~~·Y:- :/:::,s:· .. :.~- '~¿ '~ ·.· 

Séptima: No obstan~~--~U,~ 1~{!,~bá.~i~á d~ I;,. ley aplicable y foro competente en 

casos de responsabilidad' Civil 'p6~ contaminación transfronteriza ha sido ya materia 

de diversos foros a n;t:;··~-:~·~~al,.:;~~·íonal y subregional; los instrumentos que la 

regulan en el ámbitc)/inte.rnaC:ional han enfocado su reglamentación en forma 

principal desde el ángulo del derecho internacional público. 
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Considerando que el foro que parecería más idóneo para negociar un instrumento 

de nivel. universal sobre los aspectos de derecho internacional privado, la 

Conferencia de La Haya, ha declinado, por el momento dedicarse a este aspecto, 

re.sulta interesante para la Organización Estados Americanos incluir el tema dentro 

de·su agenda para la próxima Conferencia lnteramericana Derecho Internacional 

Privado VI, y establecer las bases para su instrumentación a nivel regional en 

América. Ello significaría, además, un aprovechamiento entre ambos derechos 

interna.cíonales. 

La adopción de un instrumento de esta naturaleza, aunque sólo sea a nivel 

regional;. vendría a materializar los principios aprobados en las declaraciones de 

Estocolrno' y :de R.ío de Janeiro,; ambas auspiciadas por la Conferencia de las 

Naciones :';Jf1í~~~\~~~r~~~cC~~~i,~\.Ambiente y Desarrollo celebrado en los años 

1972 y 199~,reSp~ctivarn'énte.41;~1 resultado de las negociaciones en el seno de 

la Confer~~{;i~;¡rii~%~~;i::~~::t.;8:·;~~ho Internacional Privado (CIDIP) VI, y la 
.<, <''o'.;:,.o-_"·-~·'~ \:~:~ :;,::~::·;i~~~!~; .. (.~c_~--:/;{;~_~/'.~~/~·-_. ¡ -;~----,. 

eventual .súscripdón 'de:.la',convención sería observado con interés por los foros a 
.·' _·:··- :<: :; ·. ·->~· ,,.,,. l·--; -:-t :;:¡ ·-- '\'.': ":.- :" ::::·_i(·: 

nivel mundi~C: ··t:U '\:!!' V·:- ' 
; _. ·,, ~~--:'~-,-;-: ;o;-: . :.~ ;,-.•; :·-. ; ~ .' .. '·' 

Octava:. ÉÍ ¡,¡gt_¿~royi::;(;t~:fpresentado por la Delegación de la República Oriental del 
-~- .. .·,:.;-L: ·;y:~._: ~:./·:,~~_::~~-~~-;~·¡,~~;r.-: ._;_ :·.:. · ·_ --

Uruguay contiene 'ila's : bases fundamentales para regular la ley aplicable y la 
~, . '. ~ .. , ~-, 

jurisdicción: irÍt~rll~ci;;,nal competente en los casos de responsabilidad civil por 
- , ' -- -·;.·,):::·'. -~>: ---

contamín~cíó'~':W~nsfronteriza; independientemente de sus bondades en cuanto a 
· .. ' -,;::;,. _ , : ... .::~ .. ~- ' -

sus priÍicípíC:>~~:;tiásicos, nos parece que su texto resulta un tanto "escueto"; está ------ -;_;-_-- ,._, · .. , __ : 

confor~ado~.'po'r sólo seis artículos, dedicando sólo uno (artículo 4o.) a la 

jurisdicción competente y otro (artículo 5o.) a la ley aplicable. Pensarnos que dicho 

texto puede ser analizado y enriquecido a la luz de las experiencias y estudios que 



se han comentado en el desarrollo de este trabajo, entre otros el de especificar el 

ámbito de materias que regirá el derecho considerado como idóneo. 

Novena: Aunque esta reflexión está mencionada en el texto de este trabajo (no se 

contiene en el anteproyecto uruguayo) sería tal vez conveniente que la comisión 

que lo discuta en la próxima conferencia interamericana, meditara sobre la 

posibilidad de incluir un precepto que obligara a las empresas o fábricas 

potencialmente culpables de contaminación transfronteriza, el tomar una póliza de 

seguro que cubriera los riesgos sobre posibles daños a personas o bienes 

situados en el exterior. 

Décima: En esta_{i;:lase: de. problemas, como en otros muchos, la normatividad 
~'"-' 

aplicable, por mé:;:; 1qúf::_h_aya sido_ producto de una negociación, está sujeta a los 

intereses del máS"cttl~rtÉ!~csC,1ariieñte;Cuando los países en conflicto guardan un 
1.(,.'.';' -·i· .. ~.:,--. ".'··~>-··"').-.- ···.,;· ---~ 

equilibrio entre. ~i I~ n'égC,c;;i8.ción p~ede ll~gar a. bue_n término. 

Onceav'a:·:'s'ei'.afirma que no basta elaborar p"r~ci~~t.6'~ di:! responsabilidad a nivel 

de convenci6~-~s ·medioambientales, sino que sirn-ultáneamente debe avanzarse 

en la tarea de modernizar y hacer más ágil la legislación interna sobre 

responsabilidad ambiental; en particular, en lo que dice relación con normas 

procedimentales y sustantivas de responsabilidad, cuyas directrices apunten a 

hacer atractiva, desde un punto de vista indemnizatorio, la intervención de los 

ciudadanos. 

Se plantea_que la idea de un Estado originariamente responsable, responde, por 

una parte, a la débil estructura jurídica de algunos países, y por otra, a que no ha 

existido un.análisis ambiental que sitúe en un mismo nivel, la tutela ambiental y el 

costo de oportunidad de éste. TESlS CON 
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La tarea pues, no consiste solamente en desarrollar preceptos de responsabilidad 

a nivel internacional. Es preciso ir más allá, se hace necesario perfeccionar 

legislaciones: internas en orden a allanar el camino que conduzca a las víctimas a 

una pronta y expedita satisfacción de indemnizaciones. 

Se con¡;1'1.;1y~':que resulta significativamente importante avanzar en la armonización 

_ d~I [)i~~g~~~-1-ntemacional con el Derecho Privado Ambiental, prioritariamente en lo 
. ' ",-: .. ,. 
que r~spe'6ta á la organización, estructura y procedimientos en materia de 

t :·.:· 

respor::.~abilidád civil pcirC:ciÍi!'r\6:;;3;.¡::;l:¡iental. La amenaza que se cierne sobre la 

humanÍda-d'exige'una'partid~~dóri~odal activa. 

Doceava: ~i:r1~cJ¿idad~:ci~'·iL{E31~;:.:-los intereses colectivos produce el nacimiento 
-'~ .. ,_,: - -.~:. ·.-;::.('·~ '"""" '• .-";<· ~~\:,.•; ·.-~_;.:,:,-:;~ -·::~:-~::_,-,,~:'~~ ., 

de nuevas' pJ:bh1eírtéúcas-:a:_s;er/ré::iueltas por la teoría de la responsabilidad civil, 

tales cómo./1~\)~~ce~Jd-~~ :::~~i;f;~~iienconsideración los daños sociales, el 

:~::::7:~;:~1~1~~!,::~~=!.~J~~:~}~~ez~:::::ble y 1as dmcultades de 
:~~::¡.~tf ~lf l;iJ!~~¡*~;f i~f :~,::.x:u:::. ::~ ~=;~ri:::~::::•a ~: 
legislación. gene~al :,ciyiÍ·.;ql.J~ regula el tema. "Lograr la relación de equilibrio 

' , ' .-_ - - '-· ~~:-º','' >, ';,_'.': .. -~-·-::_·!·; ;:-.':-,\ > - ·\;,.:,'·. 

necesario- entre 'ei he che)'' o -Jos actos dañosos ambientalmente hablando y Ja 

responsabilidá(J_-cf~il.'~~-j:nperativo para tener una concepción unitaria, histórica, e 
- ____ .,.._,;_.,, -..•. ,,.,;,._",-.:-----. 

integral, paré3 , ~ue ~:;, é~te contexto del derecho se involucre el conjunto de 

relaciones y h~-cho~ e_n un universo unificado que evidencie el traspaso del umbral 

1 TESIS roN 
\_.IALLA DE ORIGEN 



de la responsabilidad civil que gobierna las consecuencias que resulten de los 

actos dañosos." 

Cabe notar que, tratándose de daños al ambiente, y debido a que estos afectan 

los intereses de una colectividad, cobra especial importancia la responsabilidad 

objetiva, o la teoría del riesgo, de manera que desaparece el requisito de la culpa. 

"Si la .técnica crea nuevos daños, también aporta los medios para evitarlos: la 

diligen'cia habrá de llegar mucho más allá de la de un buen padre de familia, y será 
.' ,· ,,, 

acorde>con· la actividad desarrollada. Es más, se alivia la carga de la prueba al 

corresponder al sujeto contaminante la demostración de su buen hacer." 
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